




























































UR 100 - SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO

Aprobación y registro: 09 feb 2022

SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO

G11 147 X

SECRETARÍA PARTICULAR

K12 400 G

DIRECCIÓN GENERAL DE 
COORDINACIÓN TÉCNICA

K12 399 G

DIRECCIÓN DE 

INFORMACIÓN TÉCNICA
M11 410 G

DIRECCIÓN TÉCNICA

M11 412 G

JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS FINANCIEROS

O23 406 G

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS MATERIALES
O23 404 G

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS HUMANOS
O23 416 G

JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
DE VINCULACIÓN

O23 431 G

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

ASUNTOS ESTRATÉGICOS
O31 393 C

DIRECCIÓN DE ANÁLISIS 

TÉCNICO
M41 411 G

DIRECCIÓN DE CONTROL DE 

GESTIÓN
M11 409 G

DIRECCIÓN DE GIRAS Y 

EVENTOS
M41 403 G

DIRECCIÓN DE ENLACE 

LEGISLATIVO
M11 394 C

DIRECCIÓN DE LOGÍSTICA 

INSTITUCIONAL
M11 395 C

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL 
DE GESTIÓN

N11 423 G 

JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO DE 
SEGUIMIENTO DE 

INFORMACIÓN TÉCNICA

O21 429 G

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

LOGÍSTICA

O11 415 G

DIRECCIÓN  PARA LA 

IGUALDAD DE GÉNERO
M41 391 C

DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN DE DESARROLLO 
URBANO

M11 392 C

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE DISEÑO 

GRÁFICO

O31 398 C

JEFATURA DE DEPARTAMENTO 
DE EVALUACIÓN DEL 

DESARROLLO URBANO

O11 419 C

JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

DE SEGUIMIENTO DE 
DESARROLLO URBANO

O11 418 C

PROFESIONAL EJECUTIVO DE 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

P13

425 G

PROFESIONAL EJECUTIVO DE 
SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

P13
426 G

DIRECCIÓN DE 

INFORMACIÓN
M11 402 C

SUBDIRECCIÓN DE 
ORGANIZACIÓN DE ENLACE Y 

GIRAS

 N11 420 G

DIRECCIÓN DE 
INFORMACIÓN AGRARIA

M11 413 G

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE GIRAS Y 

EVENTOS
O31 427 G

DIRECCIÓN DE 

COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA

M21 397 G

DIRECCIÓN GENERAL DE 
COMUNICACIÓN SOCIAL 

K12 401 G

DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN 
INSTITUCIONAL

M11 408 G

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

INFORMACIÓN
O11 414 G

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 

GESTIÓN DE PROCESOS DE 
VINCULACIÓN

O11 424 G

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

FOTOGRAFÍA Y 

AUDIOVISUALES
O11 428 G

SUBDIRECCIÓN DE 
COMUNICACIÓN DIGITAL

N31 405 G

PROFESIONAL EJECUTIVO 
DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS
P13 417 G

DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN 
Y PRODUCCIÓN DE 

INFORMACIÓN
M11 430 C

SUBDIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO

Y EVALUACIÓN DE

DESARROLLO URBANO

N11 407 C

















































































































































































































































































































UR 120 – Dirección General de Coordinación de Oficinas de Representación

Aprobación y registro: 6 de abril 2022

DIRECCIÓN GENERAL DE
COORDINACIÓN DE OFICINAS

DE REPRESENTACIÓN.
K12

298 L

SUBDELEGACIÓN DE
DESARROLLO URBANO,

ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y VIVIENDA

EN VERACRUZ
M11

279 C

DEPARTAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN

O11
227 C

ENLACE DE APOYO
DE LOS PROGRAMAS DE
DESARROLLO URBANO,

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Y VIVIENDA

P11
264 C

SUBDELEGACIÓN DE
DESARROLLO URBANO,

ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y VIVIENDA

EN TLAXCALA
M11

128 C

SUBDELEGACIÓN DE
DESARROLLO URBANO,

ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y VIVIENDA

EN TAMAULIPAS
M11

202 C

SUBDELEGACIÓN DE
DESARROLLO URBANO,

ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y VIVIENDA

EN TABASCO
M11

149 C

SUBDELEGACIÓN DE
DESARROLLO URBANO,

ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y VIVIENDA

EN SONORA
M11

151 C

SUBDELEGACIÓN DE
DESARROLLO URBANO,

ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y VIVIENDA

EN SINALOA
M11

131 C

SUBDELEGACIÓN DE
DESARROLLO URBANO,

ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y VIVIENDA

EN SAN LUIS POTOSÍ
M11

130 C

SUBDELEGACIÓN DE
DESARROLLO URBANO,

ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y VIVIENDA

EN QUINTANA ROO
M11

129 C

SUBDELEGACIÓN DE
DESARROLLO URBANO,

ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y VIVIENDA

EN QUERÉTARO
M11

132 C

SUBDELEGACIÓN DE
DESARROLLO URBANO,

ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y VIVIENDA

EN PUEBLA
M11

127 C

SUBDELEGACIÓN DE
DESARROLLO URBANO,

ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y VIVIENDA

EN OAXACA
M11

267 C

SUBDELEGACIÓN DE
DESARROLLO URBANO,

ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y VIVIENDA

EN NUEVO LEÓN
M11

122 C

SUBDELEGACIÓN DE
DESARROLLO URBANO,

ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y VIVIENDA

EN NAYARIT
M11

146 C

SUBDELEGACIÓN DE
DESARROLLO URBANO,

ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y VIVIENDA

EN MORELOS
M11

147 C

SUBDELEGACIÓN DE
DESARROLLO URBANO,

ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y VIVIENDA

EN MICHOACÁN
M11

206 C

SUBDELEGACIÓN DE
DESARROLLO URBANO,

ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y VIVIENDA

EN JALISCO
M11

210 C

SUBDELEGACIÓN DE
DESARROLLO URBANO,

ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y VIVIENDA

EN HIDALGO
M11

141 C

SUBDELEGACIÓN DE
DESARROLLO URBANO,

ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y VIVIENDA

EN GUERRERO
M11

148 C

SUBDELEGACIÓN DE
DESARROLLO URBANO,

ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y VIVIENDA

EN GUANAJUATO
M11

142 C

SUBDELEGACIÓN DE
DESARROLLO URBANO,

ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y VIVIENDA

EN EL ESTADO DE MÉXICO
M11

140 C

SUBDELEGACIÓN DE
DESARROLLO URBANO,

ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y VIVIENDA

EN EL DISTRITO FEDERAL
M11

144 C

SUBDELEGACIÓN DE
DESARROLLO URBANO,

ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y VIVIENDA

EN DURANGO
M11

145 C

SUBDELEGACIÓN DE
DESARROLLO URBANO,

ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y VIVIENDA

EN COLIMA
M11

126 C

SUBDELEGACIÓN DE
DESARROLLO URBANO,

ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y VIVIENDA

EN COAHUILA
M11

124 C

SUBDELEGACIÓN DE
DESARROLLO URBANO,

ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y VIVIENDA

EN CHIHUAHUA
M11

125 C

SUBDELEGACIÓN DE
DESARROLLO URBANO,

ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y VIVIENDA

EN CHIAPAS
M11

137 C

SUBDELEGACIÓN DE
DESARROLLO URBANO,

ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y VIVIENDA

EN CAMPECHE
M11

123 C

SUBDELEGACIÓN DE
DESARROLLO URBANO,

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Y VIVIENDA EN BAJA

CALIFORNIA SUR
M11

143 C

SUBDELEGACIÓN DE
DESARROLLO URBANO,

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Y VIVIENDA EN

BAJA CALIFORNIA
M11

201 C

SUBDELEGACIÓN DE
DESARROLLO URBANO,

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Y VIVIENDA EN

AGUASCALIENTES
M11

152 C

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN
DE PROGRAMAS DE
DELEGACIONES E

INFORMACIÓN ESTRATÉGICA
M11

139 C

DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN
DE DELEGACIONES

M11
153 C

SUBDELEGACIÓN DE
DESARROLLO URBANO,

ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y VIVIENDA

EN ZACATECAS
M11

136 C

DEPARTAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN

O11
208 C

DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO

O11
271 C

JEFATURA DE
DEPARTAMENTO

DE ORGANIZACIÓN
O11

246 C

DEPARTAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN

O11
280 C

JEFATURA DE DEPARTAMENTO
DE ADMINISTRACIÓN Y

ARCHIVO EN QUINTANA ROO
O11

299 C

DEPARTAMENTO DE
VIVIENDA EN CHIHUAHUA

O11
263 C

DEPARTAMENTO DE
ORGANIZACIÓN

O11
275 C

DEPARTAMENTO DE
ORGANIZACIÓN

O11
268 C

SUBDELEGACIÓN OPERATIVA
O31

216 C

SUBDELEGACIÓN OPERATIVA
O31

215 C

SUBDELEGACIÓN OPERATIVA
O31

212 C

SUBDELEGACIÓN
JURÍDICA

O31
220 C

SUBDELEGACIÓN
JURÍDICA

O31
219 C

SUBDELEGACIÓN
JURÍDICA

O31
213 C

SUBDELEGACIÓN
JURÍDICA

O31
205 C

DEPARTAMENTO DE
RECURSOS HUMANOS

O31
204 C

UNIDAD DE DESARROLLO
URBANO Y ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO
O31

293 C

UNIDAD DE
VIVIENDA EN

OAXACA
O31

294 C

UNIDAD DE DESARROLLO
URBANO Y ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO
O31

295 C

UNIDAD DE DESARROLLO
URBANO Y ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO
O31

270 C

SUBDELEGACIÓN
JURÍDICA

O31
240 C

DEPARTAMENTO DE
ORIENTACIÓN E INFORMACIÓN

O31
197 C

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN
O31

203 C

UNIDAD DE
VIVIENDA EN

SONORA
O31

226 C

SUBDELEGACIÓN
JURÍDICA

O31
257 C

UNIDAD DE
VIVIENDA EN
GUERRERO

O31
269 C

UNIDAD DE DESARROLLO
URBANO Y ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO
O31

238 C

SUBDELEGACIÓN
JURÍDICA

O31
248 C

UNIDAD DE
VIVIENDA EN

MORELOS
O31

265 C

UNIDAD DE DESARROLLO
URBANO Y ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO
O31

231 C

SUBDELEGACIÓN
JURÍDICA

O31
236 C

UNIDAD DE DESARROLLO
URBANO Y ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO
O31

242 C

UNIDAD DE
VIVIENDA EN

DURANGO
O31

239 C

UNIDAD DE
VIVIENDA EN
GUANAJUATO

O31
282 C

SUBDELEGACIÓN
JURÍDICA

O31
237 C

UNIDAD DE DESARROLLO
URBANO Y ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO
O31

261 C

SUBDELEGACIÓN
JURÍDICA

O31
222 C

UNIDAD DE
VIVIENDA EN

EL ESTADO DE MÉXICO
O31

266 C

UNIDAD DE DESARROLLO
URBANO Y ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO
O31

276 C

SUBDELEGACIÓN
JURÍDICA

O31
286 C

UNIDAD DE DESARROLLO
URBANO Y ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO
O31

198 C

SUBDELEGACIÓN OPERATIVA
O31

277 C

SUBDELEGACIÓN
JURÍDICA

O31
273 C

UNIDAD DE
VIVIENDA EN
ZACATECAS

O31
241 C

UNIDAD DE DESARROLLO
URBANO Y ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO
O31

285 C

UNIDAD DE DESARROLLO
URBANO Y ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO
O31

278 C

SUBDELEGACIÓN
JURÍDICA

O31
221 C

UNIDAD DE
VIVIENDA EN

SINALOA
O31

256 C

UNIDAD DE DESARROLLO
URBANO Y ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO
O31

251 C

UNIDAD DE
VIVIENDA EN

SAN LUIS POTOSÍ
O31

254 C

SUBDELEGACIÓN
JURÍDICA

O31
228 C

SUBDELEGACIÓN
JURÍDICA

O31
283 C

UNIDAD DE
VIVIENDA EN

QUINTANA ROO
O31

284 C

SUBDELEGACIÓN
JURÍDICA

O31
230 C

UNIDAD DE
VIVIENDA EN

PUEBLA
O31

244 C

SUBDELEGACIÓN
JURÍDICA

O31
233 C

SUBDELEGACIÓN
JURÍDICA

O31
274 C

UNIDAD DE DESARROLLO
URBANO Y ORDENACIÓN 

DEL TERRITORIO
O31

281 C

SUBDELEGACIÓN
JURÍDICA

O31
224 C

DEPARTAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN

O11
209 C

DEPARTAMENTO DE 
ASUNTOS AGRARIOS

O11
217 C

DEPARTAMENTO DE 
ASUNTOS AGRARIOS

O11
211 C

DEPARTAMENTO DE 
ASUNTOS AGRARIOS

O11
207 C

DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO

O11
262 C

JEFATURA DE DEPARTAMENTO
DE DESARROLLO URBANO,

ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Y VIVIENDA EN JALISCO

O11
301 C

DEPARTAMENTO DE 
VIVIENDA EN TAMAULIPAS

O11
225 C

DEPARTAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN

O11
245 C

DEPARTAMENTO DE 
COORDINACIÓN DE
DELEGACIONALES

O11
169 C

DEPARTAMENTO DE 
VIVIENDA EN
GUERRERO

O11
272 C

JEFATURA DE DEPARTAMENTO
DE ADMINISTRACIÓN Y
ARCHIVO EN DURANGO

O11
300 C

ENLACE DE APOYO
DE LOS PROGRAMAS DE
DESARROLLO URBANO,

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Y VIVIENDA

P12
255 C

ENLACE DE APOYO
DE LOS PROGRAMAS DE
DESARROLLO URBANO,

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
Y VIVIENDA

P12
232 C

PROFESIONAL EJECUTIVO
DE SERVICIOS

ESPECIALIZADOS
P13

218 C

ENLACE OPERATIVO
P13

289 C

ENLACE OPERATIVO
P13

291 C

ENLACE OPERATIVO
P13

290 C

ENLACE JURÍDICO
P13

296 C

ENLACE OPERATIVO
P13

292 C

ENLACE ADMINISTRATIVO
P13

252 C

ENLACE INFORMÁTICO
P13

250 C

ENLACE ADMINISTRATIVO
P13

243 C

ENLACE OPERATIVO
P13

253 C

ENLACE ADMINISTRATIVO
P13

258 C

ENLACE INFORMÁTICO
P13

249 C

ENLACE ADMINISTRATIVO
P13

223 C

ENLACE ADMINISTRATIVO
P13

260 C

ENLACE ADMINISTRATIVO
P13

259 C

ENLACE OPERATIVO
P11

214 C

SUBDELEGACIÓN DE
DESARROLLO URBANO, 

ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO Y VIVIENDA

EN YUCATÁN
M11

135 C

UNIDAD DE
VIVIENDA EN
NUEVO LEÓN

O31
229 C

UNIDAD DE DESARROLLO
URBANO Y ORDENACIÓN

DEL TERRITORIO
O31

234 C

SUBDELEGACIÓN JURÍDICA
O31

287 C























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































UR 410 – DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO

Aprobación y registro: 30 dic 2021

DIRECCIÓN GENERAL DE 

PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTO

K12

278 L

DIRECCIÓN DE 

PRESUPUESTO

M11

281 C

DIRECCIÓN DE TESORERÍA

M21

282 C

DEPARTAMENTO DE 
PRESUPUESTO 

DESCENTRALIZADO
O31

262 C

JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO DE 

PRESUPUESTO 

CENTRALIZADO

O31 287 C

JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO DE 

PROGRAMACIÓN

O31

284 C

JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO DE 

INFORMÁTICA

O11

283 C

JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO DE 

CONTROL SECTORIAL

O11

288 C

DEPARTAMENTO DE 

CONSOLIDACIÓN Y RENDICIÓN 

DE INFORMES CONTABLE

O11

265 C

DEPARTAMENTO DE 

PRESUPUESTO SECTORIAL

O23

260 C

DEPARTAMENTO DE 

FINANZAS

O31

258 C

JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO DE 

ANÁLISIS Y 

SEGUIMIENTO 

CONTABLE

O31 279 C

DEPARTAMENTO DE 

FONDOS

O31

271 C

JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO DE 

BANCOS

O11

286 C

DEPARTAMENTO DE 

MESA DE TRAMITES

O21

272 C

JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO DE 

REGISTRO CONTABLE

O23

280 C

JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO DE 

ANÁLISIS NORMATIVO

O23

285 C

ENLACE DE PRESUPUESTO

P23

275 C

ENLACE  CONTABLE

P23

277 C

PROFESIONAL EJECUTIVO 

DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS

P13

290 C

PROFESIONAL EJECUTIVO 

DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS

P13

289 C

PROFESIONAL EJECUTIVO 

DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS

P13

276 C































































































































































UR 412 – DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

Aprobación y registro: 23 nov 2021

DIRECCIÓN GENERAL DE 

RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES

K12

080 L

DIRECCIÓN DE 

SERVICIOS

M11

065 C

DIRECCIÓN DE 

ADQUISICIONES Y 

CONTRATOS

M11

067 C

JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO DE 

CONTROL Y VERIFICACIÓN

O31

082 C

DEPARTAMENTO DE 

ADMINISTRACIÓN DE 

BIENES MUEBLES

O31

074 C

COORDINACIÓN DE 

SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN CIVIL

O31

071 L

DEPARTAMENTO  DE 

ADQUISICIONES

O31

070 C

DEPARTAMENTO DE 

CONTRATOS Y EVALUACIÓN

O31

075 C

DEPARTAMENTO DE 

CONTROL

O11

072 C

DEPARTAMENTO DE 

ALMACENES Y 

SUMINISTROS

O11

073 C

JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO DE 

CORRESPONDENCIA

Y ARCHIVO

O11

081 C

JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO DE 

MANTENIMIENTO

O11

085 C

DEPARTAMENTO DE 

APOYO Y SEGUIMIENTO

O11

062 C

JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO DE 

ALMACÉN GENERAL E 

INTENDENCIA

O11

086 C

DEPARTAMENTO DE 

MANTENIMIENTO E 

INTENDENCIA

O11

049 C

DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES Y 

LICITACIONES

O11

079 C

DEPARTAMENTO DE 

ANÁLISIS

TÉCNICO

O11

078 C

DEPARTAMENTO DE 

CONTRATOS

O11

076 C

DEPARTAMENTO DE 

SEGUIMIENTO Y 

VERIFICACIÓN

O11

077 C

PROFESIONAL EJECUTIVO 

DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS

P13

052 C

PROFESIONAL EJECUTIVO 

DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS

P13

053 C

PROFESIONAL EJECUTIVO 

DE SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS

P13

054 C

PROFESIONAL EJECUTIVO DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS

P13

051 C

PROFESIONAL EJECUTIVO DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS

P13

050 C

ENLACE ADMINISTRATIVO Y 

DOCUMENTAL

P23

084 C

 SUBDIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN Y 

PRESUPUESTO

N11

083 C



























































































UR 413 - DIRECCIÓN GENERAL DE CAPITAL HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL

Aprobación y registro: 13 feb 2021

DIRECCIÓN GENERAL DE CAPITAL 

HUMANO Y DESARROLLO 

ORGANIZACIONAL

K12

116 L

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 

AL PERSONAL

M11

053 C

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

ORGANIZACIONAL 

M11

055 C

DIRECCIÓN DE PERSONAL Y 

REMUNERACIONES

M11

054 C

DEPARTAMENTO DE 

ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

O31

104 C

DEPARTAMENTO DE INGRESO

O31

113 C

DEPARTAMENTO DE 

REMUNERACIONES 

AL PERSONAL

O31

105 C

DEPARTAMENTO DE RENDICIÓN 

DE LA CUENTA Y CONTABILIDAD

O11

110 C

DEPARTAMENTO DE NÓMINAS

O11

106 C

DEPARTAMENTO DE 

PRESTACIONES Y EJERCICIO 

PRESUPUESTAL

O11

108 C

DEPARTAMENTO DE CONTROL DE 

PLAZAS

O11

107 C

DEPARTAMENTO DE RELACIONES 

LABORALES

O31

085 C

DEPARTAMENTO DE 

CAPACITACIÓN Y DESARROLLO 

PROFESIONAL O31

086 C

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 

COMISIONES MIXTAS

O11

097 C

DEPARTAMENTO DE CONTROL DE 

ASISTENCIA

O11

109 C

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 

ATENCIÓN DE ESTANCIAS INFANTILES

O11

076 C

DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN 

Y ORGANIZACIÓN.

O31

098 C

SUBDIRECCIÓN DE 

PRESTACIONES

N11

058 C

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 

ORGANIZACIONAL

O11

095 C

DEPARTAMENTO DE 

CAPACITACIÓN

O11

103 C

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 

CONTROL DE PERSONAL

O11

111  C

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 

RECLUTAMIENTO

O11

114 C

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 

PROFESIONAL

O11

094 C

SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS 

AL PERSONAL

N11

065 C

JEFATURA DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS

O11

112 C

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE 

GESTIONES SINDICALES

O11

096 C

PROFESIONAL EJECUTIVO DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS

P13

092 C

PROFESIONAL EJECUTIVO DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS

P13

090 C

PROFESIONAL EJECUTIVO DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS

P13

089 C

PROFESIONAL EJECUTIVO DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS

P13

082 C

PROFESIONAL EJECUTIVO DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS

P13

091 C

PROFESIONAL EJECUTIVO DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS

P13

080 C

PROFESIONAL EJECUTIVO DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS

P13

079 C

PROFESIONAL EJECUTIVO DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS

P13

081 C

PROFESIONAL EJECUTIVO DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS

P13

072 C

PROFESIONAL EJECUTIVO DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS

P13

073 C

PROFESIONAL EJECUTIVO DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS

P13

075 C

PROFESIONAL EJECUTIVO DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS

P13

078 C

PROFESIONAL EJECUTIVO DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS

P13

049 C

PROFESIONAL EJECUTIVO DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS

P13

059 C

PROFESIONAL EJECUTIVO DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS

P13

100 C

DIRECCIÓN DE INGRESO Y SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA

M41

117 C

PROFESIONAL EJECUTIVO DE 

SERVICIOS ESPECIALIZADOS

P13

099 C

ANALISTA DE PROPUESTA DE INVERSIÓN DE 

PROGRAMAS SOCIALES 

P11  

101 C  

PROFESIONAL EJECUTIVO 

DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS

P13

102 C
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MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS NOVIEMBRE DE 2022 

DESARROLLO TERRiTORIAL 
UNIDAD DE PROYECTOS 

ESTRATEGICOS PARA EL Página 22 de 70 
DESARROLLO URBANO. 

Historial de cambios. 

Aprobación de la cartera de proyectos del PAU por el Comité de Validación, Dictamen 
Técnico Normativo y asignación de número de oficio. 

Código: 512-PR-02 

Revisión N° 1 Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivos 

Registros 
Presentación del PAU ante el Comité de Validación. 

Código: 512-PR-02 

Documentos de trabajo Tiempo de Responsa Código de registro 
conservación blede 

conservar 
Presentación de la priorizaciones en la 5 años DGREP 512-PR-02 -01 
cartera de proyectos 
Oficio en donde la Secretaria Ejecutiva del 5 años DGREP S12-PR-02 -02 
CV informa la fecha y hora para celebrar la 
sesión del CV 
Copia del Acta de aprobación de proyectos 5 años DGREP S12-PR-02 -03 
emitida por el CV. 
Convenio Marco de Coordinación 5 años DGREP S12-PR-02 -04 
Instrucción de realizar el registro en el 5 años DGREP S12-PR-02 -05 
Sistema de información 

Anexos. 
Presentación del PAU ante el Comité de Validación. 

Código: 512-PR-02 

Nombre del documento 
11 

Propósito 
11 

Código de registro 
Presentación de las Documento en el que se señalan los 512-PR-02-A-01 
priorizaciones en la cartera de proyectos tomando en cuenta su 
proyectos priorización. 
Oficio en donde la Secretaria Comunicar la fecha y hora en que 512-PR-02-A-02 
Ejecutiva del CV informa la tendrá verificativo la sesión del CV 
fecha y hora para celebrar la 
sesión del CV 
Copia del Acta de aprobación de Autorizar la cartera de proyectos del S12-PR-02-A-03 
proyectos emitida por el CV. PAU y sus montos estimados 
Convenio Marco de Documentar la voluntad de la instancia S12-PR-02-A-04 
Coordinación solicitante y las áreas participantes, en 

virtud de la aprobación del Plan de 
Acciones Urbanas autorizado por el CV 

Instrucción de realizar el Documentos por los que se instruye la S12-PR-02-A-OS 
registro en el Sistema de realización del registro en el sistema de 

!hformación información ! 

) " / 

I 
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3.3. Procedimiento: Gestión interinstitucional del Programa de Mejoramiento Urbano. 
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Autorizó: 
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Presentación del procedimiento. 

Procedimiento: Gestión interinstitucional del Programa de Mejoramiento Urbano. 
Código: 512-PR-03 

Objetivo. - Realizar acciones de coordinación interinstitucional y de supervisión para 
verificar que las obras y acciones incluidas en los proyectos cumplan con los requisitos 
generales y específicos, observándose que se cuenten con los documentos idóneos que 
conforme a su naturaleza acrediten que se realizan conforme a la normatividad aplicable, 
acredite el inicio de los trámites; así como autoricen su ejecución. 

Glosario: 

DGREP 

DSP 

DEP 

Gestión 

Instancia Auxiliar 
(lA) 

Interinstitucional 

Proyecto 

Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

Dirección de Supervisión de Programas. 

Dirección de Espacios Públicos. 

Conjunto de operaciones que se realizan para dirigir y administrar un 
proyecto o plan de trabajo 

Oficina de representación en las Entidades Federativas o Regiones de la 
SEDATU 

De la relación entre instituciones, o que está relacionado con ella, 
como las áreas que integran a la UPEDU. 

Estudios relacionados con la obra o intervenciones, proyectos 
arquitectónicos, obras o acciones, que corresponden a una Modalidad 
del Programa de Mejoramiento Urbano y que es apoyado por subsidios 
de dicho Programa a cargo de la SEDATU, y en su caso, por 

locales. 
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Marco normativo: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); publicada en el DOF 
el 05-11-1917; última reforma publicada en el DOF el 28-V-2021 

• Ley Federal de Austeridad Republicana; Publicada en el DOF el 19-XI-2019. 
• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Publicada en el DOF el 29-XII-

1976, última reforma eI20-X-2021. 
• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas; Publicada en el DOF 

el 04+2019, última reforma el 20-V-2021. 
• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; Publicada en el 

DOF el 28+1988; última reforma el 11-IV-2022. 
• Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos; Publi­

cada en el DOF el 6-V-1972; última reforma el 16-11-2018. 
• Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la Información Pública; Publicada en el DOF 

el 09-V-2016; última reforma el 20-V-2021. 
• Reglamentos locales en materia de construcciones o similares, de acuerdo al sitio en 

donde se realizan los trabajos. 
• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 

Materia de Evaluación de Impacto Ambiental. Publicado en el DOF el 30-V-2000; úl­
tima reforma el 31-X-2014. 

• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Áreas Naturales Protegidas. Publicado en el DOF el 30-XI-2000; última re­
forma el 21-V-20l4 

• Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos. Publicado en el DOF el 08-XI1-l975; última reforma el 03-XII-2020 

• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera. Publicado en 
el DOF el 25-XI-1988; última reforma eI31-X-2014. 

• Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. Publicado en el DOF elll-VI-2003. 

• Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Publicado en el D.O.F. el 28-VII-2010. 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, pu­
blicado en el D. O. F. 07-XI-2019. 

Referencias: 

• Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano para el ejercicio que co­
rresponda. 

• Metodología para la elaboración de Manuales de Procedimientos de las Unidades 
Administrativas de la SEDATU y su Órgano desconcentrado. Marzo 202l. 

• Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Obras Públicas y Servi­
cios Relacionados con las Mismas, publicado en el D.O.F. el 09-VII-20l0, última refor­
ma publicada en el D.O.F. el 02-XI-2017 

• Manual de Organización General de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, publicado en el D. O. F. 01-VII-2021. 

Alcance. - En este procedimiento interviene la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos., Dirección de Supervisión de Programas y Dirección de Espacios Públicos. 
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Responsabilidades: 

Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. - Promover el mejoramiento 
físico en espacios públicos de encuentro, convivencia, recreación e interacción co­
munitaria, a través de programas sociales que integren acciones y obras que cum­
plan los criterios establecidos para su ejecución, con el propósito de fortalecer el teji­
do y la cohesión social, así como mejorar el entorno urbano para el desarrollo de una 
vida digna de sus habitantes. 

Coordinar la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de los programas que 
competen a la Dirección General que contribuyan a disminuir el rezago social y forta­
lecer el tejido social. Establecer programas, proyectos, estudios de asistencia técnica 
y capacitación a los ejecutores u operadores de los mismos, con el propósito de que 
se lleve a cabo un óptimo desarrollo de los mismos, y contribuyan a mejorar el en­
torno urbano y la calidad de sus habitantes. Coadyuvar en la operación del sistema 
de información, con el registro y actualización de los proyectos propuestos por parte 
de las entidades federativas y municipales, desde su inicio y hasta su conclusión. 

• Dirección de Supervisión de Programas. - Asegurar el seguimiento a las obras deri­
vadas de los Programas de rescate de espacios públicos y reordena miento se cum­
pla, en apego al marco normativo aplicable y que contribuyan e impulsen el desarro­
llo urbano ordenado 

Verificar que los espacios públicos estén ubicados dentro de las áreas de cobertura 
del programa 

• Dirección de Espacios Públicos. - Supervisar el diseño, elaboración y desarrollo de 
los proyectos de rescate de espacios públicos, con la finalidad de que los mismos 
cumplan con la normatividad establecida para autorizar su ejecución y/o modifica­
ción de obras y acciones, en coordinación con autoridades federales, estatales y mu­
nicipales, que permitan mejorar la calidad de vida de sus habitantes. 

Coordinar con los gobiernos de las entidades federativas y con los municipios el aná­
lisis, diseño y elaboración de los programas de rescate de espacios públicos, que con­
tengan y consideren proyectos integrales que se requieran para la protección, con­
servación y aprovechamiento de espacios públicos municipales que contribuyan a la 
seguridad comunitaria. 

Verificar la validación técnica de las propuestas de proyectos de rescate de espacios 

~
~iCOS' tanto en la modalidad de mejoramiento físico como en la de proyectos so­CI; S. 
/ 

~-
, 

I 
/ 
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Diagrama de bloques. 
Procedimiento: Gestión interinstitucional del Programa de Mejoramiento Urbano. 

Código: S12-PR-03 

Dirección Ceneral de Dirección de Espacios Dirección de Supervisión de 
Rescate de Espacios Públicos Programas. 

Públicos. 

Inicio. ..... 2. Recepción de la instrucción para 

I 
, 

realizar la Gestión Interinstitucion. 

\V 
l. Recepción de propuesta 
de proyectos para emisión -lt 

de pronunciamiento de 3. Solicitud de intención de 
viabilidad intervención derivada de la 

realización de proyectos 

~ 
4. Respuesta a la solicitud de I intención de intervención 

S. Revisión de requisitos de .; I 
generales y específicos 

...... 

t 
16. Coordinación interinstitucional I 

y verificación de necesidades de 

iI 

I 7. Informe sobre gestiones I 
-J., I 8. Entrega del documento que r 

acredite el inicio del trámite proyecto 

~ 
1 9. Oficio, resolución u otro acto 

administrativo en el que conste la ~ r--.. autorización del proyecto 

Fin . 
. //1\ 1/ 

) 
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Descripción de actividades. 

Procedimiento: Gestión interinstitucional del Programa de Mejoramiento Urbano. 
Código: S12-PR-03 

Etapa Actividad 
I 

Puesto 
Responsable 

1. Recepción de Una vez recibida la propuesta de proyectos para la DGREP 
propuesta de emisión de pronunciamiento de viabilidad, envía los 1 día hábil. 
proyectos para proyectos para que se realice la gestión 

interinstitucional. emisión de 
pronunciamiento 
de viabilidad 
2.- Gestión Recibe la instrucción para realizar las acciones de 

coordinación interinstitucional y supervisión para 
verificar el cumplimiento de los requisitos generales 
y específicos de la vertiente de Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento 
Urbano, respecto de los proyectos propuestos por la 
IS. 

Interinstitucional 

3. Solicitud 
intención 
intervención 
derivada de 
realización 
proyectos 

de Realiza la identificación de las autoridades 
de federales o estatales que tengan injerencia en los 

proyectos propuestos, hace de su conocimiento por 
la oficio la intención de intervención en los espacios 

de propuestos para la realización del proyecto y solicita 
la información sobre las acciones e información 
técnica que serán necesarias para que se 
desarrollen. 

4. Respuesta a Recibe los oficios con la información legal y técnica, 
que describe lo que se requerirá respecto de los 
espacios propuestos en donde se realizará las obras 
y acciones del proyecto, por parte de las 
autoridades federales o estatales que tienen 
competencia para emitir los actos administrativos 
que autoricen la realización de los proyectos 
propuestos, 

solicitud de 
intervención 
emitidas por 
autoridades 

Dicha información la hace de conocimiento por 
escrito a la DEP 

DSP 
1 día hábil. 

DSP 
2 días hábiles. 

DSP 
7 días hábiles 

S. Revisión de Analiza la información legal y técnica que las DSP 
requisitos 
generales 
específicos 

autoridades señalaron respecto de las obras y 10 días hábiles 
y acciones del proyecto y coadyuva realizando las 

acciones que correspondan a la DGREP para que se 
cumplan los requisitos generales y específicos de la 

./~ Vertiente. 
//b::=I== \===='=============~==;====! 

( ) \ 
( i 

\,--~. 
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6. Coordinación 
interinstitucional y 
verificación de 
necesidades de 
gestión. 

Página 29 de 70 
DESARROLLO URBANO. 

Emitido y aprobado el PAU, establece mesas de 
trabajo con los equipos necesarios (DEP, IS, lA, y 
demás autoridades con injerencia en los proyectos) 
para atender el cumplimiento de las acciones 
establecidas por las autoridades que tienen 
injerencia en la realización de los proyectos. 

Realiza recorridos en sitio, reuniones de trabajo de 
manera presencial y virtual, con el fin de establecer 
las necesidades de gestión, determinando la ruta de 
gestión, consideraciones de los proyectos, así como 
los responsables de su resolución. 

DSP 
4 días hábiles 

7.- Informe sobre Informa periódicamente a la DEP de los avances en DSP 
gestiones. la gestión de permisos, así como de la resolución 2 días hábiles. 

definitiva con la finalidad de mantener la 

8. Entrega del 
documento que 
acredite el inicio 
del trámite 
proyecto. 

comunicación y no retrasar la ejecución de la obra. 
Envía copia de los informes a la DGREP 

Durante la ejecución de la obra mantiene formada 
una mesa de trabajo permanente para supervisar el 
cumplimento de cualquier tipo de acuerdo que se 
haya establecido con los diferentes grupos sociales 
o con las autoridades en materia de permisos y 
gestiones que llevarán a cabo las diferentes 
instancias involucradas en el desarrollo de los 
proyectos. 

En el momento en que se presente el Dictamen de 
Proyecto, verifica que las obras cuenten con los 
dictámenes, permisos y licencias o derechos que 
correspondan, o en su caso los documentos que 
acrediten el inicio de los trámites correspondientes. 

DSP 
10 días hábiles 

9. Oficio, resolución Recibe, por parte de las instancias responsables DSP 
u otro acto copia del oficio, resolución u otro acto 1 día hábil 
administrativo en administrativo en el que conste la autorización y el / 
el que conste la visto bueno para la ejecución de las obras que 
autorización del integran los proyectos. 

proyecto. I~ 
~----------------L------------F-in-d-e-I-p-r-o-c-ed--im--ie-n-t-o---------------L------------~I~ 

I \ Tiempo aproximado de ejecución. I 38 dlas habiles I 
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Historial de cambios. 
Procedimiento: Gestión interinstitucional del Programa de Mejoramiento Urbano. 

Código: 512-PR-03 

Revisión N° I Fecha de aprobación I Descripción del cambio Motivos 

I 
I 

Registros. 
Gestión interinstitucional del Programa de Mejoramiento Urbano. 

Código: 512-PR-03 

Documentos de trabajo Tiempo de Responsable Código de 
conservación de conservar registro 

Oficio informando la intención de intervención S años DGREP 
S12-PR-03-0l en los espacios señalados en los proyectos 

Oficios respuesta, respecto de la solicitud de S años DGREP 
S12-PR-03-02 

información, de las autoridades. 
Minutas de acuerdos en mesas de trabajo. S años DGREP S12-PR-03-03 
Copia de los documentos que acrediten el S años DGREP S12-PR-03-04 
inicio de los trámites. 
Copia de los documentos que acrediten la 5 años DGREP S12-PR-03-0S 
autorización o visto bueno de los trabajos. 

Anexos. 
Gestión interinstitucional del Programa de Mejoramiento Urbano. 

Nombre del documento 

Oficio informando la intención de 
intervención en los espacios 
señalados en los proyectos 

Oficios respuesta, respecto de la 
solicitud de información, de las 
autoridades. 

Minutas de acuerdos en mesas de 
trabajo. 

Copia de los documentos que 
acrediten el inicio de los trámites. 
Copia de los documentos que 
acrediten la autorización o visto 

eno de los trabajos. 

Código: 512-PR-03 

Propósito 

Informar la intención de intervención 
en los espacios señalados en los 
proyectos para efecto de solicitar la 
información sobre las acciones e 
información técnica que serán 
necesarias para que sean desarrollados 
Obtener la información de las acciones 
e información técnica que será 
necesaria para el desarrollo del 
proyecto. 
Mantener y documentar todos los 
acuerdos y detalles vistos durante las 
juntas. 
Acreditar que la obra cumple con la 
normatividad aplicable. 
Acreditar que la obra cumple con la 
normatividad aplicable. 

Código de 
registro 

S12-PR-03-A-0l 

S12-PR-03-A-02 

S12-PR-03-A-O 

S12-PR-03-A-04 

S12-PR-03-A-OS 
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Validación del procedimiento Código: 512-PR-04 

3.4. Procedimiento: Registro del proyecto en el Sistema de Información y obtención del 
Oficio de Aprobación y Asignación de número de proyecto 

Código: 512-PR-04 

Elaboró: Revisó: 

María Lilia AP~ca Gutiérrez 
Departamento éle Normas para 

Infraestructura y el Equipamiento Urbano y 
Metropolitano. 

ndre~sparza Aguiar 
Dire~tora de Infraest\ctura Urbana Básica. 

,~) 

Autorizó: 

Tom' Candelaria Carda 
Director General e Rescate de Espacios Públicos. 

Fecha de documentación: Noviembre 2022 

Revisión: o 
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Presentación del procedimiento. 
Procedimiento: Registro del proyecto en el Sistema de Información y obtención del 

Oficio de Aprobación y Asignación de número de proyecto 
Código: 512-PR-04 

Objetivo. - Establecer los pasos para registrar en el Sistema de Información determinado 
por la UAPIEP la descripción de cada uno de los proyectos de obra y/o acciones con el fin de 
obtener el Formato Anexo Técnico (MIB-Ol) Autorización y así proceder a la carga de éste y el 
Dictamen Técnico Normativo, con el fin de gestionar la obtención del oficio de aprobación y 
número de expediente. 

Glosario: 

UAPIEP 

DGREP 

DIUB 

DNIEUM 

Dictamen 

Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos. 

Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

Dirección de Infraestructura Urbana Básica. 

Departamento de Normas para Infraestructura y el Equipamiento Urbano 
y Metropolitano. 

Pronunciamiento realizado por el área encargada de la investigación, en el 
que se da a conocer sus puntos de visa o resultados del estudio y análisis 
que haya hecho del presupuesto de un proyecto. 

Sistema de· Sistema operativo utilizado poria DGREP para llevar control y 
Información administración de los proyectos que se registran. 

PMU Programa de Mejoramiento Urbano: tiene por objeto colaborar con el 
mejoramiento de la calidad de vida de la población con mayor rezago 
social, cultural y económico, mediante el financiamiento de proyectos de . 

en infraestructura urbana y equipamiento comunal. 
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Marco normativo: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); publicada en el DOF 
el 05-11-1917; última reforma publicada en el DOF el 28-V-2021 

• Ley Federal de Austeridad Republicana; Publicada en el DOF el 19-XI-2019. 
• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Publicada en el DOF el 29-XII-

1976, última reforma el 20-X-202l. 
• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas; Publicada en el DOF 

el 04-1-2019, última reforma eI20-V-2021. 
• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; Publicada en el 

DOF el 28-1-1988; última reforma eI11-IV-2022. 
• Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos; Publi­

cada en el DOF el 6-V-1972; última reforma el 16-11-2018. 
• Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la Información Pública; Publicada en el DOF 

el 09-V-2016; última reforma el 20-V-202l. 
• Reglamentos locales en materia de construcciones o similares, de acuerdo al sitio en 

donde se realizan los trabajos. 
• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 

Materia de Evaluación de Impacto Ambiental. Publicado en el DOF el 30-V-2000; úl­
tima reforma el 31-X-2014. 

• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Áreas Naturales Protegidas. Publicado en el DOF el 30-XI-2000; última re­
forma el 21-V-2014 

• Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos. Publicado en el DOF el 08-XII-1975; última reforma el 03-XII-2020 

• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera. Publicado en 
el DOF el 25-XI-1988; última reforma el 31-X-2014. 

• Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. Publicado en el DOF eI11-VI-2003. 

• Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Publicado en el D.O.F. el 28-VII-2010. 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, pu­
blicado en el D. o. F. 07-XI-2019. 

Referencias: 

• Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano para el ejercicio que co­
rresponda. 

• Metodología para la elaboración de Manuales de Procedimientos de las Unidades 
Administrativas de la SEDATU y su Órgano desconcentrado. Marzo 202l. 

• Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Obras Públicas y Servi- ~' 
cios Relacionados con las Mismas, publicado en el D.O.F. el 09-VII-2010, última refor-
ma publicada en el D.O.F. el 02-XI-2017 

• Manual de Organización General de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, publicado en el D. o. F. 01-VII-2021. 

Alcance. - En este procedimiento intervienen las siguientes áreas: la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos; la Dirección de Infraestructura Urbana Básica, el 
Departamento de Normas para Infraestructura y el Equipamiento Urbano y 
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Metropolitano y la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios 
Públicos 

Responsa bilidades: 

• Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. -Promover el mejoramiento fí­
sico en espacios públicos de encuentro, convivencia, recreación e interacción comu­
nitaria, a través de programas sociales que integren acciones y obras que cumplan 
los criterios establecidos para su ejecución, con el propósito de fortalecer el tejido y la 
cohesión social, así como mejorar el entorno urbano para el desarrollo de una vida 
digna de sus habitantes. 

Coadyuvar en la operación del sistema de información, con el registro y actualización 
de los proyectos propuestos por parte de las entidades federativas y municipales, 
desde su inicio y hasta su conclusión. 

• Dirección de Infraestructura Urbana Básica. - Establecer las acciones de asistencia 
técnica y capacitación en materia de infraestructura urbana básica de los servicios 
municipales, fortaleciendo las estructuras organizacionales de las entidades 
responsables de la prestación de estos servicios a la población. Planear el 
establecimiento de sistemas y tecnologías adecuadas para la infraestructura urbana 
básica. Coordinar la realización de estudios y proyectos de infraestructura urbana 
básica, con el fin de que se cumpla con el objetivo de mejorarla. 

• Departamento de Normas para Infraestructura y el Equipamiento Urbano y 
Metropolitano. - Participar en la implementación de normas de infraestructura y 
equipamiento de los servicios urbanos municipales, a fin de fortalecer las 
capacidades técnicas operativas y de respuesta en la prestación de estos servicios a 
la población. Supervisar los estudios y proyectos orientados al fortalecimiento de la 
infraestructura urbana básica de los servicios públicos municipales. 

• Unidad de Apoyo a. Programas de Infraestructura y Espacios Públicos. Contribuir 
al diseño, ejecución; implementación y evaluación de programas de mejoramiento 
urbano con la participación que corresponda a los gobiernos de las entidades 
federativas, a los municipios y alcaldías y coordinar el seguimiento a la correcta, 
eficiente y transparente construcción, habilitación y renovación de proyectos 
relacionados con el mejoramiento urbano, en coordinación con la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, así como su adecuado 
seguimiento. 

Emitir el oficio de Aprobación o de Asignación de número de Proyecto o expediente, 
corresponda conforme a lo previsto en las Reglas de Operación 
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Diagrama de bloques. 
3.4. Registro del proyecto en el Sistema de Información y obtención del Oficio de 

Aprobación y Asignación de número de proyecto 

Dirección General de 
Rescate de Espacios 

Públicos 

Inicio. 

1. Recepción de 
información 

..1\ 
I 
I 
I 
l. ____ _ 

Código: 512-PR-04 

Dirección de Infraestructura 
Urbana Básica. 

2. Revisión de información 

6" prOC~dente? Si ~'ES 
-~ 

Departamento de Normas 
para Infraestructura y el 
Equipamiento Urbano y 

Metropolitano. 

, 

5.- Suscripción del 
Formato Anexo 1E1(::"""¡--1 
Técnico MIB-Ol 

4. Obtención del Formato ~I"-==--_-I-_I 
Anexo Técnico MIB-Ol.!' 3.- Captura de datos en 

(Autorización) 1-

7. Suscripción de ~ 

Dictamen Técnico 1</E--1I------;i"_-I 
Normativo 

8. Carga de 
documentos 

9. Obtención de 
Oficio de 

Aprobación y 
Asignación de 

número. de 

(Fin) 

(Autorización) el Formato Anexo 
Técnico MIB-Ol 
(Autorización) 

6. Elaboración 
Integración de 

Dictamen Técnico 
Normativo 

\ 
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Descripción de actividades. 
3.4. Procedimiento: Registro del proyecto en el Sistema de Información y obtención 

del Oficio de Aprobación y Asignación de número de proyecto 

Etapa 

l. Recepción 
información 

2. Revisión 
información 

.Código: 512-PR-04 

Actividad 

de Recibe de la UAPIEP información del proyecto e 
instruye a la DIUB que proceda a realizar la revisión 
y obtención del Formato Anexo Técnico MIB-Ol. 
(Autorización) 

de Revisa si la información se encuentra completa para 
efecto de integrarla y proceder a la captura de datos 
y obtención del Formato Anexo Técnico MIB-Ol. 
(Autorización). 

Determina: 

¿Es procedente? 

Si: Continua en la etapa 3. 
No: Elabora oficio dirigido a la UAPIEP, para efecto 
de complementar la información. Se reinicia el 
procedimiento en la etapa 1 

Puesto 
Responsable 

DGREP 
1 día hábil 

DIUB 
3 días hábiles 

3.-Captura de Captura la información en los campos del Sistema DNIEUM 
datos en el de Información basado en los elementos necesarios 7 días hábiles. 
Formato Anexo señalados en el PAU. 
Técnico MIB-Ol. 
(Autorización). 

4. Obtención del 
Formato Anexo 
Técnico MIB-Ol. 
(Autorización) 

5. Suscripción del 
Formato Anexo 
Técnico MIB-Ol 
(Autorización) 
6. Elaboración e 
Integración de 
Dictamen Técnico 
Normativo 

Previa revisión de la UAPIEP de la carga de datos 
remite el Formato Anexo Técnico MIB-Ol 
(Autorización) impreso para recabar la firma del 
DGREP 

Suscribe el Formato Anexo Técnico MIB-Ol 
(Autorización). 

Elabora el Dictamen Técnico Normativo, integrando 
la información resultado de la verificación de los 
requisitos generales y específicos de la vertiente 
realizada por la DEP (PAU y Memoria descriptiva) y 
por parte de la DSP (Informe de avance de gestión 
interinstitucional) y lo remite a la DGREP 

DIUB 
1 días hábiles 

DGREP 
1 día hábil 

DIUB 
10 días hábiles 
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Etapa Actividad Puesto 
onsable 

7. Suscripción de Revisa y suscribe el Dictamen Técnico Normativo, DGREP 
Dictamen Técnico en que se precise la verificación de los requisitos 1 día hábil 
Normativo generales y específicos y el estatus de cada 

proyecto 

8. Carga de Una vez firmados los documentos consistentes en DIUB 
documentos el Formato Anexo Técnico (MIB-Ol) y el Dictamen, 2 días hábiles 

ambos se deben cargar de manera digital en 
formato pdf en el Sistema de Información. 

9. Obtención de Remite a la UAPIEP la solicitud del Oficio de DGREP 
Aprobación y Aprobación y Asignación de Número de Proyecto 3 días hábiles 
Asignación de para suscripción de la DGREP, anexando los 
número. de documentos consistentes en el Formato Anexo 
Proyecto Técnico (MIB-Ol) yel Dictamen Técnico Normativo. 

Fin del procedimiento 

Tiempo aproximado de ejecución: 29 días hábiles. 
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Historial de cambios. 
3.4. Registro del proyecto en el Sistema de Información y obtención del Oficio de 

Aprobación y Asignación de número de proyecto 
Código: 512-PR-04 

Revisión 1\1' 1 Fecha de aprobación Descripción del Motivos 

cambio 

Registros. 
Registro del proyecto en el Sistema de Información y obtención del Oficio de 

Aprobación y Asignación de número de proyecto. 
Código: 512-PR-04 

Documentos de trabajo ~Tiempode Responsabl Código de 
onservación e de registro 

conservar 
Solicitud a la UAPIEP para complementar 5 años DGREP 512-PR-04-0l 
información para el registro del proyecto 
Formato Anexo Técnico (MIB-Ol) Autorización. 5 años DGREP 512-PR-04-02 
Dictamen Técnico Normativo 5 años DGREP S12-PR-04-03 
Solicitud del Oficio de Aprobación y Asignación 5 años DGREP 512-PR-04-04 
de Número de Proyecto 

Anexos. 
Registro del proyecto en el Sistema de Información y obtención del Oficio de 

Aprobación y Asignación de número de proyecto. 
Código: 512-PR-04 

Nombre del Documento Propósito I Código de registro 

Solicitud a la UAPIEP para Obtener la información complementaria para 512-PR-04-A-0l 
complementar información continuar con el registro del proyecto 
para el registro del proyecto 
Formato Anexo Técnico (MIB- Describir cada uno de los proyectos que 512-PR-04-A-02 
01) Autorización integrarán la propuesta de autorización de 

subsidios de la Vertiente Mejoramiento Integral 
de Barrios. 

Dictamen Técnico Normativo Precisar la verificación de los requisitos 512-PR-04-A-03 
generales y específicos y el estatus de cada 
proyecto. 

Solicitud del Oficio de Solicitar la propuesta de subsidios para efecto de 512-PR-04-A-04 
Aprobación y Asignación de que se efectúe la asignación de la suficiencia 

rjúmero de Proyecto presu puesta I y asignación de números de 
Proyecto. r 

~ 

I 
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Validación del procedimiento Código: 512-PR-05 

3.5. Procedimiento: Registro de modificaciones y cancelaciones de proyectos en el 
Sistema de Información. 

Código: 512-PR-05 

Elaboró: Revisó: 

Andrea Esp za Aguiar 
Directora de Infraestruc ra Urbana Básica. 

Autorizó: 

Tom 's andelaria Garda 
Director General d Rescate de Espacios Públicos. 

Fecha de Documentación: Noviembre 2022 

Revisión: O 
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Presentación del procedimiento. 
Procedimiento: Registro de modificaciones y cancelaciones de proyectos 

en el Sistema de Información. 
Código: 512-PR-05 

Objetivo. - Indicar las acciones que la DGREP debe realizar en el caso de que se modifiquen 
o cancelen los proyectos de obras y acciones, para efecto de su registro en el Sistema de 
Información determinado por la UAPIEP. 

Glosario: 

UAPIEP 

DGREP 

DIUB 

DMUBZUM 

SI-MIB 

PMU 

Presupuesto 
Para métrico. 

Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos. 

Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

Dirección de Infraestructura Urbana Básica. 

Dirección de Mejoramiento Urbano de Barrios y Zonas Urbano Marginadas. 

Sistema de Información del Mejoramiento Integral de Barrios: Sistema 
operativo utilizado por la DGREP para llevar control y administración de los 
proyectos que se registran. 

Programa de Mejoramiento Urbano: tiene por objeto colaborar con el 
mejoramiento de la calidad de vida de la población con mayor rezago 
social, cultural y económico, mediante el financiamiento de proyectos de 
inversión en infraestructura urbana y equipamiento comunal. 

Estimación preliminar del costo de la obra pública basada en los metros 
cuad radas de construcción. 
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Marco normativo: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); publicada en el DOF 
el 05-11-1917; última reforma publicada en el DOF el 28-V-2021 

• Ley Federal de Austeridad Republicana; Publicada en el DOF el 19-XI-2019. 
• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Publicada en el DOF el 29-XII-

1976, última reforma eI20-X-2021. 
• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas; Publicada en el DOF 

el 04-1-2019, última reforma el 20-V-2021. 
• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; Publicada en el 

DOF el 28-1-1988; última reforma eI11-IV-2022. 
• Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos; Publi­

cada en el DOF el 6-V-1972; última reforma el 16-11-2018. 
• Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la Información Pública; Publicada en el DOF 

el 09-V-2016; última reforma el 20-V-2021. 
• Reglamentos locales en materia de construcciones o similares, de acuerdo al sitio en 

donde se realizan los trabajos. 
• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 

Materia de Evaluación de Impacto Ambiental. Publicado en el DOF el 30-V-2000; úl­
tima reforma el 31-X-2014. 

• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Áreas Naturales Protegidas. Publicado en el DOF el 30-XI-2000; última re­
forma el 21-V-2014 

• Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos. Publicado en el DOF el 08-XII-1975; última reforma el 03-XII-2020 

• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera. Publicado en 
el DOF el 25-XI-1988; última reforma eI31-X-2014. 

• Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. Publicado en el DOF ell1-VI-2003. 

• Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Publicado en el D.O.F. el 28-VII-2010. 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, pu­
blicado en el D. O. F. 07-XI-2019. 

• Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano para el ejercicio que co­
rresponda. 

Referencias: 
• Metodología para la elaboración de Manuales de Procedimientos de las Unidades 

Administrativas de la SEDATU y su Órgano desconcentrado. Marzo 202l. 
• Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Obras Públicas y Servi­

cios Relacionados con las Mismas, publicado en el D.O.F. el 09-VII-2010, última refor­
ma publicada en el D.O.F. el 02-XI-2017 

• Manual de Organización General de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, publicado en el D. O. F. 01-VII-202l. 

Alcance. - En este procedimiento intervienen las siguientes áreas: la Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos; Dirección de Infraestructura Urbana Básica, la 
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Dirección de Mejoramiento Urbano de Barrios y Zonas Urbano Marginadas y la 
U nidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos. 

Responsabilidades: 

/ 

• Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. -Promover el mejoramiento fí­
sico en espacios públicos de encuentro, convivencia, recreación e interacción comu­
nitaria, a través de programas sociales que integren acciones y obras que cumplan 
los criterios establecidos para su ejecución, con el propósito de fortalecer el tejido y la 
cohesión social, así como mejorar el entorno urbano para el desarrollo de una vida 
digna de sus habitantes. 

Coordinar la formulación, ejecución, seguimiento de los programas que competen a 
la Dirección General que contribuyan a disminuir el rezago social. Coadyuvar en la 
operación del sistema de información, con el registro y actualización de los proyectos 
propuestos por parte de las entidades federativas y municipales, desde su inicio y 
hasta su conclusión. 

• Dirección de Infraestructura Urbana Básica. - Establecer las acciones de asistencia 
técnica y capacitación en materia de infraestructura urbana básica de los servicios 
municipales, fortaleciendo las estructuras organizacionales de las entidades 
responsables de la prestación de estos servicios a la población. Planear el 
establecimiento de sistemas y tecnologías adecuadas para la infraestructura urbana 
básica. Coordinar la realización de estudios y proyectos de infraestructura urbana 
básica, con el fin de que se cumpla con el objetivo de mejorarla. 

• Dirección de Mejoramiento Urbano de Barrios y Zonas Urbano Marginadas. -
Validar técnicamente cambios, cancelaciones y ampliaciones de las vertientes y 
modalidades relacionadas con el equipamiento, infraestructura, servicios urbanos 
básicos y el mejoramiento de imagen urbana de los programas de atención a la 
pobreza urbana, solicitadas por las instancias competentes y los ejecutores. 

• Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos. - Contribuir 
al diseño, ejecución, implementación y evaluación de programas de mejoramiento 
urbano con la participación que corresponda a los gobiernos de las entidades 
federativas, a los municipios y alcaldías y coordinar el seguimiento a la correcta, 
eficiente y transparente construcción, habilitación y renovación de proyectos 
relacionados con el mejoramiento urbano, en coordinación con la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, así como su adecuado 
seguimiento. 

Aprobar las modificaciones o cancelaciones de obras y acciones apoyadas por el Pro­
grama, cuando así proceda. Informar al Comité de Validación la asignación, reasig­
nación o redistribución de los recursos disponibles de la Vertiente a su cargo, con­
forme a lo dispuesto en las presentes Reglas de Operación y demás normativa apli-

vist en las presentes reglas y demás normativa aplicable;. 
/ ~

Ie. Asignar, reasignar o redistribuir los subsidios del Programa, conforme a lo pre­

\~ 
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Diagrama de bloques. 
Procedimiento: Registro de modificaciones y cancelaciones de proyectos 

en el Sistema de Información. 

Dirección 
General de 
Rescate de 

Espacios 
Públicos 

1. Recepción de 
información 

Código: 512-PR-05 

Dirección de Infraestructura 
Urbana Básica. 

2. Revisión de Información. 

'- --
¿La información 
acredita la 
modificación o 
cancelación? 

6. Suscripción del 
Formato Anexo 
Técnico MIS-Ol. 
(Modificación o 
Cancelación). 

n 
/ 

No Si 

3. Elaboración de 
Dictamen 

4.-Captura de datos en el 
Formato Anexo Técnico 
MIS-Ol. (Autorización). 

5. Obtención del Formato 
Anexo Técnico MIS-Ol. 

~------------1 (Modificación o Cancelación). 

... 7. Carga de 
documentos 

1--

Dirección de 
Mejoramiento Urbano 

de Barrios y Zonas 
Urbano Marginadas 

S.Aviso a la 
UAPIEP 

'--7 ( Fin 
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Descripción de actividades. 
Procedimiento: Registro de modificaciones y cancelaciones de proyectos 

en el Sistema de Información. 

Etapa 

1. Recepción 
información 

2. Revisión 
información. 

Código: S12-PR-OS 

Actividad 

de Recibe información del proyecto para efecto de 
realizar una modificación, o en su caso la 
cancelación del proyecto e instruye a la DIUB 
que proceda a realizar la revisión y obtención del 
Formato Anexo Técnico MIB-Ol ( Modificación ó 
cancelación) 

de Revisa que la información justifique la 
realización de los siguientes supuestos 

En el caso de Modificación: 
a) La inclusión o retiro obras y acciones 
b) El cambio de denominación o tipo de 

apoyo. 
c) Economía respecto a la suficiencia 

presupuestaria. 
d) Modificación de montos y alcances, en el 

caso de proyectos institucionales o 
extraordinarios. 

En el caso de cancelación 
a) La falta de aplicación de los recursos 

programados (Razones sociales, 
técnicas, normativas, económicas u 
operativas) 

b) Las situaciones que deriven de casos 
fortuitos, causa mayor o cuando se 
presenten circunstancias que así lo 
ameriten y estén previstas en la 
normativa aplicable. 

Determina: 

¿La información acredita la modificación o 
cancelación? 

SI: Se continúa en la etapa 5. 
NO: Solicita se complemente la información. Se 
reinicia el procedimiento en la etapa 1 

Puesto 
responsable 

DGREP 
1 día hábil 

DIUB 
3 días hábiles 
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3. Elaboración de Elabora el Dictamen Técnico Normativo, 
Dictamen integrando la información verificando que 

acredite el movimiento a realizar en el Sistema 
de Información y se remite para firma del 
DGREP. 

4.-Captura de datos 
en el Formato Anexo 
Técnico MIB-Ol. 
(Modificación o 
Cancelación). 

5. Obtención del 
Formato 
Técnico 
(Modificación 
Cancelación). 

Anexo 
MIB-Ol. 

o 

6. Suscripción del 
Formato Anexo 
Técnico MIB-Ol. 
(Modificación o 
Cancelación). 
7. Carga de 
documentos 

8. Aviso a la UAPIEP 

Captura la información en los campos del 
Sistema de Información basado en los 
elementos necesarios. 

Previa revisión de la UAPIEP de la carga de 
datos, presenta el Formato Anexo Técnico MIB-
01 (Modificación o Cancelación) impreso para 
firma del DGREP 

Suscribe Formato Anexo Técnico MIB-Ol. 
(Modificación o Cancelación). 

Una vez firmados los documentos consistentes 
en el Formato Anexo Técnico MIB-Ol. 
(Modificación o Cancelación) y el Dictamen 
Técnico Normativo ambos se deben cargar de 
manera digital en formato pdf. 

Remite oficio a la UAPIEP adjuntando el 
Formato Anexo Técnico MIB-Ol. (Modificación o 
Cancelación) y el Dictamen Técnico Normativo, 
con el fin que se comunique al CV, en su caso, 
por su conducto la modificación o cancelación, y 
se proceda a realizar la reasignación del recurso 

Fin del procedimiento 

DIUB 
5 días hábiles 

DIUB 
7 días hábiles. 

DIUB 
1 días hábiles 

DGREP 
1 día hábil 

DIUB 
2 días hábiles 

DMUBZUM 
7 días hábiles 

Tiempo aproximado de ejecución: 27 días hábiles. 
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Historial de cambios. 
Registro de modificaciones y cancelaciones de proyectos 

en el Sistema de Información. 
Código: 512-PR-05 

Revisión N° Fecha 

cambio 

Registros. 
Registro de modificaciones y cancelaciones de proyectos 

en el Sistema de Información. 
Código: 512-PR-05 

Documentos de trabajo Tiempo de Responsabl 
conservación e de 

conservar 
Formato Anexo Técnico MIB-Ol (Modificación o 5 años DGREP 
cancelación). 
Dictamen Técnico Normativo Modificación y/o 5 años DGREP 
cancelación. 
Oficio emitido por la DGREP para avisar al CV por 5 años DGREP 
conducto de la UAPIEP, la realización de una 
modificación o cancelación y se solicita la 
reasignación del recurso. 

Anexos. 
Registro de modificaciones y cancelaciones de proyectos 

en el Sistema de Información. 
Código: 512-PR-05 

Motivos 

Código de 
registro 

S12-PR-OS-0l 

S12-PR-OS-02 

S12-PR-OS-03 

Nombre del Documento Propósito Código de registro 

Formato Anexo Técnico MIB-Ol 
(Modificación o cancelación). 

Dictamen Técnico Normativo 
Modificación y/o cancelación. 

Oficio emitido por la DGREP para avisar 
al CV por conducto de la UAPIEP, la 
realización de una modificación o 

solicita la 

Describir cada uno de los proyectos que 
integrarán la propuesta de autorización 
de subsidios de la Vertiente 
Mejoramiento Integral de Barrios, así 
como los que se solicite modificar o 
cancelar. 
Describir el proyecto para autorización, 
para acreditar la modificación o 
cancelación de una obra o acción 
Comunicar al CV, en su caso, por su 
conducto la modificación o cancelación, 
y se proceda a realizar la reasignación del 
recurso 

S12-PR-OS-A-0l 

S12-PR-OS-A-02 

S12-PR-OS-A-03 
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Validación del Procedimiento 

3.6. Procedimiento: Asistencia Técnica en los procesos de 
contratación de proyectos de obra o acción. 

Código: S12-PR-06 

Elaboró: 

David eJAfamín t<;i1ilán Cabrera 
Departamento de Estudios Proyectos y 
Acciones de Mejoramiento de Barrios. 

Revisó: 

Raquel Garda Castillo 
Directora de Mejoramiento Urbano de 

Barrios y Zonas Urbano Marginadas. 

Autorizó: 

Tomá andelaria Garda 
Director General de Rescate de Espacios Públicos. 

Fecha de documentación: Noviembre 2022 

Revisión: O 
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Presentación del procedimiento. 
Procedimiento: Asistencia Técnica en los procesos de 

contratación de proyectos de obra o acción. 
Código: 512-PR-06 

Objetivo. - Establecer los pasos que se realizan por parte de la Dirección General de Rescate 
de Espacios Públicos al iniciar los procesos de contratación de proyectos de obra o acción 
(Licitación Pública y excepciones). delimitando su participación y de sus áreas adscritas 

Glosario: 

DGREP 

DSP 

DNIEUM 

DEPAMB 

DES 

LOPSRM 

DOF 

Contratista 

Términos de 
Referencia 
(TDR) 

PMU 

COMPRANET 

Dirección General de Rescate de Espacios Públicos 

Dirección de Supervisión de Programas 

Departamento de Normas para Infraestructura y el Equipamiento 
Urbano y Metropolitano. 

Departamento de Estudios Proyectos y Acciones de Mejoramiento de 
Barrios 

Departamento de Evaluación y Seguimiento 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

Diario Oficial de la Federación 

La persona que celebre contratos de obras públicas o de servicios 
relacionados con las mismas 

Son reglas claras que deben ser conocidas principalmente por los 
Iicitantes para la presentación de sus ofertas y la celebración del contrato 

. de obra pública, por lo cual en ellos deberán estar incluidas las reglas y 
condiciones previstas en la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados· 
con las mismas; también deberán estar especificados los factores que 
pudieran influir en las ofertas económicas. 

Programa de Mejoramiento Urbano: Tiene por objeto colaborar con el 
mejoramiento de la calidad de vida de la población con mayor rezago 
social, cultural y económico, mediante el financiamiento de proyectos de 
inversión en infraestructura urbana y equipamiento comunal 

Sistema electrónico de información pública gubernamental en materia 
de contrataciones públicas 

Marco normativo: 
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); publicada en el DOF 

el 05-11-1917; última reforma publicada en el DOF el 28-V-2021 
• Ley Federal de Austeridad Republicana; Publicada en el DOF eI19-XI-2019. 
• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Publicada en el DOF el 29-XII-

1976, última reforma el 20-X-2021. 
de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas; Publicada en el DOF 

última reforma eI20-V-2021. 
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• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; Publicada en el 
DOF el 28-1-1988; última reforma eI11-IV-2022. 

• Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos; Publi­
cada en el DOF el 6-V-1972; última reforma el 16-11-2018. 

• Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la Información Pública; Publicada en el DOF 
el 09-V-2016; última reforma el 20-V-2021. 

• Reglamentos locales en materia de construcciones o similares, de acuerdo al sitio en 
donde se realizan los trabajos. 

• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Evaluación de Impacto Ambiental. Publicado en el DOF el 30-V-2000; úl­
tima reforma el 31-X-2014. 

• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Áreas Naturales Protegidas. Publicado en el DOF el 30-XI-2000; última re­
forma el 21-V-2014 

• Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos. Publicado en el DOF el 08-XII-1975; última reforma el 03-XII-2020 

• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera. Publicado en 
el DOF el 25-XI-1988; última reforma eI31-X-20l4. 

• Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. Publicado en el DOF ell1-VI-2003. 

• Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Publicado en el D.O.F. el 28-VII-2010. 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, pu­
blicado en el D. O. F. 07-XI-2019. 

• 

Referencias: 
• Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano para el ejercicio que co­

rresponda. 
• Metodología para la elaboración de Manuales de Procedimientos de las Unidades 

Administrativas de la SEDATU y su Órgano desconcentrado. Marzo 202l. 
• Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Obras Públicas y Servi­

cios Relacionados con las Mismas, publicado en el D.O.F. el 09-VII-2010, última refor­
ma publicada en el D.O.F. el 02-XI-2017 

• Manual de Organización General de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, publicado en el D. O. F. 01-VII-2021. 

Alcance. - En este procedimiento intervienen: la Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos; la Dirección de Supervisión de Programas, el Departamento de Evaluación y Se­
guimiento, el Departamento de Normas para Infraestructura y el EQuiPamien':e ':100 y 

(/7trOPOlitano, el Departamento de Estudios Proyectos y Acciones de Mejoramie~to;a '''\: ' 

~ ~ 
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Responsabilidades: 

• Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. -Promover el mejoramiento fí­
sico en espacios públicos de encuentro, convivencia, recreación e interacción comu­
nitaria, a través de programas sociales que integren acciones y obras que cumplan 
los criterios establecidos para su ejecución, con el propósito de fortalecer el tejido y la 
cohesión social, así como mejorar el entorno urbano para el desarrollo de una vida 
digna de sus habitantes. 

Establecer programas, proyectos, estudios de asistencia técnica y capacitación a los 
ejecutores u operadores de los mismos, con el propósito de que se lleve a cabo un 
óptimo desarrollo de los mismos. 

• Dirección de Supervisión de Programas.- Asegurar el seguimiento a las obras 
derivadas de los programas de rescate de espacios públicos, reordena miento y 
rescate de unidades habitacionales se cumpla, en apego al marco normativo 
aplicable. 

Revisar los expedientes técnicos, los documentos de licitación e inspección física a 
las mismas, para asegurar su conclusión en tiempo y forma. 

• Departamento de Evaluación y Seguimiento. Coordinar las acciones de 
programación, presupuestación, ejecución, seguimiento, evaluación y control de los 
programas a cargo de la dirección general, para coadyuvar al cumplimiento eficiente 
de sus metas. Asesorar y apoyar a las diversas áreas de la dirección general en el 
desarrollo de esquemas y alternativas de financiamiento y en la programación, 
presupuestación, contratación, ejercicio, control y evaluación de los recursos 
crediticios provenientes del banco mundial. 

• Departamento de Normas para Infraestructura y el Equipamiento Urbano y 
Metropolitano. - Participar en la implementación de normas de infraestructura y 
equipamiento de los servicios urbanos municipales, a fin de fortalecer las 
capacidades técnicas operativas y de respuesta en la prestación de estos servicios a 
la población. Elaborar las bases de concurso para la contratación de estudios y 
proyectos relacionados con la operación de la infraestructura y el equipamiento 
básico municipal. 

• Departamento de Estudios Proyectos y Acciones de Mejoramiento de Barrios. -
Coordinar y participar en materia de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos en 
la asistencia técnica a estados y municipios para elevar la calidad de vida de los 
ciudadanos de la República Mexicana. 

Participar en aspectos técnicos en los procesos de licitación para estudios, proyectos y 
acciones de infraestructura, equipamiento, servicios urbanos básicos y mejoramiento de 
imagen urbana de barrios, de zonas urbanas - marginadas. Elaborar términos de 
referencia o especificaciones técnicas, para la realización de estudios, proyectos y 
acciones de infraestructura, equipamiento, servicios urbanos básicos y 
imagen urbana de barrios, de zonas urbano - marginadas de los municipios y 

(/eito Fedeeal, ahoea ciudad de México. 

\ / " / ~ f ---.::..-----. ..--
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Diagrama de bloques. 
Procedimiento: Asistencia Técnica en los procesos de 

contratación de proyectos de obra o acción. 
Código: S12-PR-06 

Dirección General de Dirección de Departamento Departamento 
Rescate de Espacios Supervisión de Evaluación y de Normas para 

Públicos de Seguimiento Infraestructura y 
Programas el Equipamiento 

Urbano y 
Metropolitano. 

Inicio. 

1 1 t 
1. Inicio de los 

2. Asesoramiento y 
t-- apoyo en el proceso 3. Integración de 

procesos de 
de contratación las bases de 

contratación concurso 

Si 

8. - Asistencia 6. Revisión de 
"-

Técnica documentos 

durante el fallo de licitación 
'---

~ 

1 

Departamento 
de Estudios 
Proyectos y 
Acciones de 

Mejoramiento 
de Barrios. 

t 
4. Apoyo técnicos 
(Visitas de sitio y 

Términos de 
referencia o 

especificaciones 
técnicas) 

/ 
¿Se 
puede 
realizar 

No 

I 

-.!t 

f- Se informa a 
DGRMSG 

1I 

5. Intervención 
técnica en las 

Juntas de 
aclaraciones 

~ 

7. Evaluación de 
proposiciones. 

(Dictamen 
Técnico, 

Económico y 
Financiero) 

D 

~ 
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Etapa 

1. Inicio de los 
procesos de 
contratación 

DESARROLLO URBANO. 

Descripción de actividades. 
Procedimiento: Asistencia Técnica en los procesos de 

contratación de proyectos de obra o acción. 

Código: 512-PR-06 

Actividad 

Coadyuva con la DGRMSG en la 
.. , 

de la emlslon 
convocatoria, desde la integración de las bases 

2. Asesoramiento Asesora y apoya a las diversas áreas de la DGREP en 
en el proceso de el desarrollo de esquemas y alternativas de 

contratación financiamiento y en la programación, contratación, 
ejercicio, control y evaluación de los recursos 

3. Integración Coadyuva en la integración de las bases de concurso 
bases de para la contratación de proyectos de obras y 
concurso acciones. 

4. Apoyo Apoya en la realización de la visita o visitas al sitio de 
técnicos (Visitas realización de los trabajos y en las especificaciones 

de sitioy técnicas de los Términos de Referencia. 
Términos de 
referencia o Determina: 

especificaciones ¿Se puede realizar la vista? 
técnicas) 

Si: Continua Etapa 5 
No: Se da aviso a la DGRMSG para su modificación 

5. Intervención Emite oficio en el que comunica a la DGRMSG la 
Técn ica en las designación de un representante que asiste a los 

Juntas de procedimientos, para desahogar las preguntas de 
acla raciones carácter técnico. 

6. Revisión de Revisa la documentación relacionada al proceso de 
documentos de contratación 

licitación 
7. Eva luación de Evalúa la información de los participantes en las 
proposiciones. licitaciones, elabora y remite a la DGRMSG el 

(Dictamen Dictamen Técnico, Económico y Financiero que 
Técnico, contiene la evaluación de las proposiciones 

Económico y presentadas 
Financiero) 

8. Asistencia Acude y proporciona asistencia técnica durante la 
Técnica durante emisión del fallo, dándose por notificado del mismo. 

el fallo 
Fin del procedimiento 

~ 
) Tiempo aproximado de ejecución: I 26 días hábiles. 

Puesto 
responsable 

DGREP 
1 día hábil 

DES 
1 día hábil 

DNIEUM 
3 días hábiles 

DEPAMB 
6días 

naturales 

DGREP 
1 día hábil 

DSP 
3 días hábiles 

DEPAMB 
10 días hábiles 

DEPAMB 
1 día hábil 

\\! 
t~ 

~ 

I 
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DESARROLLO URBANO. 

Historial de cambios. 
Asistencia Técnica en los procesos de 

contratación de proyectos de obra o acción. 
Código: 512-PR-06 

Fecha de aprobación 
1 

Descripción del cambio 

Registros. 
Asistencia Técnica en los procesos de 

contratación de proyectos de obra o acción. 
Código: 512-PR-06 

1 

I 
I 

Documentos de trabajo Tiempo de Responsable 
conservación de conservar 

Oficios de Visita de Sitio S años DGREP 
Términos de referencia S años DGREP 
Oficio de designación de representante en la S años DGREP 
Junta de Aclaraciones 
Dictamen Técnico, Económico y Financiero S años DGREP 

Anexos. 
Asistencia Técnica en los procesos de 

contratación de proyectos de obra o acción. 
Código: 512-PR-06 

Motivos 

Código de 
registro 

S12-PR-06-0l 
S12-PR-06-02 
S12-PR-06-03 

S12-PR-06- 04 

Nombre del Documento Propósito Código de registro 

Oficios de Visita de Sitio 

Términos de referencia 

Oficio de designación de 
representante en la Junta de 
Aclaraciones 

Dictamen Técnico, Económico 

Informar a la DGRMSG, la realización de 
la fecha y hora en que se realizaran las 
visitas de sitio, en caso de que sea 
procedente. 
Informar a DMUBZUM las modificaciones 
y/o especificaciones que se vieron 
durante las visitas al predio del proyecto. 
Tratándose de servicios relacionados con 
las obras públicas, los términos de 
referencia que deberán precisar el objeto 
y alcances del servIcIo; las 
especificaciones generales y particulares; 
el producto esperado, y la forma de 
presentación, así como los tabuladores 
de las cámaras industriales y colegios de 
profesionales que deberán servir de 
referencia para determinar los sueldos y 
honorarios profesionales del personal 
técnico. 
Presentar el resultado de la evaluación 
de la proposiciones presentadas por los 
concursantes 

S12-PR-06-A-0l 

S12-PR-06-A-02 

512-PR-06-A-03 

512-PR-06-A-04 

1 
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Validación del procedimiento 

3.7. Procedimiento: Radicación y ejercicio del subsidio. (Reasignación de recursos y 
recursos no devengados y Cierre de ejercicio (MIB-03). 

Código: S12-PR-07 

Elaboró: 

David Be f~mín Milán Cabrera 
Departamento de Estudios Proyectos y 
Acciones de Mejoramiento de Barrios. 

Autorizó: 

Revisó: 

aquel García Castillo 
Directora de Mejoramiento Urbano de 
Barrios y Zonas Urbano Marginadas. 

1- m' s Candelaria García 
Director General Rescate de Espacios Públicos. 

Fecha de documentación: Noviembre 2022 

evisión: o 
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Presentación del procedimiento. 
Procedimiento: Radicación y ejercicio del subsidio. (Reasignación de recursos y 

recursos no devengados) y Cierre de ejercicio (MIB-03). 

Código: 512-PR-07 

Objetivo. - Establecer las etapas que se deben llevar a cabo para el debido ejercicio de los 
recursos asignados para la ejecución de los proyectos de obras y acciones que se pueden 
llevar a cabo durante el ejercicio fiscal. 

Glosario: 

UAPIEP 

DGREP 

DMUBZUM 

TESOFE 

Contratista 

Estimación 

MIB-03 

Sistema de 
Información 
del 
Mejoramiento 
Integral de 
Barrios 

Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos 

Dirección General de Rescate de Espacios Públicos 

Dirección de Mejoramiento Urbano de Barrios y Zonas Urbano 
: Marginadas. 

La persona que celebre contratos de obras públicas o de servicios 
relacionados con las mismas 

la valuación de los trabajos ejecutados en un periodo determinado 
· presentada para autorización de pago, en la cual se aplican los precios, 
· valores o porcentajes establecidos en el contrato en atención a la 

naturaleza y características del mismo, considerando, en su caso, la 
: amortización de los anticipos, los ajustes de costos, las retenciones 
• económicas, las penas convencionales y las deducciones; así como, la 
· valuación de los conceptos que permitan determinar el monto de los 

gastos no recuperables; 

Informe de Cierre de Ejercicio. 

Sistema operativo utilizado por la DGREP para llevar control y 
• administración de los proyectos que se registran. 

Marco normativo: 
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); publicada en el DOF 

el 05-11-1917; última reforma publicada en el DOF el 28-V-2021 
• Ley Federal de Austeridad Republicana; Publicada en el DOF el 19-XI-2019. 
• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Publicada en el DOF el 29-XII-

1976, última reforma el 20-X-2021. 
• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas; Publicada en el DOF 

el 04-1-2019, última reforma eI20-V-2021. 



MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS NOVIEMBRE DE 2022 

DESARROLLO TERRITORIAL 
UNIDAD DE PROYECTOS 

ESTRATEGICOS PARA EL Página 56 de 70 
DESARROLLO URBANO. 

• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; Publicada en el 
DOF el 28-1-1988; última reforma ell1-IV-2022. 

• Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos; Publi­
cada en el DOF el 6-V-1972; última reforma el 16-11-2018. 

e Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la Información Pública; Publicada en el DOF 
el 09-V-2016; última reforma el 20-V-2021. 

e Reglamentos locales en materia de construcciones o similares, de acuerdo al sitio en 
donde se realizan 105 trabajos. 

e Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Evaluación de Impacto Ambiental. Publicado en el DOF el 30-V-2000; úl­
tima reforma el 31-X-20l4. 

• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Áreas Naturales Protegidas. Publicado en el DOF el 30-XI-2000; última re­
forma el 21-V-2014 

e Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos. Publicado en el DOF el 08-XII-1975; última reforma el 03-XII-2020 

• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera. Publicado en 
el DOF el 25-XI-1988; última reforma eI31-X-20l4. 

e Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. Publicado en el DOF elll-VI-2003. 

• Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Publicado en el D.O.F. el 28-VII-2010. 

e Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, pu­
blicado en el D. o. F. 07-XI-20l9. 

• 

Referencias: 
e Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano para el ejercicio que co­

rresponda. 
e Metodología para la elaboración de Manuales de Procedimientos de las Unidades 

Administrativas de la SEDATU y su Órgano desconcentrado. Marzo 202l. 
• Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Obras Públicas y Servi­

cios Relacionados con las Mismas, publicado en el D.O.F. el 09-VII-2010, última refor­
ma publicada en el D.O.F. el 02-XI-2017 

• Manual de Organización General de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, publicado en el D. o. F. 01-VII-2021. 

Alcance. - En este procedimiento intervienen las siguientes áreas: La Dirección General de 
Rescate de Espacios Públicos; la Dirección de Mejoramiento Urbano de Barrios y Zo­
nas Urbano Marginadas y la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Es­
pacios Públicos. 
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Responsabilidades: 

• Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. -Promover el mejoramiento fí­
sico en espacios públicos de encuentro, convivencia, recreación e interacción comu­
nitaria, a través de programas sociales que integren acciones y obras que cumplan 
los criterios establecidos para su ejecución, con el propósito de fortalecer el tejido y la 
cohesión social, así como mejorar el entorno urbano para el desarrollo de una vida 
digna de sus habitantes. 

• Dirección de Mejoramiento Urbano de Barrios y Zonas Urbano Marginadas. -
Validar técnicamente cambios, cancelaciones y ampliaciones de las vertientes y 
modalidades relacionadas con el equipamiento, infraestructura, servicios urbanos 
básicos y el mejoramiento de imagen urbana de los programas de atención a la 
pobreza urbana, solicitadas por las instancias competentes y los ejecutores. 

• Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos. Contribuir 
al diseño, ejecución, implementación y evaluación de programas de mejoramiento 
urbano con la participación que corresponda a los gobiernos de las entidades 
federativas, a los municipios y alcaldías y coordinar el seguimiento a la correcta, 
eficiente y transparente construcción, habilitación y renovación de proyectos 
relacionados con el mejoramiento urbano, en coordinación con la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, así como su adecuado 
seguimiento. 

Informar al Comité de Validación la asignación, reasignación o redistribución de los 
recursos disponibles de la Vertiente a su cargo, conforme a lo dispuesto en las pre­
sentes Reglas de Operación y demás normativa aplicable. Asignar, reasignar o redis­
tribuir los subsidios del Programa, conforme a lo previsto en las presentes 

normativa aplicable. 
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Diagrama de bloques. 
Procedimiento: Radicación y ejercicio del subsidio. (Reasignación de recursos y 

recursos no devengados y Cierre de ejercicio (MIB-03). 
Código: 512-PR-07 

Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

1. Radicación 
Ejercicio del 

Recurso 

Dirección de Mejoramiento Urbano 
de Barrios y Zona Urbano 

Mar inadas 

2. Ejecución de I<f---------+-------------, 
Proyecto 

5. Reasignación 
de recurso 

~ 6. Recursos no 
devengados ~ 7. Reintegro 

3. Se ejerce recurso 
tramitándose el 
pago de anticipo 

Diferimiento en 
el plazo 

8. Aviso a la UAPI EP 
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Descripción de actividades. 
Procedimiento: Radicación y ejercicio del subsidio. (Reasignación de recursos y 

recursos no devengados). 

Etapa 

1. Radicación y 
Ejercicio del 
Recurso 

2. Ejecución de 
Proyecto 

3. Se ejerce 
recurso 
tramitándose el 
pago de anticipo 

4. Solicitud de 
Diferimiento en el 
plazo 

Código: 512-PR-07 

Actividad 

De conformidad con la asignación presupuestal 
aprobada para cada contrato (Oficio de Aprobación y 
Asignación de Número de Proyecto) otorga, en su 
caso, el porcentaje pactado por concepto de anticipo y 
lo turna a la DMUBZUM para su trámite. 
Realiza los proyectos de las obras y acciones 
autorizadas y contratadas en su caso. 
Determina: 
¿Se ejecuta la obra? 

• SI: continúa en la etapa 3. 
• No: Continúa en la etapa 5 (Reasignación de 

recurso) 
De conformidad con el Contrato de Obra Pública el 
contratista deberá presentar un programa en el que 
se establezca la forma en que se aplicará el anticipo. 

Elabora el oficio de solicitud de pago de anticipo 
soportándolo con la información entregada por la 
empresa seleccionada y remite al área responsable 
para que posteriormente se proceda al pago 

Confirma con la empresa seleccionada que se haya 
recibido el pago de anticipo en tiempo y forma. 

Determina: 
¿Se realizó el pago de anticipo en tiempo y forma? 

• SI: continúa en la etapa 2 
• No: Continúa en la etapa 4 

Realiza aviso mediante oficio (con el respaldo 
correspondiente), a la UAPIEP informando que el pago 
de anticipo no se realizó en tiempo y forma y solicita 
que se cumpla conforme lo establecido en el contrato 
y en el artículo 50 fracción 1 de la Ley de Obra Pública 
y Servicios Relacionados con la Misma; para hacer el 
diferimiento en los plazos contractuales por pago 
tardío de anticipo. 

Informa a la contratista para que realice los ajustes 
pertinentes. Solicita el pago de anticipo con las nuevas 
fechas, continua en la etapa 2 

Puesto 
bl 

DGREP 
1 día hábil. 

DGREP 
(Plazo 

establecido 
en contrato) 

DMUBZUM 
4 días 

hábiles. 

DMUBZUM 
3 días 

hábiles. 
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5. Reasignación Se encarga de dar aviso mediante oficio (con el DGREP 
de recurso respaldo correspondiente), a la UAPIEP, sobre la 1 día hábil. 

reasignación de los recursos. 

6. Recursos no Si los recursos no fueran devengados al 31 de DGREP 
devengados diciembre del ejercicio fiscal correspondiente al año 1 día hábil. 

en que se debió realizar el proyecto, se encarga de dar 
aviso a la UAPIEP mediante oficio, para para que se 
proceda a su reintegro. 

7. Reintegro Da aviso mediante oficio a la UAPIEP, tratándose de DGREP 
una cancelación de una proyecto de obra o acción, o 1 día hábil. 
en el caso de que los recursos no fueran devengados, 
para efecto de que se realicen los trámites para 
proceder a la devolución de los recursos, así como 
rendimientos financieros, a la TESO FE,. 

8. Aviso a la En caso de cancelación del proyecto de obra o acción DGREP 
UAPIEP se hará de conocimiento a la UAPIEP, quien remite la 1 día hábil. 

línea de captura para que se haga la devolución del 
pago puede ser: por concepto de anticipo o recursos 
no devengados. 

Mediante la línea de captura generada se realiza la 
devolución de los recursos ante la TESOFE. 

Fin del procedimiento 

Tiempo aproximado de ejecución: 
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Historial de cambios. 
Procedimiento: Radicación y ejercicio del subsidio. (Reasignación de recursos y 

recursos no devengados). 
Código: S12-PR-07 

Revisión W I Fecha de aprobación I Descripción del cambio Motivos 

Registros. 
Radicación y ejercicio del subsidio. (Reasignación de recursos y 

recursos no devengados). 
Código: S12-PR-07 

Documentos de trabajo I Tiempo de Responsable CÓdi9O~~ 
conservación de conservar registro 

Oficio de solicitud de diferimiento en 5 años DGREP 512-PR-07- 01 
calendario contractual por pago tardío de 
anticipo. 
Oficio emitido por la DGREP informando a la 5 años DGREP 512-PR-07-02 
UAPIEP la cancelación de proyecto para 
proceder al reintegro 
Oficio de la UAPIEP donde remite la línea de 5 años DGREP 512-PR-07-03 
captura generada para que se proceda al 
reintegro. 

Anexos. 
Radicación y ejercicio del subsidio. (Reasignación de recursos y recursos no 

devengados). 

Nombre del Documento 
Oficio de solicitud de diferimiento en 
calendario contractual por pago 
tardío de anticipo. 

Oficio emitido por la DGREP 
informando a la UAPIEP la 
cancelación de proyecto para 
proceder al reintegro 
Oficio de la UAPIEP donde remite la 

a de captura generada para que 
se p aceda al reintegro. 

Código: 512-PR-07 

Propósito 
Solicitar modificaciones al 
calendario contractual debido al 
pago tardío de anticipo y cambio 
de fecha en el inicio de los 
trabajos. 
Informar la cancelación de los 
proyectos para proceder al 
reintegro. 

Informar la generación de la línea 
de captura para el reintegro del 
recurso 

Código de registro 
512-PR-07-A-0l 

512-PR-07-A-02 

512-PR-07-A-03 
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Validación del procedimiento. 

3.8. Procedimiento: Integración de expedientes de ejecución de obra pública y servicios 
relacionados con la misma del Programa de Mejoramiento Urbano. 

Elaboró: 

Código: 512-PR-08 

Revisó: 

¡Raquel García Castillo' 
Directora de Mejoramiento Urb~o de 

Barrios y Zonas Urbano Marginadas. 

Autorizó: 

Candelaria García 
Rescate de Espacios Públicos. 

Fecha de documentación: Noviembre 2022 

Revisión: O 
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Presentación del procedimiento. 
Procedimiento: Integración de expedientes de ejecución de obra pública y servicios 

relacionados con la misma del Programa de Mejoramiento Urbano. 
Código: 512-PR-08 

Objetivo. - Establecer los pasos para ratificar los documentos con los que se deberá integrar 
el Expediente Técnico de los contratos de obra pública y servicios relacionados con la misma, 
asegurándose que sean seguidos los lineamientos y normatividad en concordancia con las 
Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano. 

Glosario: 

UAPIEP 

DGREP 

DMUBZUM 

DEPAMB 

DSP 

PMU 

Expediente 
Técnico. 

Marco normativo: 

Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos 

Dirección General de Rescate de Espacios Públicos 

Dirección de Mejoramiento Urbano de Barrios y Zonas Urbano 
Marginadas 

Departamento de Estudios Proyectos y Acciones de Mejoramiento de 
Barrios 

Dirección de Supervisión de Programas 

Conjunto de documentos de carácter técnico, económico y 
administrativo, integrado por la Instancia Ejecutora, que sustenta la 
documentación relativa a la ejecución y conclusión de los contratos 
de obras o acciones de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las mismas y su Reglamento, a lo 
establecido en las Reglas de Operación del PMU y demás normativa 
aplicable. 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); publicada en el DOF 
el 05-11-1917; última reforma publicada en el DOF el 28-V-2021 

• Ley Federal de Austeridad Republicana; Publicada en el DOF el 19-XI-2019. 
• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Publicada en el DOF el 29-XII-

1976, última reforma el 20-X-2021. 
• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas; Publicada en el DOF 

el 04-1-2019, última reforma el 20-V-2021. 
• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; Publicada en el 

DOF el 28-1-1988; última reforma el 11-IV-2022. 
• Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos; Publi­

cada en el DOF el 6-V-1972; última reforma el 16-11-2018. 
Ley Federal de Trasparencia y Acceso a la Información Pública; Publicada en 
el 09-V-2016; última reforma el 20-V-2021. 
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• Reglamentos locales en materia de construcciones o similares, de acuerdo al sitio en 
donde se realizan los trabajos. 

• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Evaluación de Impacto Ambiental. Publicado en el DOF el 30-V-2000; úl­
tima reforma el 31-X-20l4. 

• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
Materia de Áreas Naturales Protegidas. Publicado en el DOF el 30-XI-2000; última re­
forma el 21-V-20l4 

• Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos. Publicado en el DOF el 08-XII-1975; última reforma el 03-XII-2020 

• Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera. Publicado en 
el DOF el 25-XI-l988; última reforma eI31-X-20l4. 

• Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. Publicado en el DOF elll-VI-2003. 

• Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Publicado en el D.O.F. el 28-VII-20l0. 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, pu­
blicado en el D. O. F. 07-XI-20l9. 

Referencias: 
• Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano para el ejercicio que co­

rresponda. 
• Metodología para la elaboración de Manuales de Procedimientos de las Unidades 

Administrativas de la SEDATU y su Órgano desconcentrado. Marzo 202l. 
• Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Obras Públicas y Servi­

cios Relacionados con las Mismas, publicado en el D.O.F. el 09-VII-20l0, última refor­
ma publicada en el D.O.F. el 02-XI-20l7 

• Manual de Organización General de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, publicado en el D. O. F. 0l-VII-202l. 

Alcance. - En este procedimiento interviene: La Dirección General de Rescate de Espacios 
Públicos, la Dirección de Mejoramiento Urbano de Barrios y Zonas Urbano Margina­
das; el Departamento de Estudios Proyectos y Acciones de Mejoramiento de Barrios, 

de Supervisión de Programas. 
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Responsabilidades: 

• Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. - Promover el mejoramiento 
físico en espacios públicos de encuentro, convivencia, recreación e interacción co­
munitaria, a través de programas sociales que integren acciones y obras que cum­
plan los criterios establecidos para su ejecución, con el propósito de fortalecer el te­
jido y la cohesión social, así como mejorar el entorno urbano para el desarrollo de 
una vida digna de sus habitantes. Emitir reglas de operación, y lineamientos que 
sean observadas por los ejecutores de los programas en las entidades federativas y 
municipales, para el logro de las metas y objetivos establecidos. 

• Dirección de Mejoramiento Urbano de Barrios y Zonas Urbano Marginadas. -
Coordinar el acompañamiento físico y financiero de las obras y acciones de las 
modalidades del programa Hábitat referentes a mejoramiento de barrios. Coadyuva 
conjuntamente con las instancias correspondientes y los ejecutores, el seguimiento 
y evaluación de las obras y acciones de las modalidades relacionadas con el 
equipamiento, infraestructura y servicios urbanos básicos de los programas de 
atención a la pobreza urbana. 

• Dirección de Supervisión de Programas. - Asegurar el seguimiento a las obras deri­
vadas de los programas de rescate de espacios públicos, reordenamiento y rescate 
de unidades habitacionales se cumpla, en apego al marco normativo aplicable. 

Confirmar de acuerdo al calendario de obra el avance y cumplimiento de metas, así 
como revisar los expedientes técnicos, los documentos de licitación e inspección físi­
ca a las mismas, para asegurar su conclusión en tiempo y forma. 

• Departamento de Estudios Proyectos y Acciones de Mejoramiento de Barrios. -
Elaborar y supervisar en coordinación con gobiernos municipales, estatales y los 
diferentes organismos involucrados, la elaboración de estudios, proyectos y obras de 
infraestructura, equipamiento, servicios urbanos básicos y mejoramiento de imagen 
urbana de barrios, de zonas urbano- marginadas. 

Llevar a cabo, conjuntamente con las instancias competentes, los ejecutores y los 
diferentes organismos involucrados, el seguimiento y evaluación de las obras y 
acciones de las modalidades relacionadas con el equipamiento, infraestructura, 
servicios urbanos básicos y mejoramiento de imagen urbana de los programas de 

nción a la pobreza urbana. 

'~ 



MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS NOVIEMBRE DE 2022 

DESARROLLO TERRITORIAL 
UNIDAD DE PROYECTOS 

ESTRATEGICOS PARA EL Página 66 de 70 
DESARROLLO URBANO. 

Diagrama de bloques. 
Procedimiento: Integración de expedientes de ejecución de obra pública y servicios 

relacionados con la misma del Programa de Mejoramiento Urbano. 

Dirección General de 
Rescate de Espacios 

Públicos. 

de documentos 

Código: 512-PR-08 

Dirección de 
Mejora miento 

Urbano de Barrios 
y Zonas Urbano 

Mar inadas. 

2.- Solicitud de 
información a 

todas las áreas. 

Departamento de 
Estudios Proyectos y 

Acciones de 
Mejoramiento de Barrios 

3.- Integración del 
'-----I7Iexpediente técnico. 

4.- Seguimiento al 
avance de 

integración de 
expediente técnico. 5. Entrega de 

expediente técnico 
digital IE--+------...J 

6.- Devolución 

de expedientesl-+-~7. Substanciación 
L-----t-3> con cedula de 

revisión. 

9.- Solicitud de 8. Envío de 
entrega física de 1-E---+--4expediente digitallE--------' 

expedientes. con observaciones 
10.- Recopilación 

L------+----------+--3>I de documentos. 

13.- Recepción de 
expedientes para 

archivo. 

12.- Envió de 
integración. 

Dirección de 
Supervisión de 

Programas 

11.- Revisión 
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Descripción de actividades. 
Procedimiento: Integración de expedientes de ejecución de obra pública y servicios 

relacionados con la misma del Programa de Mejoramiento Urbano. 
Código: S12-PR-08 

Etapa Actividad 
11 Re!puesto 

sponsable 
1 Envío de relación Turna a la DMUBZUM la relación de los documentos DGREP 
de documentos que se deben integran el expediente técnico, 1 día hábil 

conforme a la relación de documentos a integrar 
determinada por la UAPIEP. 

2.- Solicitud de Por medio de un oficio solicita la información a DMUBZUM 
información a todas las áreas involucradas a efecto de integrar el 4 días hábiles. 
todas las áreas expediente técnico 
3.- Integración de Elabora la Carpeta con los documentos originales, DEPAMB 
expediente conforme a la relación de documentos a integrar 3 días hábiles. 
técnico (Versión que determine la UAPIEP 
con documentos 
originales). 
3.- Integración de Elabora la Carpeta Digital Tipo para que con base a DEPAMB 
expediente esta se integren los Expedientes Técnicos, de cada 3 días hábiles. 
técnico (Versión proyecto, estableciendo el contenido de fondo y 
con documentos forma: la denominación de los archivos para su 
digitales). clasificación conforme la etapa de las diferentes 

acciones que se desarrollaron en el proyecto, y los 
formatos correspondientes para las portadas, lomos 
de carpetas, separadores, nota tipo para 
documentación que no aplica. 

4.- Seguimiento al Elabora un cronograma mensual en el que estará DMUBZUM 
avance de requiriendo de las áreas la docu mentación que 30 días hábiles. 
integración de integra el Expediente Técnico y lo remite a la 
expediente DEPAMB para su implementación. 
técnico. 

5. Entrega de Entrega el expediente técnico en la versión digital DGREP 
expediente al área correspondiente de la SEDATU 1 día hábil 
técnico digital 
6.- Devolución de Devuelve a la DEPAMB por oficio los Expedientes DMUBZUM 
expedientes con Técnicosjunto con su cédula de revisión y solicita la 3 días hábiles. 
cedula de revisión atención de los comentarios emitidos, los cuales se 

cotejarán en la siguiente revisión mensual 
7. Substanciación Derivado de la revisión se subsana la información DEPAMB 

errónea o faltante del expediente técnico 10 días hábiles. 
8. Envío de Recibe de la DEPAMB el expediente digital con las DMUBZUM 
expediente digital observaciones solventadas 3 días hábiles. elob,ecvacione, %'"" 

~ 

. 
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9.- Solicitud de Recibe aviso por parte de la DMUBZUM de que la DGREP 
entrega física de ejecución de obra ha llegado a su fin y se ha emitido 1 día hábil 
expedientes. el acta de entrega recepción por parte del municipio. 

Y procede a emitir el oficio solicitando el cierre de 
expediente técnico con los documentos que lo 
conforman y lo remite a la DMUBZUM. 

10.- Recopilación Recopila toda la documentación en físico acorde a lo DEPAMB 
de documentos entregado en el expediente digital 10 días hábiles. 
11.- Revisión de Apoya en la revisión del expediente técnico físico, DSP 
expedientes verifica su integración total en ambas versiones. 3 días hábiles. 

12.- Verificación y Recibe el expediente técnico físico, verifica su DMUBZUM 
envío de integración total en ambas versiones, registra en la 3 días hábiles. 
integración. base de seguimiento el porcentaje de avance, envía 

ambos expedientes. 

13.- Recepción Recibe los Expedientes Técnicos físicos para el DGREP 
de expedientes resguardo correspondiente en el archivo de la 2 días hábiles. 
para archivo. Unidad, conforme a la normatividad aplicable. 

Fin del procedimiento 

Tiempo aproximado de ejecución: 77 días hábiles. 
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Historial de cambios. 
Procedimiento: Integración de expedientes de ejecución de obra pública y servicios 
relacionados con la misma del Programa de Mejoramiento Urbano. 

Código: 512-PR-10 

Revisión N° Fecha de aprobación Descripción del cambio Motivos 

Registros. 
Integración de expedientes de ejecución de obra pública y servicios relacionados con 

la misma del Programa de Mejoramiento Urbano. 
Código: 512-PR-10 

Documentos de trabajo Tiempo de Responsable Código de 
conservación de conservar 

Relación de documentos de expediente 5 años DGREP S12-PR-08-0l 

técnico 

Carpeta tipo de integración digital 5 años DGREP S12-PR-08-02 

Formatos para integración física Sañas DGREP S12-PR-08-03 

Cronograma mensual de revisión de avance del 5 años DGREP S12-PR-08 -04 

expediente Técnico. 

Oficio con cedula de revisión S años DGREP S12-PR-08-0S 

Cedula de revisión de expediente técnico. S años DGREP S12-PR-08-06 

Solicitud del cierre de expediente técnico. S años DGREP S12-PR-08-07 

Oficio de remisión de expediente técnico S años DGREP S12-PR-08-08 

completo a DGRP. 

Anexos. 
Integración de expedientes de ejecución de obra pública y servicios relacionados con 

la misma del Programa de Mejoramiento Urbano. 

ombre del documento 

Relación de documentos de 
expediente técnico 

Carpeta tipo de integración 
digital 

Código: 512-PR-10 

Propósito 

Indicar los documentos que integran el 
expediente técnico 
Integrar el Expediente Técnico formato 
digital 

Código de 
registro 

S12-PR-08-A-0l 

S12-PR-08-A-02 

Formar las Caratulas de apartados que 512-PR-08-A-03 
integran el expediente. 
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Cronograma mensual de revisión Señalar las Fechas en que se realizaran S12-PR-OS-A-04 
las revisiones. 

Oficio con cedula de revisión de Informar de las observaciones 512-PR-OS-A-05 
expediente técnico. encontradas en el expediente 

Solicitud del cierre de expediente Solicitar que se integren todos los 512-PR-08-A-06 
técnico. documentos al expediente y se cierre 

Cedula de revisión de expediente Registrar el resultado de la revisión del 512-PR-08-A-07 
técnico expediente técnico. 

Oficio de remisión de expediente Entregar del expediente técnico 512-PR-08-A-08 
técnico completo a DGRP. completo y cerrado a la DGREP 

\ 
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Datos de identificación del Acuerdo Aprobatorio del Comité de Mejora Interna (COMERI) de la 
SEDATU: 

Aprobado en la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Mejora ReguJatoria Interna de la 
SEDATU, el 27 de septiembre de 2022. 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
CAPITAL HUMANO Y 

'ESARROlLO ORGANIZACIOflAl 
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l. INTRODUCCiÓN 

El presente Manual de Procedimientos de la Dirección General de Desarrollo Regional (DGDR), es de 
observancia general, como instrumento de información y de consulta. Es un instrumento que nos 
permite identificar los pasos y operaciones que se deben seguir para la realización de cada proceso, es 
importante familiarizarse con las atribuciones de los diferentes puestos o áreas de la estructura orgánica, 
que intervienen en cada gestión o intervención, así como, conocer el nivel de responsabilidad y 
participación. La consulta de este Manual de Procedimientos permite identificar con claridad las 
funcionesy responsabilidades de cada una de las áreas que la integran, evitando todo tipo de duplicidad 
de funciones, atendiendo y agilizando cada uno de los procedimientos y creando eficiencia, 
transparenciayeficacia dentro de la gestión pública, satisfaciendo los objetivos y políticas a los que están 
destinados. 

El objetivo fundamental de este documento es proveer los lineamientos, reglas o normas de cómo 
utilizar los recursos a cargo de esta Dirección Genera! de una forma sistemática, explícita y ordenada, 
identificando los procesos sustantivos de acuerdo con las atribuciones derivadas del Reglamento 
Interior vigente de la SEDATU. 

El Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, determina las 
directrices de las funciones a las que debemos de sujetar nuestro actuar. Es por ello que dentro de las 
atribuciones se encuentra la de impulsar el desarrollo regional equitativo, el cual se materializa en una 
de las tres Vertientes del Programa de Mejoramiento Urbano (PMU), denominada Mejoramiento Integral 
de Barrios, la cual consiste en asignar, dotar u otorgar recursos federales en obras y proyectos de 
equipamiento urbano y espacios públicos, infraestructura urbana, movilidad y conectividad, proyectos 
integrales y obras comunitarias. 

(\ 
j 

''1: 
De acuerdo con el numera! 1 y JI del Artículo 24 del Reglamento Interior de la SEDATU, la Dirección 
General de DesarroUo Regional, participa en materia de desarrollo regional en el ordenamiento 
territorial, en la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación del Programa Nacional de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, así como de los programas sectoriales, institucionales, 
regionales y especiales. que correspondan; y proponer la orientación genera! y estrategias de la política 
nacional de desarrollo regional en el ordenamiento territorial, en coordinación con las autoridades de 
las entidades federativas, de los municipios, y de las alcaldías, con la participación de los sectores social 
y privado; participar en la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de los programas sectoriales, 
institucionales y regionales, lo cual se efectúa a través de la vinculación interinstituciona! que genera la 
activación de espacios públicosyequipamientos urbanos construidos por el Programa de Mejoramiento 
Urbano (PMU). a través de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios. 

La Modalidad de Participación Comunitaria se inserta en la vertiente de Mejoramiento Integral de 
Barrios y consiste en realizar procesos participativos con el objetivo de dar acompañamiento social a 
equipamientos urbanos y/o espacios públicos construidos por el Programa de Mejoramiento Urbano. 

J 
VI 

Los procesos participativos son generados con las comunidades de los municipios beneficiados. Una 
figura representativa de acompañamientosocial son los Comités Comunitarios, integrados por personas 
habitantes de la comunidad donde se interviene a través de la construcción de espacios públicos y 
equipamientos urbanos en poligonos de alto y muy alto rezago urbano, como lo indican las Reglas de .iJ 
Operación del PMU. Estos Comités Comunitarios están conformados por personas habitantes de las

t
' 

inmediaciones donde se genera la intervención y su participación se caracteriza por ser voluntaria y 
honorífica, por lo que no son sujetos de recibir algún tipo de retribución y/o apoyo. ~ 
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Las tareas comunitarias que desarrollan las personas que integran los Comités Comunitarios persiguen 
principalmente la activación de los espacios públicos intervenidos por SEDATU, logrando la apropiación 
positiva de estos, mediante la organización de eventos culturales, deportivos, de beneficio social, de 
salud, entre otros, para goce de la localidad, por medio de la integración y colaboración con las 
programaciones de actividades generadas por los gobiernos localeS y otras instancias involucradas. 

Con el propósito de que el proceso de activación que llevan a cabo los Comités Comunitarios guarde 
homogeneidad en su implementación, se hace necesario contar con el Manual de Procedimientos e~1 
que plasman las actividades, responsabilidades, tiempos, supervisión y retroalimentación para fomentar 
la activación social. 

I 
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2. IDENTIFICACIÓN DE PROCESOS 

Procesos sustantivos 

Procedimientos 

513-PR-Ol Fomento de la Activación Social 
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PRESENTACiÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Procedimiento: Fomento de la Activación Social 

Objetivos (s) 

Establecer los pasos a realizar para fomentar la participación ciudadana para que se apropien de los 
espacios públicos intervenidos por el Programa de Mejoramiento Urbano, para el goce pleno del 
derecho a la apropiación positiva de los espacios públicos y equipamientos urbanos. 

Glosario: 

Actividades Comunitarias: Acciones orientadas a la participación comunitaria en espacios públicos e 
infraestructura urbana, donde se implementarán técnicas y herramientas participativas que 
promuevan el diálogo, la cooperación, la mediación y el trabajo colectivo con actores locales, 
reconociendo su vinculación como actores estratégicos de las intervenciones. 

Activación: Apropiación positiva del espacio público por parte de la ciudadanía a través de acciones 
conjuntas con las autoridades, permitiendo potenciar la convivencia pacífica, la equidad social y el 
fortalecimiento de la identidad y el arraigo comunitario. 

Comités Comunitarios: Órganos de participación ciudadana integrado por habitantes de las 
comunidades donde se desarrollan intervenciones de Espacios Públicos e Infraestructura Urbana, 
electo de manera democrática en asamblea general y de participación honorífica, que tiene como 
objetivo actuar e involucrarse de manera activa, a través de actividades comunitarias y propuestas 
sociales, durante las fases de planeación, gestión, seguimiento, evaluación de actividades y activación 
de los espacios. 

Comunidad: Personas de un mismo grupo social que se agrupan entre sí de manera voluntaria o 
espontánea por tener un objetivo en común. 

Enlace Territorial de activación: Persona física con presencia en las localidades impactadas de manera 
directa por las obrasy proyectos de la Modalidad de Mejoramiento Integral de Barrios con conocimiento 
o moral con experiencia en la aplicación de metodologías comunitarias participativas, para el 
seguimiento de intervenciones urbanas. 

Equipamiento Urbano: Conjunto de inmuebles, instalaciones, construcciones y mobiliario, a través de I 
los cuales, la población puede acceder a los servicios urbanos en los cuales que son desarrolladas \ __ 
diversas actividades económicas, sociales, recreativas, culturales, deportivas, educativas, de traslado y 
de abasto. 

Espacio Público: Áreas, espacios abiertos o predios de los asentamientos humanos destinados a! uso, 
disfrute o aprovechamiento colectivo, de acceso generalizado y libre tránsito. 

Plan de Acciones urbanas (PAU): Documento que contiene, cuando menos, la definición de polígonos 
de atención prioritaria, en donde aplique, así como la cartera de acciones y/o proyectos susceptibles a 
recibir recursos en las vertientes del Programa,y sus montos estimados de asignación presupuesta! por 
intervención. 
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Proyectos de instrumentos de espacios públicos y movilidad: Intervenciones en calles que permiten 
la integración de las vialidades con el espacio público, creando las condiciones de habitabilidad de 
dichos espacios como elementos fundamentales para el derecho a una vida sana, la convivencia, 
recreación y seguridad ciudadana. 

Programa de Mejoramiento Urbano: Es un programa principal del Gobierno Federal a cargo de la 
SEDATU, promueve la atención de las necesidades de las personas que habitan en zonas que registran 
rezago urbano y social mediante intervenciones de mejoramiento urbano (mejoramiento integral de 
barrios, certeza jurídica en la propiedad y tenencia de la tierra), así como de planeación urbana, 
metropolitana,yordenamientoterritorial, con el objeto de reducir la brecha física ysocial en la aplicación 
de las políticas públicas urbanas. 

Vertiente: Las estrategias generales de intervención del Programa de Mejoramiento Urbano: 
Mejoramiento Integral de Barrios, Regularización y Certeza Juridica, así como Planeación Urbana 
Metropolitana y Ordenamiento Territorial y Obras Comunitarias. 

Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios: Consiste en asignar y, en su caso, dotar u otorgar recursos 
federales en obras y proyectos de equipamiento urbano y espacio público, infraestructura urbana, 
movilidad y conectividad, proyectos integrales y obras comunitarias; así como acciones de diseño 
urbano y servicios relacionados con obra, y de desarrollo comunitario, a los diferentes sectores de la 
sociedad. 

Marco Normativo 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada 05-02-1917. Última Reforma 
D.O.F 28-05-2021. 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Publicación D.O.F. 29-12-1976. Última 
Reforma D.O.F. 20-10-2021. 

• Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
publicada en el D.O.F: 28-11- 2016. Última reforma D.O.F. 01-06-2021. 

• Ley General de Desarrollo social. Últimas reformas publicadas D.O.F 25-06-2018. 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Última reforma publicada D.O.F 20-
05-2021. 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Última reforma publicada 
D.O.F 20-05-2021. 

• Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Última 
reforma publicada D.O.F 14-06-2021. 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Ley Orgánica De La Administración Pública Federal, 
Publicado en el D.O.F e! 07-11-2019. 

• Reglas de Operación de! Programa de Mejoramiento Urbano. Publicado en el D.O.F: 3H2~2021 
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Referencias 

• Manual de Organización General de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
publicado en el D.O.F. 01-07-2021. 

• Metodología para la elaboración de Manuales de Procedimientos de las Unidades 
Administrativas de la SEDATU. Marzo 2021. 

• Manual de Organización Específico de la Dirección General de Desarrollo Regional, Marzo 2022. 

Alcances 

Aplica a todos los proyectos y acciones de obras o servicios relacionados con las mismas que la 
Secretaría pretende ejecutar. Intervienen la Dirección General de Desarrollo Regional, Dirección de 
Proyectos de Desarrollo Regional. Departamento de Proyectos de Desarrollo Regional. 

Responsabilidades 

Coordinar que la participación social, mediante los Comités Comunitarios, sea vinculante a los espacios 
públicos intervenidos, mediante socialización, integración y capacitación a los integrantes de los 
Comités Comunitarios, para la apropiación de éstos. 

Dirección Ceneral de Desarrollo Regional: Diseñar y promover mecanismos para la participación de 
los tres órdenes de gobierno, de los sectores social. privado y de las instituciones académicas, así como 
la cooperación técnica tanto nacional como internacional, en acciones de desarrollo regional, derivadas 
de los planes y programas correspondientes. 

Dirección de Cestión de Proyectos y Vinculación Social: Diseñar mecanismos de cooperación entre 
sociedad y los diferentes órdenes de gobierno para una mejor expectativa de los esfuerzos de uso, 
conservación y mantenimiento de la infraestructura y equipamientos urbanos 

Departamento de Proyectos de Desarrollo Regional: Revisar los estudios, investigadoneSr diagnósticos y proyectos propuestos por la Dirección General de Desarrollo Regional, con la finalidad de 
evitar duplicidades de los proyectos y asegurar su calidad. 
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DESARROLLO REGIONAL 

DESCRIPCiÓN DE ACTIVIDADES 

Procedimiento: Fomento de la Activación Social 
Código! 513-PR-0l 

ETAPA ACTIVIDAD 

Realiza la distribución estratégica de los Municipios 
con intervenciones del Programa de Mejoramiento 

1. Asignación de Urbano. 
Municipios de trabajo 

Realiza actividad con la comunidad para que, 

2. Diagnóstico de mediante diversas herramientas de participación 

necesidades de la comunitaria, la comunidad exponga qué 

comunidad 
actividades desea y podrfan realizarse en los 
espacios para su beneficio. 

3. Mesa informativa, Definidos los posibles proyectos a edificar, 
priorización de promueve la integración de los Comités 
necesidades y Comunitarios por cada uno de los espacios públicos 
conformación de Comités susceptibles de edificar, con participación de la 
Comunitarios ciudadanía en su conformación. 

Coordina en la sesión de integración de [os Comités 
Comunitarios, conservando un tanto del acta de la 

4. Definición de funciones sesión y de la lista de asistencia. las figuras de 
del Comité Comunitario. participación dentro del mismo y mapea posibles 

actividades susceptibles a ejecutar en los espacios. 

Genera el Padrón de integrantes de Comités 
S. Integradón del Padrón Comunitarios, con los nombres, datos de contacto, 
de miembros del Comité del espacio público intervenido y en su caso, la 
Comunitario. función a desempeñar. 

Remite el compilado de documentación generada 
6. Remisión de información de los procesos previos. 
de conformación de 
Comités Comunitarios 

PUESTO 
RESPONSABLE 

Dirección 
General de 
Desarrollo 
Regional 

5 días hábiles 

Dirección de 
Gestión de 
Proyectos y 
Vinculación 

Social 

5 dfas hábiles 
Departamento 

de Proyectos de 
Desarrollo 
Regional 

2 dfas hábiles 
Departamento 

de Proyectos de 
Desarrollo 
Regional 

2 días hábiles 

Departamento 
de Proyectos de 

Desarrollo 
Regional 

2 días hábiles 
Departamento 

de Proyectos de 
Desarrollo 
Regional 

2 días hábiles ( 

/' 
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Verifica y valida la información generada por el Dirección de 
Departamento de Proyectos de Desarrollo Regional. Gestión de 

7. Recepción y Validación Proyectos y 
de Información Vinculación 

Social 

3 días hábiles 

Elabora, verifica y valida informe de las acciones Dirección de 
realizadas poc los Comités comunitarios y lo Gestión de 

8. Remisión de informe de cumínica a la Dirección General de Desarrollo Proyectos y 
acciones relevantes en Regional. Vinculación 
materia de Comités Social 
Comunitarios 

5 días hábiles 

Recibe la información generada por la Dirección de Dirección 
Gestión de Proyectos yVinculación Social, e instruye General de 

9. Recepción de informe a la Dirección de Gestión de Proyectos yVinculación Desarrollo 
de Comités Comunitarios Social su archivo. Regional 

5 dfas hábiles 

Integra el expediente y registro de conformidad Dirección de 
con catálogo de disposición documental. Gestión de 

Proyectos y 
lO. Integración y archivo Vinculación 
del expediente Social 

5 días hábiles 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Tiempo aproximado de e'ecución: I 36 días hábiles 

>-
~ 

I 

I 



MANUAL DE 
AGOSTO DE 2022 

DESARROLLO TERRITORIAL PROCEDIMIENTOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

PÁGINA 13 DE 24 DESARROLLO REGIONAL 

HISTORIAL DE CAMBIOS 

Procedimiento: Fomento de la Activación Social 
Código: 513-PR-01 

REVISIÓN" FECHA DE DESCRIPCION DEL MOTIVOS 
APROBACiÓN CAMBIO 

REGISTROS 

Procedimiento: Fomento de la Activación Social 
Códi o: S13-PR-Ol 

DOCUMENTOS DE TRABAJO 
TIEMPO DE RESPONSABLE DE 

CONSERVACIÓN CONSERVAR 

Diagnóstico de necesidades Sañas Dirección de Gestión de 
identificadas Proyectos y Vinculación 

Socia! 
Actas de conformación de Sañas Dirección de Gestión de 
Comités Comunitarios Proyectos y Vinculación 

Social 
Acta de sesión de Comités Sañas Dirección de Gestión de 
Comunitarios Proyectos y vinculación 

Social 
Lista de asistencia e Sañas Dirección de Gestión de 
integrantes del Comité Proyectos y Vinculación 
Comunitario Social 
Padrón de integrantes del S años Dirección de Gestión de 
Comité Comunitario Proyectos y Vinculación 

Social 
Informe de Comités S años Dirección de Gestión de 
Comunitarios Proyectos y Vinculación 

Social 
Expediente 5 años Dirección de Gestión de 

Proyectos y Vinculación 
Social 

CÓDIGO DE 
REGISTRO 

S13-PR-Ol-Ol 

S13-PR-Ol-02 

S13-PR-0l-03 

S13-PR-0l-04 

S13-PR-0l-OS 

513-PR-0l-06 

Sl3-PR-Ol-07 

j 
0 , 

~ 
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ANEXOS 

Procedimiento: Fomento de la Activación Social 
Códi o: S13~PR-01 

Nombre del Documentos Propósito 

Diagnóstico de necesidades Maximizar el nivel de aceptación por parte de 
identificadas la comunidad hacia los proyectos a ejecutarse 

Actas de conformación de Da, soporte documental a las solicitudes 
Comités Comunitarios ciudadanas impulsadas por los Comités 

Acta de sesión de Comités Dar soporte documental a los acuerdos que se 
Comunitarios tomen en las sesiones de los Comités 

Comunitarios 

Lista de asistencia e Dar soporte documental con la comprobación 
integrantes del Comité de la asistencia y participación de los 
Comunitario miembros 

Padrón de integrantes del Llevar un registro para fines estadísticos y 
Comité Comunitario validación interna en materia de Comités 

Comunitarios. 

Informe de Comités Resumen de las acciones ejecutadas en 
Comunitarios materia de Comités Comunitarios para 

difusión y verificación de objetivos internos. 

Expediente Documentar y registrar las acciones realizadas 
po, el ejercicio de esta competencia, 
atribución y función. 

Código de registro 

513-PR-0l-Al 

513-PR-0l-A2 

513-PR-0l-A3 

513-PR-0l-A4 

513-PR-0l-AS 

513-PR-0l-A6 

513-PR-0l-A7 
G 

/ p 
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PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO 2021 
Diagnóstico de necesidades. 

Municipio: 
Entidad: 

1. Síntesis de acuerdos con autoridades municipales 

2. Síntesis de diagnóstico técnico 

3. Síntesis de diagnóstico comunitario 

Elaboró: Revisó: Aprobó: 

A , ; , 

n/ 
l 
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PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO 2021 

Acta de Conformación del Comité Comunitario PMU en el Municipio de con fecha 
estando reunidos en __ de la localidad en el municipio de en el Estado de 

_~_y en el marco del Programa de Mejoramiento Urbano de la SEDATU, el cual tiene como objetivo 
mejorar las condiciones de habitabilidad urbana en beneficio de la población. 

Con la asistencia de las y los ciudadanos que habitan en el municipio, Servidores Públicos Municipales 
y representantes del Gobierno Federal de la Secretaría de Desarro!!o Agrario Territorial y Urbano 
(SEDATUj, procedemos a realizar la Reunión Constitutiva de! Comité Comunitario que dará 
seguimiento a las intervenciones integrales del Programa en el territorio municipal. 

Lo anterior, con fundamento en lodíspuesto en la Ley General de Desarrollo Social, Capítulo VI, artículo 
61, en el cual establece que: "El Gobierno Federal, de las entidades federativos y municipios 
garantizarán el derecho de beneficiarios y de fa sociedad o participar de manera activo y 
corresponsable en lo planeación, ejecución, evaluación y supervisión de lo política social" ,asegurando 
así, la "Participación Social". 

Así como, en las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano (PMU) para el ejercicio 
fiscal 2021, las que en su Capitulo V, De las obligaciones y atribuciones de las Instancias Participantes, 
en particular, 5.7.4 Del Comité Comunitario, en el que a la letra dice: El Comité Comunitario será el 
órgano de carácter independiente, cuya conformación y organización será definido a través de una 
asamblea comunitaria, por las personas residentes en el entorno de los Espacios Públicos y 
Equipamientos Urbanos seleccionados bajo criterios técnicos y sociales paro fa implementación y 
acompafiamiento de la Modalidad. 

Su conformación se realizará de manero voluntario y honorífico, constituyéndose en coordinación con 
fas instituciones públicos, internacionales, privadas y/o de la sociedad civil que colaboren en ef 
desarroffo del Programa, por lo que sus integrantes no son sujetos de recibir recursos. 

La SEDATU establece y mantiene medidas de seguridad para la protección de los datos personales, así 
como para garantizar su confidencialidad, integridad y disponibilidad, en cumplimiento a la Ley Genera! 1 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSOj, Este Programa es á 
público, ajeno a cualquier partido pOlítico. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos / 
en el programa. 

A través de esto modalidad se realizarán procesos participativos con el Objetiva de dar 
acompañamiento social o equipamientos urbanos y/o espacios públicos que cumplan los criterios 
técnicos y sociales. Las foses preoperativas del proceso participat/vo son el diagnóstico comunitario y 
el diseño participativo, los cuales se deberán considerar para fa integración del Plan ce Accion.~eosc--+-" 
Urbanos (PAU). 
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Se priorizara la participación de la niñez, Zldolescencia, juventud y l<ls mujeres, así como de aquellos 
grupos sociales que históricamente han tenido un acceso limitado al ejercicio de sus derechos políticos, 
económicos, sociales y culturales. 

Las principales atribuciones y responsabilidades del Comité Comunitario deberán estor dirigidos a 
promover el establecimiento y cumplimiento de objetivos y metas colectivas en función de las obras y 
acciones generadas por el Programa de Mejoramiento Urbano. 

Se facilitaran los mecanismos para detonar el fortalecimiento de los espacios públicos y equipamientos 
urbanos apoyados por el Programa, a traves de la representación de un grupo organizado capacitado, 
informado y responsable sobre los acontecimientos de su entorno urbano a corto y mediano plazo, 
promoviendo mecanismos de consenso, minimizando los riesgos y conflictos, reconociendo las 
diferencias sociales, promoviendo los vínculos de participación, coordinación y corresponsabilidad entre 
la cíudadanía y los diferentes niveles de gobierno involucrados en la ejecución del Programa. 

Lo SEDA TU cs(obkce y mo"Uene m<Xiidos de S<'g¡¡,killd poro lo protecd6" dI: 1115 datos pe="lllcs, osi como poro garantizor s¡¡ confidenciolidod. ifltegridod y 
disponibilidod, en cumplimiento o lo Ley Cenerol de Pratección de Dotos Personales en pose.ión de Suje!O< Obligados (LCPDPPSO). 

Este Programo es público, ajeno o (:uolquier partido pol,1ico. Quedo prohibido e/ u,", pa,o fines di>timos O los eS(oblecldos en el progroma. 
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Acontinuación, se firma la presente Acta para constancia yvaUdez de la integración yse anexa el listado 
con los nombres de las personas que, de acuerdo con el resultado del presente ejercicio, integran el 
mencionado Comité. 

Siendo las ~~ horas del_ de ~_ del presente año, se da por concluida la presente acta. 

AUTORIDADES PRESENTES 

I%SnTUClÓN 

1~~S¡ln)(!ÓN 

iNSTITUCiÓN 

l>.iSTiTUCIÓN 

j 
Lo SEDATU estoblece y mantiene medidas de seguridod paro lo protección de los datos personales, osí como poro 
gorontizor su confidencialidod, integridOd y disponibilidad, en cumplimiento o lo Ley General de Protección de Datos 
Personoles en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO). f 
Este Programo es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso poro fines distintos a los establecidos \.., 
en el programo ~ 

I 
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513-PR-0l-A3 

COMITÉ COMUNITARIO DE ACTIVACiÓN Y MANTENIMIENTO 
ACTA DE SESiÓN ORDINARIA 

Los integrantes del comité de activación de 

reunidos en 

Con fecha , para llevar a cabo la __ sesión 
ordinaria con el siguiente orden del día: 

1 .. ____________________________________ _ 

2 .. __________________________________ _ 

3 .. ______________________________________ _ 

~.--------------------------------------

6 .. _____________________________________ ___ 

¡ 
, 
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Acuerdos generales. 

Los acuerdos de esta sesión. determinados por el Comité son los siguientes: 

",_ ------------------------------------------

2~. ________________________________________ __ 

3~. ________________________________________ __ 

4 .. _________________________________________ ___ 

Siendo las horas del de'-___________ del 
presente año, se da por concluida la presente sesión. 

A continuación, se firma la presente acta de sesión ordinaria por cada uno de los asistentes. 

INTEGRANTES OEL COMITÉ PRESENTES 

NOMBRE FIRMA If FIRMA / NOMBRE 

NOMBRE FIRMA 

NOMBRE FIRMA 

Actividades propuestas a realizar en ________________________ _ 
l 

------------------------------------------------------------', 



1 

2 

3 

4 

I \ .. / ])¡:;~l<.RI<()LLO T¡:;RRITORIAL 

Actividades que-el Comité 
puede promover 

MANUAL DE 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
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C0rt apoyo de la comunkf,ad. 

AGOSTO DE 2022 

PÁGINA 21 DE 24 

Días a la 
semana 

l~ SEO .. TU "",.b'"""y m.MI""" mod'Q.<d~"'9""d.d po'. lo "'~ón dolo> doto> "",,,,,",Ies, a<i <ome P"'" ¡¡o"'nllw '" <enjld.""",II"'d,i~"'9"d'" yd~p<ln""I¡d"'.~neumpllm;~"", 
a lo lOy Cooo,,1 do ",ot=:<lod& 0>10:; r.""oolesen Po,,,;<)O do Suj""" O~lIg''''''IIX:POP~'iOJ_ 
Este P'''9r~"", '" p~bl><" o)< "" ~ <,",lqu",' p.rtide POlitl«>- Qu<d' Pr<>"ibidc .1 y>o po'. ¡,"OS d'sllnt", • lo< =~"",id"" on 01 pro¡¡ r.;¡m. 

l' 
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;'r"9rd,r-:,) '.k 1,' ":',,","1 V)\,} L';o;'éF') 

v~ ¡r;c.nt': :',10,rY'JI ,:,-tn-:, i'1:v'J' el ij~, [1'1, '-¡G~, 

Modalidad Participación ComunitafÍ" 

H 

U. SEDA TU ",,'.bloce y m,o''''"" "",,,;<1,, Ó~ 5e9u,;d,,, p". lo P'"'''''''<ón d. los d """ po"",",I ..... 1 <om" ,,.,. 9'" oU,., 'u <""r "'~"' ,,,r.o'", loto¡¡ <Id ,d y dispo"ib,lid,d, ~n < ""'pli mi,M" , '" ...,. Gfroo,"1 de P,~te«'on Ó~ O""" '" """"", "" """',iO" 
d. S~joto, Ob'lg.ól>'i IlC PDP .... 'O¡. 
Esto "'og"mo .. ou~li<o, 'jono. ,",tq"ior p."I"" pol,"<O-QuOd' p,oi1ibld~<1 ~'" p". r:n«d,"io'",. lo> ",'.bfo<¡,j",,~" .1 P'09""" 

:'L," , ,,,, ,',-7;~ '1":' ,,, "-<" "'};"-; ','. o,', {." ','".-,' ,-,_",_ ')'';'-'-'" ' 
" __ " ______ ~'K.~ __ '_~~~" ________ "_~_,_ 

&)~;j~~;:~:)\.').~~~~~tJ·~~~,0s7tj}~~~~~~:.~~~~;;~q~~~íjI!lj}j,~~;;:..\~~":;jt~?J\<' ,,"~~ A> "<,,,~&\.\.,,~~-:,,¡L ... ~ ",!,¡;#>,;¡,~",,,\"-::-..\,'\.~,,", .• \r.,~.,~'\\.\,<·i~L .... ~ _,MI .... ,.::t,~.,\,"-5:\:::\. _""- ".\;:.~},,'\%\.~-':~n)_ ..... ~ ,"Ji¡Z"f.~.,\,,~ '" _.,", 

~
7 

/ 
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PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO 2022 
Padrón de integrantes del Comité Comunitario 

Nombre Rango Lengua 
PCA d., Entidad Municipio Nombre Apellido Género ¿Cuál? Discapacidad Tipo Teléfono 

espacio de edad lndfgena 

--- ----------

" $~OATU "'!.~I«H mon~.no ",.,M'$¡J""""utld,d P"~ b Pf"'c«;on do lo. doto> """o,",los,.>I ",,",o pora garonti""uecnr,d.""',IOd,d. in'''Il,;d,d yd<Spon<b;rld'd ..... ""moilm;.", •• 1O '''I'COO.,.' do P'Olc«,,;n d. O.t ... """"",,., <r' PQ",..i6n 
d. $VJ<\O$ Obl,g.d" ILGPOPPS<)j, 

Esto P<"Il"mo os puchco, 'j."". <u"o";., ponido 1'01,'100. Qued. p,ohibido o' u><>p". linos d,,\;O'o' o i«; "".olo',do> e" 01 1''09'.01. 

»~,:::::~_:~:~~~~~:O:~~:~~C;' ,.... . ....0 'OJ. , •• o' :.:.: .' ' ..• :.> ... :.: .. >t~.:~ 
"ái:ll ';s) c;:;.;:' -4<'~ ~,~" ~'él t-~" "''i =,;0 "':,-'"1J;' N';;';"'., ;:).';;;;J ~~.; '$.'-l v .. " ~_,>:,~~..l< "'.' 1.l "<N "'-", ~"SJ ~~~ '$-.. ,- .. ~,-:;--;;;; _ 
[, ¡/ti')>; <;,~ ;:i~~, ') 4¡:;¡¡ '_" ~', ':'i,"~I'!}/';,t:v, ,~'j !}~ .. , 1. SJ ,. '1 ':'i,-i2) ¡J'#\"'-}j- ~,) ;:r:"'~, "d "!{J -;:;" :'l,":) ~'\~;~':h-;~~~.;~!! ... ~,¡tI~,J""'\\:~~~V''''.~'\''~~\)~?'"'~!!¡¡tI.;n.:_,~~_=L0.,.~")_~~")~],,,.~~!,,,M.j.,~/{t~ :-. 
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Informe de acciones relevantes en materia de Comités Comunitarios 
1. Conformación de comités comunitarios. 

Entidad Municipio 

AGOSTO DE 2022 

PÁGINA 24 DE 24 

Numero de comités 
comunitarios conformados 

2. Actividades en los espacios públicos impulsadas por desde los Comités Comunitarios 

Descripción de la adividad MunicipIos 

la 5EDATU e>t>~""'Cl' ",.otío"" ...,<:<Iid,. do '<"9"oo,d PO'" 1, pr o'<:<oiO" do lo< d,,.,. po",,"'''"'' .,1 <""'" po'. s".nU,.,"u c~n¡1 deoc ;,1<100, in'''Ilfk!OO y d"l'OO""lidad, en c.¡mpl'",;entQ 
" ¡;, l"l'''c"",,,' de P,,,,,,,,,,*,d~ Dota> """'"","" "" """''''o<J~ SU) .. ", Obr.o.,do< {'-"PDPPSOI 
"". P"'9fom ... p\l"'""",o!.,,",,. """q";., p.",~o pol~I"", Que<!. pmh;bi"".1 ~"" pO" """'di"i"'"". kl<; ",tobk,ddo< ~n.1 p''''l,am. 

j-
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1. INTRODUCCiÓN 

La Coordinación General de Desarrollo Metropolitano y Movilidad, es la Unidad Administrativa adscrita 
a la Subsecretaría de DesarroJlo Urbano y Vivienda, a la que corresponde, promover la planeación y el 
desarrollo integral y sostenible de las zonas metropolitanas y conurbadas del país, mediante la 
implementación de mecanismos de colaboración, coordinación y concertación que se formalicen 
entre las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, o entre estas y las entidades 
federativas, los municipios y las alcaldías; así como entre aquellas y los sectores público, privado y 
social. 

El presente Manual es un instrumento que nos permite distinguir los pasos y acciones que se deben 
implementar para realizar cada uno de los procesos que lo integran; observando en todo momento 
que se cumplan las atribuciones y funciones de Jos distintos cargos y áreas que componen la 
estructura orgánica, de esta Coordinación General, además de sus respectivas responsabilidades e 
intervención en cada gestión. 

En particular, este Manual de Procedimientos aporta claridad y facilita la identificación de 
responsabilidades de acuerdo con las funciones de cada una de las áreas, a fin de evitar en todo 
momento la duplicidad de actividades, de este modo se agiliza cada procedimiento, logrando eficacia 
y transparencia en el desarrollo de sus actividades como Coordinación General de Desarrollo 
Metropolitano y Movilidad 

El objetivo del Manual de Procedimientos es dotar de lineamientos, que permitan el desarrollo 
metódico y ordenado, particularmente de los procesos asignados a cada área que integra la estructura 
orgánica de la Coordinación General de Desarrollo Metropol1tano y Movilidad, a fin de lograr los 
objetivos especificos de esta Unidad Administrativa, en atención a las atribuciones que le confiere el 
artículo 17, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

El Reglamento Inter'lor de la Secretaría de Desarrollo Agrario Terr"ltorial y Urbano confiere atribuciones 
precisas para cada una de las Unidades Administrativas que integran esta Secretaría de Desarrollo 
Agrario Territorial y Urbano, motivo por el cual se considera una guía en la que se debe sujetar el actuar 
diario de puesto en la Administración Pública. 

j 
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2.- IDENTIFICACiÓN DE PROCESOS 

Procesos sustantivos 

de 
Metropolitana. 

Gobernanza 

Fortalecimiento de las Instancias de 
Gobernanza Metropolitana. 

Revisión de Instrumentos de 
Planeación Metropolitana. 

Gestión de Proyectos Metropolitanos. 

Delimitación de Zonas Metropolitanas 
y Conurbadas. 

en 
de Movilidad. 

Capacitación en materia de 
Movilidad. 

J 
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3. DOCUMENTACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 

VALIDACiÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Procedimiento: Impulso de la Gobernanza Metropolitana 
Código: S14-PR-Ol 

Elabora 

, 

Rufino Modesto Medellín Tapia 
Jefatura de Departamento de Apoyo a 

la Vinculación 

Sea riz Cor n ihgüer Cesteros 
Direccio ernanza y Vinculación 

Metropolitana 

Autoriza 

Álvaro !oómelí Covarrubta 
Coordinad6r G'7'~ral de ,¡ rrollo 

Metro/pOlitano y Movilidad 

Fecha de documentación: Agosto, 2022 

Revisión: O 
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PRESENTACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Procedimiento: Impulsode la Gobernanza Metropolitana 

Código: S14-PR-Ol 

Objetivo 

Establecer los pasos a seguir para la suscripclon de convenios de colaboración, coordinación y 
concertación, entre los actores que intervienen en el desarrollo de las zonas metropolitanas del país, 
para lograr una eficaz gobernanza metropolitana, que aseguren la acción coordinada institucional de 
los tres órdenes de gobierno y la participación de la sociedad. 

Glosario 

Convenio: Acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones 
regulado por el derecho público, para la consecución de un objetivo común. 

Colaboración: Proceso de trabajo que se desarrolla en forma conjunta, para completar una tarea o 
alcanzar una meta. 

Concertación: Se refiere al objeto de contratos o convenios de cumplimiento obligatorio para las 
partes que lo celebren, en los cuales se establecerán las consecuencias y sanciones que se deriven de 
su incumplimiento, a fin de asegurar el interés general y garantizar su ejecución en tiempo y forma. 

Negociación que lleva a cabo el Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias, y las entidades 
paraestatales, para la realización de las acciones previstas en el Plan y los programas, con las represen- ( 
taciones de los grupos sociales o con los particulares interesados, a través de la celebración de contra-
tos o convenios de cumplimiento obligatorio para las partes que lo celebren, en los cuales se estable­
cerán las consecuencias y sanciones que se deriven de su incumplimiento, a fin de asegurar el interés 
genera! y garantizar su ejecución en tiempo y forma .. El Ejecutivo Federal podrá signar convenios de 
concertación de acciones con las comunidades indígenas, en todos aquellos asuntos que se conside- J 
ren pertinentes y de conformidad con lo establecido en las leyes que rijan en la materia de que se trate. 
Los contratos y convenios que se celebren conforme a este capítulo se consideran de Derecho Público. 

Coordinación: Mecanismo que favorece la convergencia de acciones en torno a objetivos comunes, 
entre las autoridades federales, estatales, de las Alcaldías y los Ayuntamientos. 

SEDATU: Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Cobernanza Metropolitana: Proceso de apertura de la acción pública a la acción colectiva que integra 
múltiples perspectivas en la discusión, negociación y toma de decisiones que afectan a las metrÓPOIiS~ 
La coordinación y diálogo entre los tres órdenes de gobierno, el Sector privado y la sociedad civil es :::.:/~ 
clave para concertar los proyectos y acciones de desarrollo metropolitano, y a través del 
fortalecimiento de estas redes de comunicación es posible responder eficazmente a las compleja ./ 
demandas infraestructurales que existen en nuestras ciudades. 

Marco Normativo f 
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el D.O.F. 05-02-1917. 

Última Reforma D.o.F 28-05-2021. 
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• Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, 
publicada en el D.O.F: 28-11- 2016. Oltima reforma D,O.F. Ol-06~2021. 

• Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal a realizar las acciones que se indican, en relación con los proyectosyobras del Gobierno 
de México considerados de interés público y seguridad nacional, así como prioritarios y 
estratégicos para el desarrollo nacional. Publicado en el O.O.F. 22~n-2021 

• Ley orgánica de la Administración Pública Federal. Publicación D.OF 29-12-1976. Última 
Reforma DD.F. 

• Ley de Planeación. Publicada en el D.O.F. 16-02-2018. Última reforma publicada D.O.F. 16-02-
2018. 

• Código Civil Federal, Publicado en el D.O.F. 26-05-1928, 14-07-1928, 03-08-1928 Y 31-08-1928. 
Última reforma publicada OOF 11-01·2021. 

• Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Publicado en 
el D.O.F el 07~11-2019. 

Referencias 

• Manual de Organización General de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
publicado en el O.o.F. 01-07"2021 

• Manual de Organización Específico de la Coordinación General de Desarrollo Metropolitano y 
Movilidad. 

• Metodologla para la elaboración de Manuales de Procedimientos de las Unidades 
Administrativasdela SEOATU. Marzo 2021 

Alcances 

Intervienen Dependencias y autoridades de la Administración Pública estatal, municipal y alcaldías, 
así como la Coordinación Genera! de Desarrollo Metropolitano y Movilidad, Dirección de Gobernanza 
y Vinculación Metropolitana,y el Departamento de apoyo a la vinculación. 

Responsabilidades 

Coordinación General de Desarrollo Metropolitano y Movilidad: Impulsar la forma!ización de 
mecanismos de colaboración y coordinación, entre las Dependenciasy Entidades de la Administración 
Pública Federal, o entre estas y las entidades federativas, los municipios y las alcaldías; así como entre 
aquellas y los sectores público, privado y social, que contribuyan a la negociación entre los diversoS' 
actores involucrados y atiendan a la solución de lós asuntos metropolitanos, mediante la construcción 
de acuerdos y consensos para lograr una eficaz gobernanza, a fin de propiciar el desarrollo integral y 
sostenible de las zonas metropolitanas y conurbadas del país. 

Dirección de Gobernanza y Vinculación Metropolitana: Promover en las zonas metropolitanas y 
conurbadas del país, la implementación de mecanismos e instrumentos de gobernanza 
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metropolitana. que aseguren la acción coordinada de los tres órdenes de gobierno, la participación de 
la sociedad y el sector privado. 

Jefatura de Departamento de Apoyo a la Vinculación: Elaborar las opiniones técnicas, dictámenes e 
informes, relacionados con las leyes, normas, acuerdos, criterios, lineamientos, reglas y convenios 
aplicables a las zonas metropolitanas y conurbadas del país, para su actualización, homologación o 
adecuación correspondiente. 

JI /' 

( 

J 
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DIACRAMA DE BLOQUES 

Procedimiento: Impulso de la Gobernanza Metropolitana 
Códi o: S14-PR-0l 

Impulso de la Gobernanza Metropolitana 

Coordinación Ceneral de Dirección de Gobernanza Jefatura de Departamento 
Desarrollo Metropolitano y y Vinculación de Apoyo a fa Vinculación 

Movilidad, Metropol¡tana. 

INICIO ) 
1 ¡ 2l 

<;> Recepdéo de I AnáJísis del ca'" 
soticitud. I particular. 

. 

13l<$> ísl l4l Solicitud de 
Opinión de la Validación del I Elaboración del 

Unidad de Asuntos Proyecto de I Proyecto de 
Convenio. convenio, 

Juridicos 

6 1 
<S>-Recepción de 

OpiniónJurfdica 

2lt 
SoliÓ'tud de 
Autor¡zación. 

fBl 1 
Recepción de 
Aut.orizaciÓn. 

19l 1 
Cestiones para 
suscripción del 
Convenio. 

Y'l 1 
Suscripción de 
COnvenio. 

" 1 
Registro de 
Convenro . 
formalizado. 

"l ~ \ Archivo. 

-"-
( FIN 
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DESCRIPCiÓN DE ACTIVIDADES 

Procedimiento: Impulso de la Gobernanza Metropolitana. 
Código: 514-PR-0l 

ETAPA ACTIVIDAD . PUESTO 
RESPONSABLE 

1. Recibe solicitud de las Dependencias y Coordinación 
Recepción de Autoridades de la Administración Pública Estatal, Ceneral de 

Solicitud. Municipal y de las Alcaldías involucradas en el Desarrollo 
desarrollo urbano y metropolitano para llegar a un Metropolitano y 
conceso sobre la celebración de un Convenio de Movilidad 
Coordinación, Colaboración o Concertación y 
turna a la Dirección de Gobernanza y 1 día hábil 
Vinculación Metropolitana. 

2. Analiza la solicitud y determina: Dirección de 
Análisis del caso Cobernanza y 

particular. ¿Es procedente la solicitud? Vinculación 
Metropolitana 

Sí: Determina la ruta de trabajo a seguir para la 
suscripción del Convenio de Coordinación, 3 días hábiles 
Colaboración o Concertación y turna a la Jefatura 
de Departamento de Apoyo a la Vinculación para 
la elaboración del proyecto de convenio 
correspondiente. 

Continúa en la etapa 3. 

No: En caso de que la solicitud no corresponda a 
una zona metropolitana delimitada a través del 
Grupo Interinstitucional SEDATU~INEGI-

CONAPO 2015, elabora oficio de respuesta al 
peticionario indicando las causas de la 
improcedencia de su solicitud. 

Remite el oficio de respuesta a la Coordinación 
/ Genera! de Desarrollo Metropolitano y Movilidad 

/ para firma de la persona titular y una vez firmado 
lo remite al peticionario. 

, 

Fin del Procedimiento 

3. Elabora proyecto de Convenio y establece Jefatura de 
Elaboración del contacto con los enlaces designados en la zona Departamento de 

proyecto de metropolitana en cuestión para su revisión y ApoyoaJa 
Convenio acuerdo de términos de celebración previos, y Vinculación 

obtiene su manifestación de conformidad por 
escrito. S días hábiles 

Remite el proyecto de Convenio acordado a la 
Dirección de Gobernanza y Vinculación 
MetroDolitana. 

( 
~ 
! I 
l 
I 
1 
f/ 
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4, Valida el proyecto de Convenio e instruye a la Dirección de 
Validación del Jefatura de Departamento ,de Vinculación Gobernanza y 

proyecto de Metropolitana elabore el oficio de solicitud para Vinculación 
Convenio. la obtención de la opinión d,e la Unidad de Metropolitana 

Asuntos Jurídicos de la SEDATU y remite a la 
persona titular de la Coordinación Genera! de 1 día hábil 
Desarrollo Metropolitano y Movilidad para su firma 
yenvío. 

5, Firma el oficio de solicitud de opinión y lo remite Coordinación 
Solicitud de Opinión junto con el proyecto de Convenio a la Unidad de Ceneral de 

de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la SEDATU, para su opinión Desarrollo 
Asuntos Jurídicos sobre su celebrac·lón. Metropolitano y 

Movilidad 

1 día hábil 

6, Recibe oficio de opinión de la Unidad de Asuntos Coordinación 
Recepción de opinión Jurídicos sobre el proyecto de Convenio. ¿la Ceneral de 

jurídica opinión es favorable'? Desarrollo 
Metropolitano y 

Sí: Continúa en la etapa 7 Movilidad . 
No: Se solicita más información a la Unidad de 15 días hábiles 
Asuntos Jurídicos para realizar en su caso 
nuevamente la solicitud o justificar a la zona 
metropolitana la declinación de esta. 

Fin del Procedimiento 

I 7. Elabora Nota Informativa y Oficio solicitando la Coordinación 
Solicitud de Autorización de la persona Titular de la SEDATU. Ceneral de 
autorización Desarrollo 

~\ 
Metropolitano y 

Movilidad 

3 días hábiles 
8. Recibe oficio de autorización de la persona Titular Coordinación 

Recepción de de la SEDATU para que se suscriba el Convenio de Ceneral de 
autorización Coordinación, Colaboración o Concertación, según Desarrollo 

corresponda y turna a la Dirección de Gobernanza Metropolitano y 
yVinculación MetropoJitana para que continúe con Movilidad 
su trámite. 

S días hábiles 

9. Recibe el turno y el oficio de autorización. Dirección de 
Gestiones para Establece contacto con los enlaces designados en Cobernanza y 
suscripción de) la zona metropolitana en cuestión y acuerda con Vinculación 

Convenio las (instancias) dependenciastwolucradas la fecha, Metropolitana 
hora y lugar para llevar a cabo la suscripción del 
Convenio de Coordinación, Colaboración o 5 días hábiles 
Concertación e informa sobre dicho contacto a la 
Coordinación General de Desarrollo Metropolitano 
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y Movilidad. 

10, Emite oficios convocando a los actores Coordinación 
Suscripción de involUcrados de la zona metropolitana para llevar a Ceneral de 

Convenio cabo el evento de suscripción del Convenio. El Desarrollo 
convenio será firmado por el Subsecretario de Metropolitano y 
Desarrollo Urbano y Vivienda, asistido por el Movilidad 
Coordinador General de Desarrollo Metropolitano 
y Movilidad, y lleva a cabo la formalización del 3 días hábiles 
Convenio. 

lt Una vez firmado el Convenio, elabora oficio para la Coordinación 
Registro de Convenio Unidad de Asuntos Jurídicos solicitando lleve a General de 

formalizado. cabo el registro del Convenio formalizado, Desarrollo 
remitiendo un ejemplar en original para ello. Metropolitano y 

Movilidad 

1 día hábil 

E Recibe oficio de registro de la Unidad de Asuntos Coordinación 
Archivo Jurídicos e integra al archivo correspondiente para General de 

su resguardo. Desarrollo 
Metropolitano y 

Movilidad 

5 días hábiles ( 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 

I Tiempo aproximado de ejecución 48 días hábiles 
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HISTORIAL DE CAMBIOS 

Procedimiento: Impulso de la Gobernanza Metropolitana 
Código: S14-PR-0l 

REVISION No. FECHA DE DESCRIPCION DEL 
APROBACIÓN CAMBIO 

REGISTROS 

Procedimiento: Impulso de la Gobernanza Metropolitana 
Código! S14-PR-0l 

DOCUMENTOS DE TRABAJO TIEMPO DE RESPONSABLE DE 
CONSERVACIÓN CONSERVAR: 

Solicitud para conceso sobre Sañas Jefatura de 
la celebración de Convenios Departamento de 
en materia de Gobernanza ApoyoaJa 
Metropolitana Vinculación 
Oficio de respuesta en Sañas Jefatura de 
sentido negativo al Departamento de 
peticionario Apoyo a la 

Vinculación 
Acuse de Oficio de respuesta Sañas Jefatura de 
en sentido negativo al Departamento de 
peticionario Apoyo a la 

Vinculación 

Documento que acreditan la Sañas Jefatura de 
personalidad y Departamento de 
representación de la Apoyo a la 
contraparte> Vinculación 

Proyecto de Convenio Sañas Jefatura de 
Departamento de 

Apoyo a la 
Vinculación 

Manifestación de S años Jefatura de 
conformidad por escrito del Departamento de 
peticionario Apoyo a la 

Vinculación 

Oficio de Solicitud de S años Jefatura de 
Opinión del proyecto de Departamento de 
Convenio de la Un>ldad de Apoyo a la 
AsuntosJurídicos Vinculación 

Opinión de la Unidad de Sañas Jefatura de 
Asuntos Jurídicos Departamento de 

Apoyo a la 

MOTIVOS 

CÓDIGO DE 
RECISTRO 

S14-PR-Ol-Ol 

S14-PR-0l-02 

S14~PR-0l-03 

S14-PR-Ol-04 

S14~PR-01-0S 

S14-PR-0l-06 

S14-PR~Ol-07 

514-PR-0l-08 
\ 
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Vinculación 
Nota Informativa y Oficio Sañas Jefatura de 514-PR-Q1·09 
solicitando autorización de la Departamento de 
persona Titular de la SEDATU Apoyo a la 

Vinculación 
Oficio de autorización de la S años Jefatura de S14-PR-0l-10 
persona Titular de la SEDATU Departamento de 
para que se suscriba el Apoyo a la 
Convenio Vinculación 
Oficios de Convocatoria a los S años Jefatura de S14-PR-0l-ll 
actores involucrados de la Departamento de 
zona metropolitana para Apoyo a la 
llevar a cabo el evento de Vinculación 
suscripción del Convenio. 
Convenio de Coordinación, Sañas Jefatura de S14-PR-0l-12 
Concertación o Colaboración Departamento de 
firmado Apoyo a la 

Vinculación 

! 

I 
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ANEXOS 

Procedimiento: Impulso de la Gobernanza Metropolitana 
Código: 514-PR-Ol 

NOMBRE DEL DOCUMENTO PROPÓSITO 

Solicitud para conceso sobre la Contar con evidencia de la so!icitud 
celebración de Convenios en sobre la celebración de Convenios en 
materia de Gobernanza materia de Gobernanza 
Metropolitana Metropolitana 
Oficio de respuesta en sentido Hacer de conocimiento la respuesta en 
negativo al peticionario sentido negativo. 
Acuse de Oficio de respuesta en Contar con la evidencia de la respuesta 
sentido negativo al peticionario emitida en sentido negativo. 
Documento que acreditan la Constatar la legalidad de la 
personalidad y representación personalidad y representación de la 
de la contraparte. contraparte. . 

Proyecto de Convenio Contar con el documento preliminar 
del convenio. 

Manifestación de conformidad Contar con el documento por el que se 
por escrito del peticionario hace de conocimiento la conformidad 

del peticionario. 
Oficio de Solicitud de Opinión Emitir por escrito y de manera 
del proyecto de Convenio de la institucional la solicitud de opinión del 
Unidad de AsuntosJurídicos proyecto de la Unidad de Asuntos 

Jurídicos. 
Opinión de la Unidad de Asuntos Contar con el documento por el cual se 
Jurídicos emite la opinión de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos. 
Nota Informativa y Oficio Emitir la información sobre el convenio 
solicitando autorización de la de manera sintética, solicitar por 
persona Titular de la SEDATU escrito y de manera institucional la 

autorización de la persona Titular de la 
SEDATU. 

Oficio de .. 
a utorizaclon de la Contar con el documento por el cual se 

persona Titular de la SEDATU emite la autorización de la persona 
para que se suscriba el Convenio Titular de la SEDATU para que se 

suscriba el Convenio 
Oficios de Convocatoria a los Emitir de manera institucional la 
actores involucrados de la zona convocatoria para el evento de 
metropolltana para llevar a cabo suscripción del Convenio. 
el evento de suscripción del 
Convenio. 
Convenio de Coordinación, Contar el documento del Convenio de 
Concertación o Colaboración Coordinación, Concertación o 
firmado Colaboración firmado, para dar 

sustento al cumplimiento de los 
acuerdos que obren en el mismo. 

CÓDIOODE 
REGISTRO 

514-PR-01-01 

S14-PR"0l-02 

S14~PR-01-03 

514-PR-0l-04 

S14-PR~0l-05 

514-PR-0l·06 

S14-PR-01-07 

514-PR-Ol-08 

S14~PR-0l-09 

514-PR-0l-1O 

514-PR-0l-ll 

S14-PR-Ol-12 
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VALIDACiÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Procedimiento: Fortalecimiento de las Instancias de Gobernanza Metropolitana 
Código: 514~PR~02 

Elabora 

Rutino Modesto Medellín Tapia 
Jefatura de Departamento de Apoyo a 

la Vinculación 

R 

Beatriz e ti' güer Cestelos 
Dirección de Gobernanza y Vinculación 

Metropolitana 

ÁI o Lgrli'elí Covarrul} as 
Coordinadj>(General de cfesarrollo 

Z
etr :politano y MQ~lidad 

f,-~/ 

Fecha de documentación: Agosto, 022 

Revisión: O 
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PRESENTACiÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Procedimiento: Fortalecimiento de las Instancias de Gobernanza Metropolitana 
Códi o: 514-PR-02 

Objetivo 

Fortalecer las instancias de gobernanza metropolitana a través de la participación de la Coordinación 
Genera! de Desarrollo Metropolitano en las Comisiones de Ordenamiento Metropolitano, encargadas 
de coordinar la formulación y aprobación de los programas metropolitanos, su gestión, evaluación y 
cumplimiento; así como intervenir en los Consejos Consultivos de Desarrol!o Metropolitano, que 
promueven los procesos de consulta pública e interinstitucional en las diversas fases de la formulación, 
aprobación, ejecudón y seguim'lento de los programas, a través de las cuales, se lleva a cabo la gestión 
de las zonas metropolitanas o conurbadas del país 

Closario 

Agenda Metropolitana: Conjunto de temas de interés metropolitano alineados a los instrumentos de 
planeación, respecto de Jos cuales se formularán, concertarán, aprobarán y determinarán acciones, 
políticas, programas y proyectos específicos. 

Comisión de Ordenamiento Metropolitano o Conurbación: Se integrará por la Federación, las 
entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales de la zona de que se trate, 
quienes, participarán en el ámbito de su competencia para cumplir con los objetivos y principios de la 
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y DesarroJlo Urbano. Tendrán 
como atribuciones coordinar la formulación y aprobación de los programas metropolitanos, así como 
su gestión, evaluación y cumplimiento. Esta Comisión podrá contar con subcomisiones o consejos 
integrados por igual número de representantes de los tres órdenes de gobierno. 

Consejo Consultivo de Desarrollo Metropolitano: Promoverá los procesos de consulta pÚblica e 
interinstitucional en las diversas fases de la formulación, aprobación, ejecución y seguimiento de los 
programas. Dicho Consejo se integrará con perspectiva de género, por representantes de los tres 
órdenes de gobierno y representantes de agrupaciones sociales legalmente constituidas, colegios de 
profesionistas, instituciones académicas y expertos en la materia, este último sector que deberá 
conformar mayoría en el consejo. Sus integrantes elegirán a quien los presida. 

Instancias de Gobernanza: Órganos Colegiados conformados en términos de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y DesarroJlo Urbano, encargados de coordinar la 
formulación y aprobación de los programas metropolitanos, su gestión, evaluación y cumplimiento; 
así como para promover los procesos de consulta pública. 

Gobernanza Metropolitana: Proceso de apertura de la acción pública a la acción colectiva que integra 
múltiples perspectivas en la discusión, negociación y toma de decisiones que afectan a las metrópolis. 
La coordinación y diálogo entre los tres órdenes de gobierno, el sector privado y la sociedad civl! es 
clave para concertar los proyectos y acciones de desarrollo metropolitano, y a través del 
fortalecimiento de estas redes de comunicación es posible responder eficazmente a las complejas 
demandas infraestructurales que existen en nuestras ciudades. 

Marco Normativo 

• Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos. Publicación 05-02-1917. Última Reforma 
D.O.F. 28-05- 2021. \ 

; 
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• Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 
Publicación O.O.F. 28·11~2016. Última Reforma D.O.F. 01-06-2021. 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. PUblicación O.O.F. 29-12-1976. Última 
Reforma O.O.F. 20-10-2021. 

• Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal a realizar las acciones que se indican, en relación con los proyectosyobrasdel Gobierno 
de México considerados de interés público y seguridad nacional, así como prioritarios y 
estratégicos para el desarrollo nacional. Publicado en el D.D.F. el22-11~21 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Publicación 
O.O.F. 07~11-2019. 

Referencias 

• Manual de Organización General de la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
publicado en el O.O.F. 0l-07~2021 

• ~~~i~~la~~ Organización Especifico de la Coordinación General de Desarrollo Metropolitano y 11 
• Metodología para la elaboración de Manuales de Procedimientos de las Unidades \1 

Administrativasde laSEDATU. Marzo 2021. 

Alcances 

Este procedimiento se aplica en las zonas metropolitanas intermunicipales e interestatales, 
intervienen Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como autoridades de 
carácter estatal, municipal y de las alcaldías involucradas en el desarrollo urbano y metropolitano, para 
mejoras en la gestión y solución de los temas de interés metropolitano, en beneficio de la población 
que habita y transita en estas zonas. / 

Responsabilidades 

Coordinación Ceneral de Desarrollo Metropolitanoy Movilidad: Intervenir para que, en las entidades 
federativas, los municipios y las alcaldías que integran las zonas metropolitanas y conurbadas del país 
se integren y funcionen debidamente las instancias encargadas de la formulación, aprobación, 
gestión, evaluación y cumplimiento de las acciones, planes y programas, con la finalidad de lograr una 
eficaz gobernanza metropolitana. 

Dirección de Cobernanza y Vinculación Metropolitana: Promover en las zonas metropolitanas y 
conurbadas del país, la implementación de mecanismos e instrumentos de gobernanza 
metropolitana, que aseguren la acción coordinada de los tres órdenes de gobierno, la participación de 
la sociedad y el sector privado. 

Jefatura de Departamento de Coordinación con Instancias Metropolitanas: Coadyuvar en la 
organización, asf como la integración de información de las reuniones de las instancias de gobernanza 
metropolitana encargadas de coordinar la formuJacióny aprobación de los programas metropolitanos, 
así como su gestión, evaluación y cumplimiento. 

I 

~ 



MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS AGOSTO DE 2022 

. DESARROLLO TERRITORIAL COORDINACiÓN CENERAL DE "',,,,," ,,. .,,-,, '.,.-,', .. ", 
DESARROLLO METROPOLITANO PÁGINA 20 DE 58 

V MOVILIDAD 

Diagrama de Bloques 

Procedimiento: Fortalecimiento de las Instancias de Gobernanza Metropolitana 
Código: S14-PR-02 

Fortalecimiento de las Instancias de Gobernanza Metropolitana 

Coordinación General de Dirección de Gobernanza Jefatura de Departamento 
Desarrollo Metropolitano y y Vinculación de Coordinación de 

Movilidad. Metropolitana. Instancias Metropolitanas. 

( INICIO ) 

II 
Recepción de 
convocatoria. 2l ~ 

Programad&! I 
agenda. I [3J 

Act¡vidades 
preparatorias. 

4l 
Elaboración de 
oficio de 

Isl participación 

Validación y 
suscripción del 
oncio de 
participación 

51 
Envío de oncío y 
recepción de acuse. 

( FIN ) 

¡ 
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DESCRIPCiÓN DE ACTIVIDADES 

Procedimiento: Fortalecimiento de las Instancias de Gobernanza Metropolitana 
Código: 514-PR~02 

ETAPA 

1. 
Recepción de 
Convocatoria 

2. 
Programación de 

Agenda 

3. 
Actividades 

preparatorias 

4. 
Elaboración de oficio 

de participación 

5. 
Validación y 

suscripción del oficio 
de participación 

6. 
Envío de oficio y 

recepción de acuse 

ACTIVIDAD 

Recibe convocatoria o invitación de las 
Dependencias y Autoridades de la Administración 
Pública Estatal, Municipal y de las Alcaldías 
involucradas en el desarrollo urbano y 
metropolitano, para participar en las sesiones 
ordinarias y extraordinarias de las instancias de 
gobernanza metropolitana y turna a la Dirección 
de Gobernanza y Vinculación Metropolitana. 

Verifica la Agenda de Trabajo de la Coordinación 
General de Desarrollo Metropolitano y Movilidad, 
así como los Acuerdos pendientes de seguimiento 
,correspondientes a cada sesión ordinaria o 
extraordinaria de las Comisiones de Ordenamiento 
Metropolitano y Consejos Consultivos y turna a la 
Dirección de Gobernanza y Vinculación 
Metropolitana. 

Establece contacto con los enlaces designados 
de la zona metropolitana en cuestión para 
desarrollar los trabaJos previos a la celebración de 
las sesiones de las instancias de gObernanza 
metropolitana y elabora oficio de participación 
correspondiente. 

Revisa, y en caso de no existir modificaciones 
autoriza el oficio de participación en la sesión 
ordinaria o extraordinaria y remite a la 
Coordinación General de Desarrollo 
Metropolitano y Movilidad para su firma 

Firma el oficio de participación e instruye su envio 
a la Dirección de Gobernanza y Vinculación 
Metropolitana a través del Control de Gestión. 

Procede al envío del oficio de participación y 
recaba el acuse. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

PUESTO 
RESPONSABLE 
Coordinación 

General de 
Desarrollo 

Metropolitano y 
Movilidad 

1 día hábil 

Dirección de 
Oobernanza y 
Vinculación 

Metropolitana 

2 días hábiles 

Jefatura de 
Departamento de 
Coordinación de 

Instancias 
Metropolitanas 

3 días hábiles 

Dirección de L 
Gobernanza y 
Vinculación 

Metropolitana 

1 día hábil 

Coordinación 
General de 
Desarrollo 

Metropolitano y 
Movilidad 

1 día hábll 
Dirección de 

Gobernanza y 
Vinculación 

Metropolitana 

5 días hábiles 

I Tiempo aproximado de ejecución 13 días hábiles 

f , 
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HISTORIAL DE CAMBIOS 

Procedimiento: Fortalecimiento de las Instancias de Gobernanza Metropolitana 
Código: S14-PR-02 

. 

REVISiÓN No. FECHA DE DESCRIPCiÓN DEL MOTIVOS 
APROBACiÓN CAMBIO 

REGISTROS 

Procedimiento: Fortalecimiento de las Instancias de Gobernanza Metropolitana 
Códi o: S14·PR-02 

DOCUMENTOS DE TIEMPO DE RESPONSABLE DE CÓDIGO DE 
TRABAJO CONSERVACiÓN CONSERVAR REGISTRO 

Oficio de Convocatoria o Saños Jefatura de S14-PR-02-0l 
Invitación Departamento de 

Coordinación de 
Instancias 

Metropolitanas 

Agenda de Trabajo S años Jefatura de S14-PR-02-02 
Departamento de 
Coordinación de 

Instancias 
Metropolitanas 

Oficio de Participación Saños Jefatura de 514-PR-02-03 
Departamento de 
Coordinación de 

Instancias 
Metropolitanas 

Acuse 5 años Jefatura de 514-PR~02~04 

Departamento de 
Coordinación de 

Instancias 
Metropolitanas 
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ANEXOS 

Procedimiento Fortalecimiento de las Instancias de Gobernanza Metropolitana 
Código: S14-PR-02 

NOMBRE DEL PROPÓSITO 
DOCUMENTO 

Oficio de Convocatoria o Convocar a los funcionaríos y actores 
Invitación metropolitanos relevantes para asistir a la 

sesión ordinaria o extraordinaria de las 
Comisiones de Ordenamiento 
Metropolitano o Consejos Consultivos 
Metropolitanos. 

Agenda de Trabajo Establecer una agenda de trabajo conjunta 
entre la zona metropolitana en cuestión y la 
Coordinación General de Desarrollo 
Metropolitano y Movilidad para llevar a cabo 
sesiones ordinarias de su Comisión de 
Ordenamiento Metropolitano y Consejo 
Consultivo Metropolitano. 

Oficio de Participación Confirmar la asistencia de! Coordinador 
General de Desarrollo Metropolitano y 
Movilidad a las Sesiones de las Comisiones 
o Consejos Consultivos de manera personal 
o por medio de un representante. 

Acuse Resguardar el acuse de recepción de la 
convocatoria a la zona metropolitana en 
cuestión. 

CÓDIGO DE 
REGISTRO 

S14-PR-02-Al 

514-PR-02~A2 

514~PR~02~A3 

514~PR-02-A4 

l 
/ 

1 
:; 
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< 

VALIDACiÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Procedimiento: Asistencia Técnica en materia de Movilidad 
Código: 5l4·PR-03 

Elabora 

Cipact ic sas <;ruz 
Jefatura de De art~ento de 

Seguimiento a Proyectos de Movilidad 

Autoriza 

Coordinador c'neral de - arrollo 
Álvaro omefí covarJEubi ~ 

Me7,ano y Mo "idad 

Fecha de documentación: Agosto, 2022 

Revisión: O 

Revisa 

) 
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PRESENTACiÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Procedimiento: Asistencia Técnica en materia de Movilidad 
Código: 514-PR-03 

Objetivo 

Emitir criterios y lineamientos técnicos que orienten las acciones, proyectos y programas que realicen 
las entidades federativas, los municipios y las alcaldías, en materia de movilidad, con el fin de garantizar 
el principio de Accesibilidad Universal, proporcionando mediante la asistencia técnica directa, 
herramientas que faciliten su planeación, diseño e implementación. 

Glosario 

Accesibilidad Universat Es el conjunto de caracterfsticas que debe disponer un entorno urbano, 
edificación. Producto o servicio para ser utilizado en condiciones de comodidad, seguridad, igualdad 
y autonomía por todas las personas, incluso por aquellas con capacidades motrices o sensoriales 
diferentes. 

Asistencia Técnica; Asesorfa que se realiza en forma directa, mediante la asignación de uno o varios 
expertos con el objetivo de buscar una solución a una problemática específica. Comprende la 
realización de un diagnóstico, el diseño de estrategias y la organización de actividades adecuadas en 
función de los alcances que pretenden lograrse. 

Movilidad: Es el desplazamiento de origen-destino que tienen lugar en el territorio, ya sea por medios 
de transporte motorizados o no motorizados, particulares o colectivos, haciendo referencia a la 
clasificación general de los modos de transporte que una persona puede utilizar para trasladarse de 
un lugar a otro. 

Marco Normativo 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Publicación 05-02-1917. Última 
Reforma D.O.F. 28-05- 2021. 

• 

• 

• 

• 

• 

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 
Publicación O.O.F. 28-11-2016. Última Reforma D.O.F. 01-06-2021 
Ley Orgánica de la Administración Pública FederaL Publicación O.O.F. 29-12-1976. Última 
Reforma O.O.F. 20~10-2021. 
Decreto por el que se declaran reformadas diversas disposiciones de la Constitución Politica 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Movilidad y Seguridad Vial publicado en el 
Diario Oficial el 18-12-2020. 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Publicación 
D.O.F.07-11-2019. 

Manual de Organización General de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
Publicación D.O.F. 01·07- 2021. 

Referencias 

• 

• 

Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Estrategia. Movilidad 4S para MéXiCO! 
Saludable, Segura, Sustentable y Solidaria. Publicación: 2020. 

Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Estrategia. Tomo L Guía para la 
implementación del Plan de Movilidad 4S para una Nueva Normalidad. Publicación: 2020 

1 
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• Secretaria de Desarro!lo Agrario, Territorial y Urbano, Estrategia. Tomo 11. Guía para los servidos 
de transporte y gestión de la demanda de viajes. Publicación: 2020 

• Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Estrategia. Tomo 111. Guía para la 
activación de Vías Recreativas durante la emergencia sanitaria. Publkación: 2020 

• Metodología para la elaboración de Manuales de Procedimientos de las Unidades 
Administrativas de la SEDATU. Marzo 2021. 

• Manual de Organización Específico de la Coordinación General de Desarrollo Metropolitano y 
Movilidad. 

• Manual de Calles. Diseño Vial para Ciudades Mexicanas. Publicacíón: 2018. Autor: SEDATU. 

Alcances 

En este procedimiento se tiene relación con las entidades -federativas, los municipios y las Alcaldías, 
que requieren asesoría y asistencia técnica en el desarrollo de acciones, proyectos o políticas públicas 
en materia de movilidad. Así como la Coordinacíón General de Desarrollo Metropolitano y Movilidad, 
la Dirección de Movilidad y el Departamento de Capacitacíón y Cultura de la Movilidad. 

Responsabilidades 

Coordinación General de Desarrollo Metropolitano y Movilidad: Aprobar los lineamientos y criterios 
técnicos, metodologías para la certificación y capacitación, así como para el diseño, implementación 
ejecucíón y evaluación de obras, políticas, programas y proyectos que contribuyan al desarrollo de 
sistemas de movilidad eficiente y sustentable en las entidades federativas, los municipios y las 
alcaldfas, para garantizar el principio de Accesibilidad Universal 

Dirección de Movilidad: Poner a consideración del superior jerárquico, para su aprobación, 
lineamientos técnicos para el diseño e 'Implementación de proyectos y normas de movilidad, bajo un 
proceso participativo integra!, con la finalidad de mejorar la capacidad, facilidad, eficiencía y 
sustentabilidad de los sistemas de movilidad de las Dependencías y entidades de la Administración 
Pública Federal, las entidades federativas, los municipios y las alcaldías. 

Jefatura de Departamento de Seguimiento a Proyectos de Movilidad: Apoyar en la planeación, 
organización y seguimiento de las convocatorias con las organizaciones de participación social y 
ciudadana, con la finalidad de promover, desarrollar y difundir investigaciones, estudios, diagnósticos, 
consultas y propuestas en materia de sistemas integrados de transporte, calles y redes de vialidades, 
movilidad no motorizada, desarrollo orientado al transporte y proyectos para la reducción del uso del 
automóviL 

'\.' '\ " 
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DIAGRAMA DE BLOQUES 

Procedimiento: Asistencia Técnica en materia de Movilidad 
Código: Sl4-PR-03 

Asistencia Técnica en materia de movilidad 

Coordinación General de Jefatura de Departamento 
Desarrollo Metropolitano y Dirección de Movilidad de Seguimiento a 

Movilidad. Proyectos de Movilidad. 

~ 
INICIO ) 

1 2l 
Recepción de Programación de so!¡cit.ud de 
asistencia técnica. Actividades. J 

31 
Elaboración de 
opioión.:écnica. 

4l 
Revisón de opinión 
técnica. 

51 
Envio de respues:::a. 

( FIN ) 

I 

, 
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DESCRIPCiÓN DE ACTIVIDADES 

Procedimiento: Asistencia Técnica en materia de Movilidad 
Códi o: S14-PR-03 

ETAPA ACTIVIDAD .. PUESTO 
. ~ RESPONSABLE 

1. Recibe la solicitud de las autoridades de carácter Coordinación 
Recepción de estatal, municipal y de las alcaldías involucradas en Ceneral de 

Solicitud de Asistencia el ordenamiento territorial, desarrollo urbano y la Desarrollo 
Técnica movilidad; a fin de emitir una opinión y asistencia Metropolitano y 

técnica sobre acciones, proyectos o políticas Movilidad 
públicas en materia de movilidad y turna a la 
Dirección de Movilidad. 1 día hábil 

2. Determina la ruta de trabajo a seguir para emitir la Dirección de 
Programación de opinión y asistencia técnica y turna a la Jefatura de Movilidad 

actividades Departamento de Seguimiento' a Proyectos de 
Movilidad. 5 días hábiles 

3. Elabora la propuesta de reporte 
.. 

de oplnlon y Jefatura de 
Elaboración de asistencia técnica, y la somete a consideración de Departamento de 
opinión técnica la Dirección de Movilidad para su validación. Seguimiento a 

Proyectos de 
Movilidad 

8 días hábiles 
4. Revisa, y en caso de no existir modificaciones Dirección de 

Revisión de opinión instruye la elaboración del proyecto de oficio de Movilidad 
técnica respuesta para firma de la Coordinación General 

de Desarrollo Metropolitano y Movilidad. 1 día hábil 

5. Firma el oficio de respuesta, emitíendo la opinión y Coordinación 
Envío de respuesta asistencia técnica respectiva e instruye su envío, y Ceneral de 

se recibe acuse, mismo que se archiva. Desarrollo 
Metropolitano y 

Movilidad 

1 día hábil 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Tiempo aproximado de ejecución 16 días hábiles 
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V MOVILIDAD 

HISTORIAL DE CAMBIOS 

Procedimiento: Asistencia Técnica en materia de Movilidad 
Código: S14-PR-03 

REVISIÓN No. FECHA DE DESCRIPCION DEL 
APROBACiÓN CAMBIO 

REGISTROS 

Procedimiento: Asistencia Técnica en materia de Movilidad 
Código: 514-PR-03 

DOCUMENTOS DE TIEMPO DE RESPONSABLE DE 
TRABAJO CONSERVACiÓN CONSERVAR 

Oficio de Solicitud 5 años Jefatura de Departamento de 
Seguimiento a Proyectos de 

Movilidad 
Reporte de Opinión y Sañas Jefatura de Departamento de 
Asistencia Técnica Seguimiento a Proyectos de 

Movilidad. 
Oficio de Respuesta Saños Jefatura de Departamento de 

Seguimiento a Proyectos de 
Movilidad. 

Acuse del Oficio de Saños Jefatura de Departamento de 
respuesta Seguimiento a Proyectos de 

Movilidad. 

ANEXOS 

Procedimiento: Asistencia Técnica en materia de Mov1lidad 
Código: 514-PR-03 

NOMBRE DEL PROPÓSITO 
DOCUMENTO 

Oficio de Solicitud Contar con el soporte físico de las solicitudes de 
asistencia técnica de movilidad. 

Reporte de Opinión y Documentar por escrito la respuesta a la 
Asistencia Técnica solicitud de asistencia técnica. 

Oficio de Respuesta Hacer de conocimiento del solicitante que la 
asistencia técnica se llevó a cabo. 

Acuse Acreditar que se atendió una solicitud y que se 
notificó la respuesta. 

MOTIVOS 

CÓDIGO DE 
REGISTRO 

S14-PR-03-01 

S14-PR-03-02 

S14-PR-03-03 

S14-PR-03-04 

CÓDICODE 
RECISTRO 

S14-PR-03-Al 

S14-PR-03-A2 

S14-PR-03-A3 

514-PR-03-A4 

V 
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DESARROllO METROPOLITANO 
y MOVILIDAD 

VALIDACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Procedimiento: Capacitación en materi,a de Movilidad 
Código: 514~PR-04 

Elabora 

PÁGINA 30 DE 58 

Hiram Olaya Contre as 
Jefatura de Capacitación y Cultura 

de Movilidad 

Roxana~!it:~ále9re Salvador 
Dirllfccióh de Movilidad .j 

Autoriza 

Álvaro n,h Covarrub 'as 
Coordinador ,Ceneral de Desarrollo 

Me7,ftano y MovHidad 

Fecha de documentación: Agosto, 2022 

Revisión: O 
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Objetivo 

DESARROLLO METROPOLITANO 
y MOVILIDAD 

PRESENTACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Procedimiento: Capacitación en materia de Movilidad 
Código:514-PR-04 

AGOSTO DE 2022 

PÁGINA 31 DE 58 

Establecer los pasos para promover el concepto de la movilidad, para su debida integración en los 
procesos de planeación de los asentamientos humanos; así como para dar a conocer la cultura de la 
movilidad, adoptar nuevos hábitos de movilidad ygarantizar una adecuada accesibilidad universal. 

Glosario 

Movilidad:_Es el desplazamiento de origen-destino que tienen lugar en las ciudades,ya sea por medios 
de transporte motorizados o no motorizados, particulares o colectivos, haciendo referencia a la 
clasificación general de los modos de transporte que una persona puede utilizar para trasladarse de 
un lugar a otro. 

Accesibilidad Universal: Es el conjunto de características que debe disponer un entorno urbano, 
edificación. Producto o servicio para ser utilizado en condiciones de comodidad, seguridad, igualdad 
y autonomía por todas las personas, incluso por aquellas con capacidades motrices o sensoriales 
diferentes. 

Plan de trabajo: Herramienta que permite ordenar y sistematizar información relevante para realizar 
un trabajo. Esta especie de guía propone una forma de interrelacionar los recursos humanos, 
financieros, materiales y tecnológicos disponibles. 

Marco Normativo j 
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Publicación 05-02-1917. Última 

Reforma O.o.F. 28-05- 2021 

• Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 
Publicación O.O.F. 28-11-2016. Última Reforma O.O.F. 01-06-2021. 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federa!. Publicación D.O.F. 29-12-1976. Última 
Reforma O.O.F.20-10-2021. 

• Decreto por el que se declara reformadas diversas disposiciones de la Constitución Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Movilidad y Seguridad Vial publicado en el O.O.F. 
18-12-2020. 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Publicación 
O.O.F. 07-11-2019. 
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Referencias 

• Manual de Organización General de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
Publicación D.O.F. 01 -07-2021. 

• Metodología para la elaboración de Manuales de Procedimientos de las Unidades 
Administrativas de la SEDATU. Marzo 2021. 

• Manual de Organización Específico de la Coordinación General de Desarrollo Metropolitano y 
Movilidad. 

• Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Estrategia. Movilidad 4S para México: 
Saludable, Segura, Sustentable y Solidaria. Publicación: 2020. 

• Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Estrategia. Tomo l. Guía para la 
implementación del Plan de Movilidad 4S para una Nueva Normalidad. Publicación: 2020 

• Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Estrategia. Tomo 11. Guía para los servicios 
de transporte y gestión de la demanda de viajes. Publicación: 2020 

• Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Estrategia. Tomo 111. Guía para la 
activación de Vías Recreativas durante la emergencia sanitaria. Publicación: 2020 

Alcances 

Intervienen las autoridades responsables del desarrollo urbano y la movilidad, así como la 
Coordinac'¡ón General de Desarrollo Metropolitano y Movilldad, la Direcdón de Movilidad y el 
Departamento de Capacitacíóny Cultura de la Movilidad. 

Responsabilidades 

Coordinación Ceneral de Desarrollo Metropolitano y Movilidad: Supervisar los eventos de 
capadtac"lón en sus diferentes modalidades y brindar acompañamiento a las ent"ldades federativas, 
los municipios y las demarcaciones territoriales, para la integración del concepto de movilidad 
eficiente y sustentable a los planes, programas, acciones y proyectos que lleven a cabo. 

Dirección de Movilidad: Dirigir los eventos de capacitación en sus diferentes modalidades y brindar 
acompañamiento a las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales, para la 
integración del concepto de movilidad eficiente y sustentable a los planes, programas, acciones y 
proyectos que lleven a cabo. 

Jefatura de Departamento de Capacitación y Cultura' de la Movilidad: Organizar eventos de 
capacitación en sus diferentes modalidades, dirigidos a los representantes de las entidades 
federativas, los municipios y las alcaldías que integran las zonas metropolitanas del país, para la 
integración del concepto de movilidad a los planes, programas, accionesy proyectos que(~even a cabo. 

\ ~. , 
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DIACRAMA DE BLOQUES 

Procedimiento: Capacitación en materia de Movilidad 
Código: 514-PR-04 

Capacitación en Materia de Movilidad 

Coordinación General de Jefatura de Departamento 
Desarrollo Metropolitano y Dirección de Movilidad de Capacitación y Cultura 

Movilidad. de la Movilidad 

( INICIO 

iil 
Solicitud de 
capacitación. 2] ~ 

Deterrnínaaón de! 
Plan de Trabajo. 

31 
Elaboracién de 
contenidos. 

4J 
Coordinaciéo de L 

51 
actividades. J 

Desatra!o de la 
capacitación. 

( FIN ) 

{ 
, 
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DESCRIPCiÓN DE ACTIVIDADES 

ETAPA 

t 
Solicitud de 
capacitación 

2. 
Determinación del 

Plan de Trabajo 

3. 
Elaboración de 

contenidos 

4. 
Coordinación de 

actividades 

5. 
Desarrollo de la 

capacitación 

Procedimiento: Capacitación en materia de Movilidad 
Código: 514-PR-04 

-ACTIVIDAD ~ 
} 

Recibe solicitud de las entidades federativas, 
municipios y alcaldías responsables del desarrollo 
urbano y la movilidad para recibir capacitación en 
materia de movilidad y turna a la Dirección de 
Movilidad para su atención. 

Conforme a Jo solicitado, determina la ruta a seguir 
y elabora el Plan de Trabajo para el desarrollo de la 
capacitación en matería de movilidad y solicita el 
apoyo a la Jefatura de Departamento de 
Capacitación y Cultura de Movilidad para su 
atención. 

Diseña el temario y contenidos del Plan de Trabajo 
para la capacitación y establece contacto con 
capacitadores y los somete a consideración de la 
Dirección de Movilidad para su validación. 

Valida el Plan de Trabajo, temarioy contenido para 
la capacitación correspondiente; coordina la fecha, 
hora y Jugar para su desarrollo y elabora proyecto 
de oficio de respuesta al solicitante, para firma de 
la Coordinación General de Desarrollo 
Metropolitano y Movilidad. 

Suscribe oficio de respuesta por el que confirma la 
capacitación y supervisa el desarrollo de esta, e 
instruye su envío a la Dirección de Movitldad, y se 
recibe acuse, mismo que se archiva. 

FIN DE PROCEDIMIENTO 

AGOSTO DE 2022 

PÁGINA34 DE 58 

PUESTO 
RESPONSABLE 
Coordinación 

General de 
Desarrollo 

Metropolitano y 
Movilidad 

1 día hábil 
Dirección de 

Movilidad 

5 días hábiles 

Jefatura de 
Departamento de 

Capacitación y 
Cultura 

de Movilidad 

15 dias hábiles 

Dirección de 
Movilidad 

5 dfas hábiles 

Coordinación 
General de 
Desarrollo 

Metropolitano y 
Movilidad 

2 días hábiles 

I Tiempo aproximado de ejecución 28 días hábiles 
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DESARROLLO METROPOLITANO 
V MOVILIDAD 

HISTORIAL DE CAMBIOS 

REVISIÓN No. 

REGISTROS 

DOCUMENTOS DE 
TRABAJO 

Oficio de Solicitud 

Plan de Trabajo 

Procedimiento: Capacitación en materia de Movilidad 
Código: S14~PR~04 

FECHA DE DESCRIPCiÓN DEL 
APROBACIÓN CAMBIO 

Procedimiento: Capacitación en materia de Movilidad 
Códi o: S14~PR~04 

TIEMPO DE RESPONSABLE DE 
CONSERVACiÓN CONSERVAR 

Sañas Jefatura de 
Departamento de 

Capacitación y Cultura 
de Movilidad 

Sañas Jefatura de 
Departamento de 

Capacitación y Cultura 
de Movilidad 

Temario y Contenidos de Sañas Jefatura de 
la Capacitación Departamento de 

Capacitación y Cultura 
de Movilidad 

Oficio de Respuesta S años Jefatura de 
Departamento de 

Capacitación y Cultura 
de Movilidad 

Acuse de oficio de Sañas Jefatura de 
respuesta Departamento de 

Capacitación y Cultura 
de Movilidad 

AGOSTO DE 2022 

PÁGINA3SDE58 

MOTIVOS 

CÓDICODE 
RECISTRO 

514-PR~04~0l 

S14·PR~04-02 

S14-PR~04~03 

S14-PR-04-04 

Sl4-PR~04-0S 

I 
/. 
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ANEXOS 

NOMBRE DEL 
DOCUMENTO 

Oficio de Solicitud 

Plan de Trabajo 

Contenidos de la 
Capacitación 

Oficio de Respuesta 

Acuse de Oficio de 
respuesta 

DESARROLLO METROPOLITANO 
y MOVILIDAD 

Procedimiento: Capacitación en materia de Movilidad 
Código: S14-PR-04 

PROPÓSITO 

Contar con el soporte físico de las 
solicitudes de capacitación para adquirir la 
cultura de la movilidad. 
Contar con un instrumento de planificación, 
en el que se registren las actividades, 
objetivos y tareas necesarias para 
proporcionar la capacitación conforme a lo 
solicitado y con ello pueda tenerse una visión 
del traba'o a realizar. 
Permear las políticas públicas y los 
lineamientos que desarrolla SEDATU con 
los gobiernos locales. 
Hacer de conocimiento que la asistencia 
técnica se llevó a cabo. 
Acreditar que se atendió una solicitud y 

I que se notificó la respuesta.' 

AGOSTO DE 2022 

PÁGINA 36 DE 58 

CÓDIGO DE 
REGISTRO 

514-PR-04-A01 

514-PR~04-A02 

Sl4-PR-04-A03 

514-PR-04-A04 

S14-PR-04-AOS 

\ 
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VALIDACiÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Procedimiento: Revisión de Instrumentos de Planeación Metropolitana 
Código: S14-PR-OS 

Elabora 

Cuaáalupe Martmez 
Jefatura de Departamento de 

Planeación Metropolitana 

Autoriza 

Revisa 

Francisco Javier Aguilar Carcía 
Dirección de Planeación y 

Ordenamiento Metropolitano 

/ 

Álvaro mefí covarrublay' 
Coordinador Cé'neral de Desarrollo 

Metropolit'ano y Moviltcíad 

Fecha de documentación: Agosto, 2022. 

Revisión: O 

I 
f I 
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PRESENTACiÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Procedimiento: Revisión de Instrumentos de Planeación MetropoJitana 
Código: S14-PR-OS 

Objetivo 

Establecer Jos pasos que deberán de cumplirse en la verificación que realice para que los instrumentos 
de planeación que emitan las diversas instancias de Gobierno integren congruentemente los 
llneamientos planteados en las estrategias. planes y programas internacionales, nacionales, estatales, 
municipales, regionales y de proyectos prioritarios a fin de lograr una visión y acciones de planeación 
estratégica armonizad~ en las diversas escalas. 

Glosario 

Armonización: Hacer compatibles las estrategias de los diversos instrumentos de planeación 
mediante la transversalidad de las políticas y acciones, con el propósito de lograr la consecución de las 
mejores soluciones. 

Congruencia: Relación coherente entre las estrategias, politicas y acciones de los diversos 
instrumentos de planeación. 

Programas Metropolitanos: documentos que estabJen Jos métodos y procedimientos para medir y 
asegurar que los proyectos y acciones vinculados con políticas, directrices y acciones de interés 
metropolitano, cumplan con su objetivo de cobertura y guarden congruencia con los distintos niveles 
y ámbitosde planeación. 

Entregable: Documento integrado por las opiniones emitidas por la Coordinación General de 
Desarrollo Metropolitano y Movilidad, la Dirección General de Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda, la 
Dirección General de Ordenamiento Territorial y la Dirección General de Gestión Integral de Riesgosy 
Desastres de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Planeación: Articulación de las acciones y recursos necesarios para la operaclon de planes y 
propuestas de trabajo que conducen a la obtención de resultados particulares, de conformidad con 
las normas, principios y objetivos que la ley establece; mediante la planeación se fijan objetivos, metas, 
estrategias y prioridades, así como criterios basados en la factibilidad cultural. 

, 
Opinión técnica: Emisión del análisis, observaciones y opiniones de los especialistas en materia de 
planeación de los instrumentos de planeación. 

Marco Normativo 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexícanos. Publicación 05-02-1917. Última 
Reforma D.O.F. 28-05~ 2021. 

• Ley Genera! de Asentamientos Humanos. Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

• 

• 

Publicación D.O.F. 28-11~20l6. Última Reforma D.O.F. 0l-06~2021. ~ 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Publicación D.O.F. 29-12~1976. Última 
Reforma D.O.F. 20~1O"2021. 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Publicación a 
DúF.07-11-2019. '" /, 

-'" \Ó lA 
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PRESENTACiÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Procedimiento: Revisión de Instrumentos de Planeación Metropolitana 
Código: 514-PR-OS 

Objetivo 

Establecer los pasos que deberán de cumplirse en la verificación que realice para que Jos instrumentos 
de planeación que emitan las diversas instancias de Gobierno integren congruentemente los 
lineamientos planteados en las estrategias, planes y programas internacionales, nacionales, estatales, 
municipales, regionales y de proyectos prioritarios a fin de lograr una visión y acciones de planeación 
estratégica armonizada en las diversas escalas. 

Closario 

Armonización: Hacer compatibles las estrategias de los diversos instrumentos de planeación 
mediante la transversalidad de las políticas y acciones, con el propósito de lograr la consecución de las 
mejores soluciones. 

Congruencia: Relación coherente entre las estrategias, políticas y acciones de los diversos 
instrumentos de pJaneación. 

Programas Metropolitanos: documentos que establen los métodos y procedimientos para medir y 
asegurar que los proyectos y acciones vinculados con políticas, directrices y acciones de interés 
metropolitano, cumplan con su objetivo de cobertura y guarden congruencia con los distintos niveles 
y ámbitos de planeación. 

Entregable: Documento integrado por las opiniones emitidas por la Coordinación General de 
Desarrollo Metropolitano y Movilidad, la Dirección General de Desarrollo Urbano, SUelo y Vivienda, la 
Dirección General de Ordenamiento Territorial y la Dirección General de Gestión Integral de Riesgos y 
Desastres de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Planeación: Articulación de las acciones y recursos necesarios para la operación de planes y 
propuestas de trabajo que conducen a la obtención de resultados particulares, de conformidad con 
las normas, principios y objetivos que la ley establece; mediante la planeación se fijan objetivos, metas, 
estrategias y prioridades, así como criterios basados en la factibilidad cultura!. 

Opinión técnica: Emisión del análisis, observaciones y opiniones de los especialistas en materia de 
planeación de los instrumentos de planeación. 

Marco Normativo 

• Constitución PoJitica de los Estados Unidos Mexicanos. Publicación 05-02-1917. Última 
Reforma D.O.F. 28-05- 2021. 

• Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

• 

• 

Publicación D.O.F. 28-11-2016. Última Reforma D.O.F. 0l-06~2021. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Publicación D.O.F. 29-12-1976. Última 
Reforma O.O.F.20-10-2021. 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Publicación 
D.O.F.07-11-2019. 

1 
( 
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• Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. Publicación D.O.F. 12-07-2019. 

• Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial. Publicación O.O.F. 09-04-202l. 

• Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 2021-2024. Publicación 
O.O.F.02-06-2021. 

• Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal a realizar las acciones que se indican, en relación con los proyectosyobrasdel Gobierno 
de México considerados de interés público y seguridad nacional, así como prioritarios y 
estratégicos para el desarrollo nacional. Publicación O.O.F. 22-11-2021 

Referencias 

• 

• 

Manual de Organización General de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
Publicación O.O.F. 01-07-202l. 

Manual de Organización Específico de la Coordinación General de Desarrollo Metropolitano y 
Movilidad. 

• Metodología para la elaboración de Manuales de Procedimientos de las Unidades 
Administrativas de la SEDATU. Marzo 2021: 

Alcances 

Intervienen las Dependencias y Autoridades de la Administración Pública Estatal, Municipal, Alcaldías f 
y consultorías involucradas en el desarrollo de los instrumentos de planeación metropolitana; así como 
la Coordinación General de Desarrollo Metropolitano y Movilidad, la Dirección de PJaneación y 
Ordenamiento Urbano y el Departamento de Planeación Metropolitana. 

Responsabilidades 

Coordinación General de Desarrollo Metropolitano y Movilidad: Asegurar que los instrumentos de 
planeación en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano metropolitano que remitan las 
entidades federativas, los municipios, las alcaldías y los organismos encargados de la planeación 
metropolitana, guarden congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo, la Estrategia Nacional de 
Ordenamiento Territorial, los instrumentos del Sistema General de Planeadón Territorial aplicables, así \\\. 
como con los programas sectoriales en la materia. \; 

Dirección de Planeación y Ordenamiento Territorial: Emitir opiniones sobre los instrumentos de 
planeación en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano metropolitano, con la finalidad 
de determinar el grado de armonización y congruencía que guardan respecto al Plan Nacíona! de 
Desarrollo, la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial, los instrumentos del Sistema General 
de Planeación Territorial aplicables, así como con la normatividad vigente y aplicable a la materia. 

Jefatura de Departamento de Planeación Metropolitana: Elaborar opiniones sobre los instrumentos 
de planeación en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano metropolitano, que remitan 
las entidades federativas, los municipios, las alcaldías y los organismos competentes y Dar 
seguimiento a los grupos de trabajo encargados de llevar a cabo la implementación y seguimiento de 
los planes, programas, proyectos, acciones y estrategias en materia de ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano de las zonas metropolitanas y conurbadas del país. 
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DIACRAMA DE BLOQUES 

Procedimiento: Revisión de Instrumentos de Planeación Metropolitana 
Códi o: 514-PR-OS 

Revisión de instrumento de Planeación Metropolitana 

Coordinación General de Dirección de Planeación y Jefatura de Departamento 
Desarrollo Metropolítano y Ordenamiento de Planeación 

Movilidad. Metropolitano Metropolitana 

( INICIO 

1l 21 
<3> Vinculación.. I Desarrd!o de Ruta 

I de Trabajo. 

I 3l» N 
Entrega de oficios E ~t?0racIO'l ae 
de soliótud de oficios de solícirud 
opinión 

. 
deooinión. 

isl 61 
Apoyo Elaboración de 
complementario. opinión técnica. 

8l 71 
Envío de cpiníén y Revisión y 
recepcíónde acuse. validación.. 

( FIN 
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

Procedimiento: Revisión de Instrumentos de Planeación Metropolitana 
Código: 514-PR-OS 

ETAPA ACTIVIDAD PUESTO 
RESPONSABLE 

1 Recibe solicitud de elaboración de opinión de los Coordinación 
Vinculación Programas Metropolitanos por parte de la Dirección Ceneral de 

del gobierno municipal o estatal que requiere el Desarrollo 
apoyo y, establece 

.. 
comunlcaClon con las Metropolitano y 

Dependencias y Autoridades de la Administración Movilidad 
Pública Estatal, Municipal, Alcaldías y consultorías 
involucradas en el desarrollo de los instrumentos de 1 día hábil 
planeac1ón metropolitana. 

Una vez que establece comunicación, turna la 
solicitud a la Dirección de Planeación y 
ordenamiento Metropolitano. 

2. Recibe turno, analiza la solicitud y determina: Dirección de 
Desarrollo de Planeación y 

Ruta de Trabajo ¿Es procedente? Ordenamiento 
Metropolitano 

sí: Determina la ruta de trabajo a seguir para la emisión 
de la opinión y requiere a la Jefatura de 1 día hébil 
Departamento de Planeación Metropolitana 
elabore los oficios de solicitud de opinión de las 
Dirección General de Gestión Integral de Riesgos y 
Desastres, Dirección General de Ordenamiento 
Territorial y Dirección General de Desarrollo Urbano, 
Suelo y Vivienda y otras dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal. 

No: Emite respuesta justificada indicando que no es 
procedente. 

Fin del Procedimiento 
3. Elabora afielas solicitando opinión de los Programas Jefatura de 

Elaboración de Metropolitanos y 105 remite a la Coordinación Departamento de 
oficios de General de Desarrollo Metropolitano y Movilidad Planeación 

solicitud de pa ra su fi rma y envío. Metropolitana 
Opinión 

1 día habif 

4. Suscribe oficio de solicitud de opinión e instruye su Coordinación 
Entrega de envío, y se recibe acuse. General de 
Oficios de Desarrollo 

solicitud de Metropolitano y 
Opinión Movilidad 

1 día habll 

¡ 

( 



MANUAL DE 
, PROCEDIMIENTOS AGOSTO DE 2022 
.. DESARROLLO TERRITORIAL COORDINACiÓN GENERAL DE 

""N',"·,""" "<''' , ',<"V 

DESARROLLO METROPOLITANO PÁGINA 42 DE 58 
y MOVILIDAD 

5. Recibe de la Dirección General de Gestión Integral Coordinación 
Apoyo de Riesgos y Desastres, Dirección General de General de 

Complementario Ordenamiento Territorial y DirecCión General de Desarrollo 
Desarrollo Urbano, Suelo y Vivienda los oficios de Metropolitano y 
respuesta; así como de las dependencias y Movilidad 
entidades federales, y los turna a la Jefatura de 
Departamento de Planeación Metropolitana, para 1 día hábil 
su atención. 

6. Elabora opinión del instrumento de planeación e Jefatura de 
Elaboración de integra las opiniones turnadas por la Coordinación Departamento de 

Opinión Técnica General de Desarrollo Metropolitano y Movilidad. Planeación 
Envía entregable a la Dirección de Planeación y Metropolitana 
Ordenamiento Metropolitano, para su Visto Bueno. 

15 días hábiles 

7. Emite Visto Bueno al entregable remitido por la Dirección de 
Revisión y Jefatura de Departamento de Planeación Planeación y 

Validación Metropo!itana y elabora oficio de respuesta para firma Ordenamiento 
de la Coordinación General de Desarrollo Metropolitano 
Metropolitano y Movilidad. 

5 días hábiles 

8. Suscribe oficio de respuesta y envía entregable con la Coordinación 
Envío de Opinión y opinión respectiva al gobierno local o municipal que lo General de 

Acuse haya solicitado. Obtiene el acuse y archiva. Desarrollo 
Metropolitano y 

Movilidad 

1 dia hábil 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Tiempo aproximado de ejecución 26 días hábiles 
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HISTORIAL DE CAMBIOS 

Procedimiento: Revisión de Instrumentos de Planeación Metropolitana 
Códi o: 514-PR-OS 

REVISIÓN No. FECHA DE DESCRIPCIÓN DEL MOTIVOS 
APROBACIÓN CAMBIO 

REGISTROS 

Procedimiento: Revisión de Instrumentos de Planeación Metropolitana 
Código: S14-PR-OS 

DOCUMENTOS DE TIEMPO DE RESPONSABLE DE CÓDIGO DE 
TRABAJO CONSERVACiÓN CONSERVAR REGISTRO 

Oficio de Solicitud de Sañas Jefatura de S14-PR-OS-0l 
Opinión de los Departamento de 
Programas Planeación 
Metropolitanos. Metropolitana 

Oficio de Solicitud de Sañas Jefatura de S14-PR-OS-02 
Opinión Departamento de 

Planeación 
Metropolitana 

Acuse de Oficio de Sañas Jefatura de S14-PR-OS-03 
solicitud de opinión Departamento de 

Planeación 
Metropolitana 

Documento con la Sañas Jefatura de S14-PR-OS-04 
Opinión Departamento de 

Planeación 
Metropolitana 

Oficio de Respuesta Sañas Jefatura de S14-PR-OS-OS 
Departamento de 

Planeación 
Metropolitana 

Acuse Sañas Jefatura de 
Departamento de S14-PR-OS-06 

Planeación 
Metropolitana 

, 
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ANEXOS 

Procedimiento: Revisión de Instrumentos de Planeación Metropolitana 
Código: S14-PR-OS 

NOMBRE DEL PROPÓSITO CÓDIGO DE 
DOCUMENTO REGISTRO 

Oficio de Solicitud de Contar con el soporte ñsico de las S14-PR-05-Al 
Opinión de los Programas solicitudes de opiniones sobre los 
Metropolitanos. instrumentos de Planeación Metropolitana. 

Oficio de solicitud de Contar con la opinión por escrito de las 514-PR-05-A2 
opinión. áreas internas de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario Territorial y Urbano. 

Acuse de oficio de solicitud Para evidencia de la entrega del oficio y 514-PR-05-A3 
de opinión. control de archivo. 

Documento con la Opinión Contra con un documento que contenga la 514-PR"05~A4 .. 
oplnlon solicitada, relativa a los 
Instrumentos de Planeación. 

Oficio de Respuesta Brindar la respuesta a la solicitud de 514-PR-05-AS 
opinión, por escrito y como evidencia de 
que la solicitud fue atendida. 

Acuse Para evidencia de la entrega de la respuesta S14-PR-OS-A6 
y control de archivo. 

\ 
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VALIDACiÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Procedimiento: Gestión de Proyectos Metropolitanos 
Códi o: S14-PR-06 

Elabora Revisa 

PÁGINA4S DES8 

Gerardo Rene Olivo Montalvo 
Jefatura de Gestión de Proyectos 

Francisco Javier AguiJar Garda 
Dirección de Planeación y 

Ordenamiento Metropolitano 

Autoriza 

/ 

Álvaro ~omey covarrubia~ 
CoordinadÓr G~eral de Desa'r 0110 

Metropolitáno y MOVili1? 

Fecha de documentación: Agosto,2022 

Revisión: O / 
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PRESENTACiÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Procedimiento: Gestión de Proyectos Metropolitanos 
Código: S14-PR-06 

AGOSTO DE 2022 

PÁGINA 46 DES8 

Objetivo 

Establecer los pasos a realizar para la vinculación con Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, Estatal, Municipal y de las Alcaldías, para efecto de coordinar la implementación de 
acciones y gestiones que coadyuven en el desarroJlo de proyectos en los que intervienen diversas 
instancias y actores. 

Glosario 

Gestión: Conjunto de actividades y acciones implementadas para el logro de metas y objetivos, así 
como, la evaluación de su desempeño y el seguimiento de sus programas 

Proyectos Metropolitanos: Planificaciones e intervenciones específicas que consisten en un conjunto 
de actividades a realizar de manera cronológica, y articulada entre si, que apuntan a resolver 
problemas concretos en las localidades, en el marco de estrategias de desarrollo con relación a las 
políticas metropolitanas consensuadas. 

Marco Normativo 

• Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. Publicación D.O.F. 05-02-1917. Última 
Reforma O.O.F. 28-05- 2021. 

• 

• 

• 

• 
• 
• 

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 
Publicación O.o.F. 28-11-2016. Última Reforma O.O.E 01-06-202l. 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Publicación O.O.F. 29-12-1976. Última 
Reforma O.D.F. 20-10-2021. '" 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo, Agrario, Territorial y Urbano. Publicación \~ 
O.O.F. 07-11~2019. " 
Plan Nacional de Desarrollo 2019~2024. Publicación D.O.F. 12-07-2019. 
Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial. Publicación D.O.F. 09-04·202l. 
Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 2021+2024. Publicación 
O.o.F.02-06-202l. 

• Acuerdo por el que se instruye a !as dependencias y entidades de la Adminístración Pública 
Federa! a realizarlas acciones que se indican, en relación con !os proyectos yobras del Gobierno 
de México considerados de interés público y seguridad nacional, así como prioritarios y 
estratégicos para el desarrollo nacional. Publicación D.O.F. 22-11-2021. 

Referencias 

• Manual de Organización General de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
Publicación D.O.F: 01-07-2021 

• MetOdología para la elaboración de Manuales de Procedimientos de las Unidades 
Administrativas de la SEDATU. 03-2021. 

• Manual de Organización Específico de la Coordinación General de Desarrollo Metropolitano y 
Movilidad. 
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Este procedimiento se aplica en las zonas metropolitanas del país; dirigido a las Dependencias y 
Autoridades de la Administración Pública Estatal, Municipal y de las Alcaldías involucradas en el 
desarrollo de proyectos. Su aplicación coadyuva en la resolución de problemas concretos de las 
localidades, en beneficio de la población que habita y transita en estas zonas. 

Responsabilidades. 

Coordinación General de Desarrollo Metropolitano y Movilidad: Verificar la gestión y el seguimiento 
de los proyectos de carácter metropolitano, que presenten las entidades federativas, los municipios y 
las alcaldías, ante las instancias encargadas del financiamiento. 

Dirección de Planeación y Ordenamiento Territorial: Gestionar la formalización de mecanismos de 
colaboración y coordinación, que contribuyan a la negociación entre Jos diversos actores involucrados 
y atiendan a la solución de los asuntos metropolitanos, mediante la construcción de acuerdos y 
consensos que propicien el desarrollo integral y sostenible de las zonas metropolitanas y conurbadas 
del país. 

Jefatura de Departamento de Gestión de .Proyectos: Coadyuvar con las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, las entidades federativas, !os municipios, las alcaldías y Jos 
organismos competentes, en el proceso de diseño, regulación, gestión, financiamiento, ejecución y 
seguimiento de acciones, programas, proyectos y estrategias a desarrollar en las zonas metropolitanas 
y conurbadas del país, considerando en todo momento, la participación social y ciudadana, para I 
garantizar una eficaz gobernanza metropolitana. 

! 
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DIAGRAMA DE BLOQUES 

Procedimiento: Gestión de Proyectos Metropolitanos 
Código: 514-PR-06 

Gestión de Proyectos Metropolitanos 

Coordinación General de Dirección de Planeación y Jefatura de Departamento 
Desarrollo Metropolitano y Ordenamiento de Gestión de Proyectos. 

Movilidad. Metropolitano 

( INICIO ) 

n . 
!2l Solicitud de 

Definición de Ruta I cooperadón de Trabajo. I ¡nstítuciona!' 31 
Programación de 
Trabajo. 

I=l 
Desarrollo de 
acciones y 
gestiones. 

ísl 
Coordinacién y 
supervisión. 

í6l 
Cierre de 

. proced¡m¡en~o. 

( FIN ) 

\ 



MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS 

DESARROLLO TERRITORIAL COORDINACiÓN GENERAL DE 
",-," -','.'''. ",,-

ETAPA 

1. 
Solicitud de 
Cooperación 
Institucional 

2. 

DESARROLLO METROPOLITANO 
V MOVILIDAD 

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

Procedimiento: Gestión de Proyectos Metropolitanos 
Código: S14-PR-06 

ACTIVIDAD 

Recibe de las Dependencias y Autoridades de la 
Administración Pública Estatal, Municipal y Alcaldía, 
la solicitud de cooperación institucional, para 
efectos. de coordinar la implementación de acciones 
y gestiones vinculadas con los proyectos 
Metropolitanos. 

Determina la ruta de trabajo a seguir para las 
Definición de Ruta de acciones y gestiones a implementarse de manera 

Trabajo conjunta y coordinada y acuerda con las 
Dependencias y Autoridades de la Administración 
Pública Estatal, Municipal y Alcaldía solicitantes los 
términos para cooperación institucional. 

3. Da seg uimiento a las agendas de trabajo con Jos 
Programación de enlaces de las Dependencias y Autoridades de la 

Trabajos Administración Pública Estatal, Municipal y Alcaldía 
solicitantes. 

4. Supervisa el desarrollo de las acciones y gestiones 
Desarrollo de implementadas para rendir el informe respectivo 

acciones y gestiones a la dependencia, Autoridades de la Administración 
Pública Estatal, Municipal o Alcaldía solicitante y 
elabora la propuesta de oficio de respuesta a la 
solicitud de cooperación institucional 

5. Suscribe oficio de respuesta a la solicitud de 
Coordinación y cooperación, que contiene el informe respectivo, 

Supervisión e instruye su envío a la Jefatura de Departamento 
de Gestión de Proyectos. 

6. Cierre de Recibe acuse de recibido y se archiva, 
Procedimiento 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

AGOSTO DE 2022 

PÁGINA 49 DE 58 

PUESTO 
RESPONSABLE 
Coordinación 

General de 
Desarrollo 

Metropolitano y 
Movilidad 

1 día hábil 
Dirección de 
Planeación y 

Ordenamiento 
Metropolitano 

S días hábiles 

Jefatura de 
Departamento 
de Gestión de 

Proyectos 

30 días hábiles 

Dirección de 
Planeación y 

Ordenamiento 
Metropolitano 

S días hábiles 

Coordinación 
General de 
Desarrollo 

Metropolitano y 
Movilidad 

1 día hábil 
Jefatura de 

Departamento 
de Gestión de 

Proyectos. 
1 día hábil 

I Tiempo aproximado de ejecución 42 días hábiles 
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HISTORIAL DE CAM BIOS 

REVISIÓN No. 

REGISTROS 

DOCUMENTOS DE 
TRABAJO 

Oficio de Solicitud 

Ruta de Trabajo 

Procedimiento: Gestión de Proyectos Metropolitanos 
Código: 514-PR-06 

FECHA DE DESCRIPCIÓN DEL 
APROBACiÓN CAMBIO 

Procedimiento: Gestión de Proyectos Metropolitanos 
Código: 514-PR-06 

TIEMPO DE RESPONSABLE DE 
CONSERVACiÓN CONSERVAR 

Sañas Jefatura de Departamento 
de Gestión de Proyectos 

Sañas Jefatura de Departamento 
de Gestión de Proyectos 

Informe de Resultados Sañas Jefatura de Departamento 

Oficio de Respuesta 

Acuse 

ANEXOS 

NOMBRE DEL 
DOCUMENTO 

Oficio de Solicitud 

Ruta de Trabajo 

de Gestión de Proyectos 
Sañas Jefatura de Departamento 

de Gestión de Proyectos 
5 años Jefatura de Departamento 

de Gestión de Proyectos 

Procedimiento: Gestión de Proyectos Metropolitanos 
Código: S14-PR-06 

PROPÓSITO 

Contar con el documento en el que se constate 
la sot1citud de cooperación institucional. 
Establecer las acciones a implementar, así 
como las temporat1dades de ejecución. 

Informe de Resultados Informar 105 resultados obtenidos con el 
I procedimiento. 

Oficio de Respuesta Remitir por escrito el informe de resultados y 
evidencia de que la solicitud fue atendida. 

Acuse Evidencia de entrega de la respuesta y control 
de archivo. 

AGOSTO DE 2022 

PÁGINA 50 DE 58 

MOTIVOS 

CÓDIGO DE 
REGISTRO 

514-PR-06-0l 

S14-PR-06-02 

514-PR-06-03 

514~PR-06-04 

514-PR-06-05 

CÓDIGO DE 
REGISTRO 

514-PR-06-Al 

514-PR-06-A2 

514-PR-06-A3 

514-PR-06-A4 

514-PR-06-A5 
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VALIDACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Procedimiento: Delimitación de Zonas Metropolitanas y Conurbadas 
Código: 514-PR-07 

Elabora 

Rita Hilda Santillán (iómez 
Jefatura de Departamento de 

Proyectos Metropolitanos 

Autoriza 

Revisa 

Francisco Javier Aguilar Carcía 
Dirección de Planeación y 

Ordenamiento Metropolitano 

Álvaro Lqrl\elí Cova~{ubias 
CoordinadofCeneral qé DE!.S~1I0 7--'--" 

Fecha de documentación: Agosto, 2022 

Revisión: O f 
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PRESENTACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Procedimiento: Delimitación de Zonas Metropolitanas y Conurbadas 
Código: S14~PR-07 

Objetivo 

Establecer las actividades que habrán de realizarse en la identificación, delimitación, planeación y 
caracterización de las zonas metropolitanasyconurbadas del país, bajo un proceso de estudio, análisis 
y diseño de metodologías, conforme a lo que establezca el Grupo Interinstitucional conformado por 
SEDATU-CONAPO-INEGI. 

Glosario: 

Grupo de Trabajo: Órgano colegiado integrado por los servidores públicos titulares de las Unidades 
Responsables de SEOATU, CONAPO e INEGI, designadas para la administración y seguimiento de las 
acciones conjuntas que desarrollen. 

Grupo Interinstitucional: Grupo interdisciplinario integrado por la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, !a Secretaría General del Consejo Nacional de Población yellnstituto 
Nacional de Estadística y Geografía, encargado de establecer los criterios y lineamientos técnicos 
y/o normativos que permitan llevar a cabo la delimitación y caracterización de las Zonas 
Metropolitanas de México, bajo un proceso de estudio, análisis y diseño de metodologías. 

Zona Metropolitana: Centros de Población o conurbaciones que, por su complejidad. interacciones, \ 
relevancia social y económica, conforman una unidad territorial de influencia dominante y revisten 
importancia estratégica para el desarrollo nacional. . 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

CONAPO: Consejo Nacional de Población. 

SEDATU: Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Marco Normativo: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Publicación D.oF 05-02-1917. Última 
Reforma D.O.F. 28-05~ 2021. 

• Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 
Publicación D.O.F. 28-11-201-6. Última Reforma D.O.F. 01-6-202l. 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Publicación D.O.F. 29-12-1976. Última 
Reforma O.o.F. 20~10-2021. 

• Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Publicación 
D.O.F.07-11-2019. 

• Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal a realizar las acciones que se indican, en relación con los proyectos yobrasdel Gobierno 
de México considerados de interés público y seguridad nacional, así como prioritarios y 
estratégicos para el desarrollo nacionaL O.O.F. 22-11-2021. 
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Referencias 

• Manual de Organización General de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
Publicación D.O.F. 02-07-202l. 

• Metodología para la elaboración de Manuales de Procedimientos de las Unidades 
Administrativas de la SEDATU.03- 2021. 

• Manual de Organización Especifico de la Coordinación General de Desarrollo Metropolitano y 
Movilidad. 

Alcances 

InteNienen la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano {SEDATU} a través de la 
Coordinación General de Desarrollo Metropolitano y Movilidad, Dirección de Planeadon y 
Ordenamiento Territorial y el Departamento de Proyectos Metropolitanos, Consejo Nacional de 
Población (CONAPO) Instituto Nacional de Estadística y Geografia (INEGI). 

Su aplicación permite establecer los criterios y lineamientos metodológicos, a través de los cuales se 
neva a cabo el proceso de identificación, delimitación, planeación y caracterización de las zonas 
metropolitanas y conurbadas del pais. 

Responsabilidades 

Coordinación Ceneral de Desarrollo Metropolitano y Movilidad: Intervenir en coordinación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, en el proceso de identificación, 
delimitación, planeación y caracterización de las zonas metropolitanas y conurbadas del país. 

Dirección de Planeación y Ordenamiento Territorial: Orientar a las dependencias de la li 
Administración Pública Federal, de las entidades federativas, los municipios y las alcaldías, en el 
proceso de planeación y evaluación en materia de proyectos metropolitanos y desarrollo urbano, con 
el fin de coadyuvar en la toma de decisiones y el cumplimiento de objetivos en el corto, mediano y 
largo plazo. 

Jefatura de Departamento de Proyectos Metropolitanos: Coadyuvar, en coordinación con las 
dependencias de la Administración Pública Federal, las entidades federativas, los municipios y las 
alcaldías que integral las zonas metropolitanas y conurbadas del país, en la determinación del alcance 
e impacto de los proyectos metropolitanos, conforme a su grado de prioridad, impacto, riesgo y 
oportunidad. 

l 
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DIAGRAMA DE BLOQUES 

Procedimiento: Delimitación de Zonas Metropolitanas y Conurbadas 
Código: 514-PR-07 

• 
Delimitación de Zonas Metropolitanas y Conurbadas 

Coordinación General de Dirección de Planeacíón y Jefatura de Departamento 
Desarrollo Metropolitano y Ordenamiento de Proyectos 

Movilidad. Metropolitano Metropolitanos 

( INICIO ') 
1 ¡ f2l 131 
lnsta!aaon de, tlaOoraC1Q('¡ ae 

EmJsión de Grupo Programa de Convocatoria. lliterinstiwcional. Traba'o. 

51 r:l 
En\io de Rev¡~ón del 
Convocatoria. contenido, 

í6l 2J 
Inicio de los Reun¡ones de 
Trabajos. Seguimiento. 

S] 
Revisón de 
Resultados. 

9 I 
Presentación de la 
Publicación. 

( FIN ) 

\ 
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DESCRIPCiÓN DE ACTIVIDADES 

Procedimiento: Delimitación de Zonas Metropolitanas y Conurbadas 
Código: S14-PR-07 

ETAPA ACTIVIDAD PUESTO 
. RESPONSABLE 

1. Una vez que el INEGI publica oficialmente un Coordinación 
Instaladón del Grupo nuevo Censo o Conteo de Población y Vivienda o Ceneral de 

Interinstítuciona I una Encuesta Intercensal, establece Desarrollo 
comunicación, con los representantes de las áreas Metropolitano y 
al interior de la SEDATU y organismos que Movilidad 
conformarán el Grupo de Trabajo para acordar la 
fecha y hora en que se llevará a cabo la de 5 dras hábiles 
Instalación del Grupo Interinstitucíonal. 

2. Elabora la propuesta de Orden del Día para la Dirección de 
Elaboración de reunión, el Programa de Trabajo y Calendario para Planeación y 

Programa de Trabajo su desarrollo hasta la publicación de los resultados Ordenamiento 
de la Delimitación de las Zonas Metropolitanas y Territorial 
Conurbadasy turna a la Jefatura de Departamento 
de Proyectos Metropolitanos 5 días hábiles 

3. Elabora oficios de convocando al CONAPO y al Jefatura de 
Emisión de INEGI y desarrolla contenido de la presentación Departamento de 

Convocatoria respectiva. Proyectos 
Metropolitanos 

5 días hábiles 

4. Valida los Oficios de convocatoria, el Orden del Día Dirección de 
Revisión del y contenidos a tratar en la reunión, así como la Planeación y 
contenido Presentación y se remite para firma a la Ordenamiento 

Coordinación General de Desarrollo Metropolitano Territorial 
y Movilidad. 

3 dfas hábíles 

5. Envío de Recibe de la Dirección de Planeación y Coordinación 
Convocatoria Ordenamiento Territorial los oficios de General de 

convocatoria, los suscribe y envfa al CONAPO y al Desarrollo 
INEGL Metropolitano y 

Movilidad 

2 días hábiles 

6. Aprobado el Programa Anual de Trabajo y el Dirección de 
Inicio de los trabajos calendario para su desarrono, organiza reuniones Planeación y 

periódicas para realizar el análisis estadístico, Ordenamiento 
cartográfico y documenta!, en coordinación con Territorial 
los enl.aces técnicos que integran el Grupo de 
Trabajo. 30 dfas hábiles 

I 
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7. Coordina la elaboración y sistematización de la Jefatura de 
Reuniones de información generada, llevada a cabo a través de Departamento de 
Seguimiento sesiones de trabajo en las cuales se levantan Proyectos 

minutas. Metropolitanos 

90 días hábiles 

8. Revisa los resultados de los trabajos de manera Coordinación 
Revisión de conjunta y coordinada con el !NEGI y el General de 
resultados CONAPO, para dar el visto bueno de los nuevos Desarrollo 

criterios y lineamientos obtenidos como Metropolitano y 
resultado de los trabajos técnicos y genera la Movilidad 
versión final. 

30 dfas hábiles 

9. Remite la versión final del documento Coordinación 
Presentación de la "Delimitación de Zonas Metropolitanas de Ceneral de 

Publicación México" a la oficina de la persona Titular de la Desarrollo 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Metropolitano y 
Urbano mediante oficio, para la publicación Movilidad 
correspondiente. 

20 días hábiles 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Tiempo aproximado de ejecución: 190 días hábiles 

\ 
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HISTORIAL DE CAMBIOS 

Procedimiento: Delimitación de Zonas Metropolitanas y Conurbadas 
Código: S14-PR-07 

REVISION No. FECHA DE DESCRIPCION DEL MOTIVOS 
APROBACIÓN CAMBIO 

REGISTROS 

Procedimiento: Delimitación de Zonas Metropolitanas y Conurbadas 
Código: S14-PR-07 

DOCUMENTOS DE TIEMPO DE RESPONSABLE DE CÓDIGO DE 
TRABAJO CONSERVACIÓN CONSERVAR REGISTRO 

Oficio de Invitación Saños Jefatura de S14-PR-07-0l 
Departamento de 

Proyectos Metropolitanos 
Minuta de la Sesión Saños Jefatura de S14-PR-07-02 

Departamento de 
Proyectos Metropolitanos 

Programa de Sañas Jefatura de S14-PR~07-03 

Trabajo Departamento de 
Proyectos Metropolitanos 

Resultado de los Sañas Jefatura de S14-PR-07-04 
Trabajos Departamento de 

Proyectos Metropolitanos 
Publicación Saños Jefatura de S14-PR-07-0S 

Departamento de 
Proyectos Metropolitanos 

ANEXOS 

Procedimiento: Delimitación de Zonas Metropol1tanas y Conurbadas 
Códi o: S14-PR-07 

NOMBRE DEL PROPÓSITO CÓDIGO DE 
DOCUMENTO REGISTRO 

Oficio de Invitación Invitar a los integrantes del Grupo de S14-PR·07-Al 
Trabajo, para el desarrollo de las actividades 
tendientes a la Delimitación de Zonas 
Metropolitanas. 

Minuta de la Sesión Establecer de manera escrita los acuerdos S14-PR-07-A2 
que se generen en las reuniones del Grupo 
de Trabajo. 

Programa de Trabajo Determinar las acciones para la S14-PR-07-A3 
Delimitación de las Zonas Metropolitanas. 

, I 
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Documento de los Compilación del ana lisis técnico de la S14-PR-07-A4 
resultados técnicos información recabada. 
Publicación Dar a conocer la determinación de las S14-PR-07-AS 

nuevas Zonas Metropolitanas de México. 
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